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AGU 

llas dd río Mayo, hay di ferentes ojos de agua, tan ca
liente como la que se hace hen·ir al fuego. Donde se 
reunen varios ojos, en un salto, pudieran hacer andar 
un molino de agua de dimensiones considerables. El 
asiento ó sedimento de esta agua es una especie de sal 
muy purgante, y sirve para curar diferentes enfermeda
des del cutis. El calor de esta agua se disminuye á al
guna distancia de la fuente, y entonces sinre para regar 
la tierra. Los ojos de Teco1 ipa, distantes del pueblo co
mo lil1 cuarto de legua, no tienen ninguna virtud cono
cida en sus aguas, aunque también son calientes. 

En el partido _de Mazatlán existen otros tres ojos de· 
agua caliente, y se usan para curar varias enfermeda
des. 

Los ranchos de Ag11acaliente de Pardos y A¡;11ac1zlien
Jt tic Liza1 rafas, abundan en esta clase de agua, y sirven 
para curar el gálico, la sama y otras enfermedades de 
esta especie. 

En el rancho de las PitaJ1as existen tres ojos de aguas 
termales: en la hacienda de C/1ele uno: .Jifa/oye otro, que 
sirve lo mismo que los otros para la sarna y las demás 
enfermedades cutáneas. 

Aguacalientita. Celaduría de la Alcaldía, Direc
toria, y Distrito del Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Aguacapan. Ranchería de la municipalidad de 
Santiago, Cantón de los Tuxtlas, Estado de V eracruz. 

Agua cercada. Rancho de la municipalidad, Dis
trito y Estado de Colima, con 86 habitantes. 

de Zapopan [DEPARTAMENTO nE JA
Lisco Un paredón, la agua que destila, y algunas yer-
bas ..... 

¡Ved aquí qué elementos tan sencillos, qué materiales 
tan escasos! Y sin embargo, tales como son han_ basta
do á la naturaleza para formar con ellos una obra pre
ciosfsima. No es una escena de grandeza, como una 
catarata, ni de terror como una tempestad; es un cuadro 
risueño, movible y pintoresco, cuya vista sólo excita dul
ces afectos y suaves emociones. 

Hay en el interior de las minas algunas rocas ver
des y cenicientas, hendidas y cubiertas de cristalizacio
nes, entre l¡i.s que brilla la plata enmarañada. Es lo 
único con que aquel cuadro pudieric compararse. Fi
guraos una colina de poca elevación, verticalmente cor
trula, hendida en varios puntos, ligeramente escavada 
hacia su base, medio cubierta por una cortina de ramas 
de diferentes formas y verdores, con festones de mirtos 
y flores amarillas que de ellas están colgando: bajo de 
este ramaje flotante sigue un tapiz de musgos y de cés
pedes verdes ó rojizos, cenicientos, negruzcos y amari
llos; y de entre estos musgos, blandos como un cojín de 
seda, el agua está brotando en una multitud de manan
tiales con un ruido del todo semejante al que formara 
un aguacero. Estos pequeños torrentes parecen á ve

ces tan inmóviles como si fuesen de cristal: se necesita 
tocarlos para conocer que corren; se creería que eran 
unos cilindros de oro cuando por ellos se trasluce el 
amarillo de los céspedes. Estos cilindros se presentan 
en otros puntos movibles, y retorciéndose en formas es
pirales. Se \'en también pequeñas oquedades entapiza
das de musgo alimonado, y por entre él sale un manan
tial murmurando. Otras veces el agua se desliza con 
suavidad por un declive, pasa por él, trasparente y si
lenciosa, cae sobre una piedra formando en ella una cas
cada en miniatura, y así se precipita el arroyuelo. En 
otros puntos, los hilos de agua que salen de una bóveda, 
se pierden entre el musgo; y filtrándose por él, van á sa
lir en otro punto, formando un manantial que corre y 
serpentea más bullicioso. En algunos huecos el agua 
cae de tal modo, que forma una tela ligerísima, tan cris
talina y trasparente, que por entre ella se ven la<> yerbe
cillas. Hay piedras que el agua cubre tomando la for
ma de una concha, y esta agua. forma. en otras partes un 
cilindro bastante grueso, hueco y trasparente. En fin, 
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en cada punto los manantiales presentan diversas pers
pectiva¡¡, variando á cada instante su giro y direcciones; 
el agua cae gota á gota, brota con fuerza, ó se desliza 
sua\-·emente; pasa con lentitud, ó serpentea murmuran
do; se filtra ó corre con ligereza; rebosa en algunas fuen
tecillas, ó <!ubre alguna piedra como una gasa traspa
rente; se esparce como el rocío, ó cae como una Iluda; 
se pierde entre los musgos, ó se precipita, levantando al 
caer bombillas espumosas; corre con lentitud, 6 queda 
inmóvil, diáfana como un trozo de hielo. Todo pasa 
por una mágica trasformación, cuando el sol brilla sobre 
estos manantiales: parece entonces una reunión de pris
mas, ó de estalactitas de nitro, fonnada por la destila
ción entre una gruta; ó una cristalización de roca, labra
da sobre un jaspe verde y matizado; las gotas que chis
pean son como perlas, las arenillas brillan como dia
mantes, y como granos de oro; el rocío esparcido entre 
los musgos amarillos, el agua que gotea de rama en ra
ma, que tiembla, como lágrima sobre las hojas, se pare
ce á una lluvia de esmeraldas. 

U na mariposa que salga de entre las aguas, sacudien
do sus alas amarillas; una efímera azul que se venga á 
mecer entre las ramas, bastan para animar todo este 
cuadro. ¡Qué melancólico será cuando la [;¡na lo ilumi
ne con pálidos reflejos; cuando su luz de perla brille so
bre estos manantiales cristalinos; cuando el arroyuelo 
centellée como plata que en el crisol se está fundiendo; 
cuando el silencio de la noche no se interrumpa sino 
por el dulce murmullo de las aguas!...... Entonces ...... 
¡Ay! ...... Los recuerdos de amor brotarán en nuestra 
alma como los manantiales de esta fuente, y los suspi
ros saldrán del corazón como el soplo de un leve vien
tecillo. No hemos podido gozar de este espectáculo; 
pero en el día, el Aguactro no excita sino ideas halagüe
iias, y un sentimiento de bienestar indefinible. Es un 
sitio que la inocencia y el amor pudieran consagrar á sus 
placeres. 

Aguacero. Rancho del Departamento y municipa
tidad de Zapopan, Cantón 111 ó de Guadalajara, Estado 
de Jalisco. 

Aguacero. Rancho de la municipalidad de Etzatlán, 
12!! Cantón (Tequila,) Estado de Jalisco. 

Agua colorada. Rancho del Estado, Partido y 
municipalidad de Guanajuato, con 129 habitantes. 

Agua colorada. Rancho y municipalidad de Ya
hualica, 1er. Cantón ó de Guadalajara, Estado de Ja
lisco. 

Agua colorada. Rancho de la municipalidad de 
Ixtlahuacan del Río, Cantón I� ó de Guadalajara, Es
tado de Jalisco. 

colorada. Rancho del Distrito del Rosario, 
de Sinaloa, al SE. del Rosario. 

Aguacruz. Rancho de la municipalidad de Huau
tla, Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 36 
habitantes. 

Aguachapa. Bahía en la costa Veracruzana, Can
tón de los Tuxtlas. 28º 40' latitud N., y 3° 52' longi
tud E. 

Aguachica. Ranchería de la municipalidad de Ja
latlaco, Distrito de Tenango, Estado de México. 

Aguachica. Eminencia en la vertiente occidental 
de la elevada montaña del Ajusco, Prefectura de Tlal
pam, Distrito Federal. 

Aguachile. Aguaje en el desierto del Llano de los 
Gigantes, Cantón Camargo, Estado de Chihuahua. En
cuéntrase en el camino que va de Santa Rosalía á la 
Laguna del Jaco. 

de Armenta. Rancho de la municipali
dad Alta.mira, Distrito del Sur, Estado de Tamauli
pas. 

Aguada de la Sangre. Rancho de la municipa· 
lidad de Altamira, Distrito del Sur, Estado de Tamau· 
lipas. 
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Aguada Rancho 1lc la muniripnlicl:ul y Cantón de 
i\cayucnn, Estado de Veracruz. 

Aguada primer.a. Hacienda y Congregación ele 
la. rnunicipalitlatl y Canttín ele Ozuhuuna, Estado ele V c
racruz. 

Aguada seg\l11da. Hacienda y Congregación tle 
la municipa!il \:ni y Canllín de Qrizaha, F.statlo ele V e
racruz. 

Aguada (Isla de la) en la Costn S. O. de c;ampcche. 

E�ta isla, conodda por otro nombre mmo de Puerto 
Real, está rodeada por el mar, la laguna de Términos 
y en su pnrte extrema tlel Este por las aguas del Saban
cuy. Se ext iende en dirección S. O. enarta al S. 7 mi
llas con una anchura media de una milla: su costa e·xte
rior es una playa arenosa muy baja, con arboledas cu
yas cimas se elernn hasta 50 pies sobre el niYel del mar. 
La isla termina por el S. O. con Punta Tigre, entre In 
cual y Punta Rompida, extremo .N'. E .. de la Isla del 
Cannen, se encuentra In entrada y barra de Puerto Real. 
Hacia el E. de Punta Tigre se halla 'el Puerto de la 
Aguada. Latitud 18 ° 48' N., y 91 ° 45' longitud O. de 
Greenwich. 

Aguadas en Yucatán. Se éncuentran por todo 
el pa!s, aunque no por t0<los los rumbos en que la nfce· 
sidnd rec!ama su pro Yi{knte socorro: encm!ntranse á ve
ces en gran número donde ni ahora existen ni quedan 
vestigios de haber nunca existido moradores, al paso que 
se deplora su falta en puntos que indudablemente abri
garon una numerosa población. Las hay graneles y 
pequei1as, con el fondo empedrado unas, y otras no. 
Algunas merectn el nombre de obras monumentales, 
obras de la antigüedad indiana que nos ha dt>jado en 
ellas, segt\n en su admiración nos dice Sthephens, un 
testimonio tan concluyent�, como el de las magníficas 
ruinas que cubre nuestro suelo, de su crecido número, 
de su gran poder y de su laboriosa industria. De gran
des proporciones su lecho, nos parece que es la natural 
obra de las aguas mismas, aprovechando los accidentes 
del terreno para buscarlo; pero el reYestimento de sus 
fondos que en la seca se descubre, es la obra inteligente 
ele la civilización estimulada por la necesidad. Depósito 
de las aguas, qué por la ern.poración 'y el consumo de 
una población numerosa debía pronto extinguirse, el 
hombre en su pre,·isión las destinó á servir ele reservato
rios á la ,·ez, y ron este objeto empedráronlas de una 
manern especial y en forma de enrejado, para que las 
aguas pudieran comunicarse :.í otros depósitos ó aljibes 
subterráneos; quedaban estos de proYidente reserva, pa
ra cuando el de las aguadas se hubiese exting uido. 

La de Iturbide, pueblo del distrito de Campeche en 
el partido de Hopelchén, tiene en el centro cuatro de 
esos aljibes, y como cuatrocientos de más pequei'las di
mensiones á lo largo de sus márgenes: de aquí es que 
cuando por la prolongación de la seca ha llegado á fal
tar el agua de lo;; otros depósitos, una población flotan
te se estitblece en sus contornos, que viene desde muchas 
leguas á proveerse de tan indispensable como escaso 
elemento. En resumen, creemos lo más probable que 
estas aguadas son formadas por accidentes del terreno, 
y aprove_chadas luego de un modo más ó menos perfec· 
to, según la necesidad y relatim cultura de los pueblos 
primitivos de estas regiones. 

Agua de abajo. Rancho del municipio y Partido 
de Santa María del Río, Estado de San Luis Potosí. 

Agua de afuera Rancho de la municipalidad de 
Nava, Distrito de Río Grande, Estado de Coahuila. 

Agua de afuera. Rancho de la municipalidad de 
Zaragoza, Estado de Nuevo León, con 14 habitantes. 

Agua de Cadena Ranchería de la municipalidad 
de Jalatlaco, Distrito de Tenango, Estado de :México, 
con 2.¡. habitantes. 

Agua de Ceniza. Rancho de la municipalidad de 
Zenzontepec1 Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca, 

.-\GU 

siluaclo en un llano. Sus moradores hablan mixteco y 
castellano. 

Agua de Contreras. Rancho de la municipalidad 
ele Santo Tomás, Partido del Norte, Territorio de la Ba
ja California. 

Agua de Correa Rancho de la municipalidad y 
Particlo de la U nió11, Estado el e Guerrero. 

Agua de Correa. Pequei1a cuadrilla de cerca de 
40 habitantes, en h costa del mar del Sur, á 62 legua.o. 
N. O. de Acapnlco, Estado de Guerrero. 

Agua de en medio. Rancho de la municipalidad 
tle San Antonio, Partido del Sur, Territorio de la Baja 
California, con 14 habitantes. 

Agua de en medio. Rancho de la municipalidad 
de Cuatro Ciénegas, Distrito ele lVf onclova, Estado de 
Coahuila. 

Agua de en medio. Rancho de la Fracci6n de la 
Angostura, municipalidad de Aramberri, Estado de 
� ueYo León� 

Agua de en medio. Rancho de la municipalidad 
y Partido del Fresnillo, Estado de Zacatecas. 

Agua de Gamotes. Rancho de la municipalidad 
de Rayón, Partido <le Hidalgo,- Estado de San Luis Po· 
tos!. 

Agua de la Luna Rancho de la municipalidad r 
Distrito de Tepeji, Estado de Puebla. 

Agua de la Virgen. Sierra al occidente de la Ciu
dad del Saltillo, Estado de Coahtúla. El río de Patos 
que va á formar después el de Anhelo, pasa por el pie 
occidental de dicha sierra, la cual ocupa una extensión 
de 45 kil6metros de S. á N. 

Agua delgada. Rancho de Ja Fracción Mancuer
nas, municipalidad de Aramberri, Estado de Nue\'o 
León. 

Agua de León. Rancho de la municipalidad de 
San Cristóbal, Departamento del Centro, Estado de 
Chiapas. 

Agua del coyote. Hacienda de la municipalidad 
y Distrito de la Cañada, Estado de Querétaro. 304 ha:
bitantes: á 4 leguas de la cabecera del Municipio. 

Agua del coyote. Ranch0 del municipio de la 
Palma, partido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosí. 

Agua del coyote. Arroyo que nace en los cerros 
de Chichimequillas, municipalidad de la Cañada, Distri
to de la capital, Estado de Querétaro, y recorre 8 kiló
metros de N. á S. 

Agua del gallo. Rancho de la municipalidad de 
Cotija, Distrito de Jiqt1ilpan, Estado de Michoacán, con 
55 habitantes. 

Agua del hoyo. Hacienda de la municipalidad y 
departamento de Tuxtla Gutierrez, Estado de Chiapas. 

Aguaje del indio. Venta de la municipalidad y 
partido de Mapimf, Estado de Durango. 

Agita del maíz. Rancho de la municipalidad de 
Ahuacatlán , Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. 

Agua del medio. Hacienda del muuic ipio de 
Pastora, partido de Rio,·crde, Estado de San Luis Po
tosí. 

Agua del muerto. Rancho del municipio de San 
Nicolás Tolentino, partido de Cerritos, Estado de San 
Luis Pote.sí. 

Agua del muerto. Barranca y criaderos de carbón 
rle piedra en las goteras occidentales del pueblo de Epa
tlfo, cabecera municipal del Distrito de Matamoros, Es
tado de Puebla. 

Agua del Obispo. Rancho de la municipalidad de 
San Juan de los Lagos, 2� cantón, Estado de Jalisco. 

Agua del Obispo. Rancho del Distrito y munici
palidad de Huetamo, Estado de Michoacán, con 6 ha· 
bitan tes. 

Agua del perro. Rancho del mu11icipio de Aca· 
pulco, Distrito de Tavares, Estado de Guerrero. 

Agua del pino. Rancho de Ja mun icipalidad de 
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Tajimaroa, Distrito de Zinapécuaro, Estado de Michoa
cán, con 2 5 habitantes. 

Agua del pino. Rancho de la municipalidad de 
Galeana, Estado de Nuevo León, con 7 habitantes. 

Agua del puente (Río). Estado de Oaxaca, Dis
trito de Nochixtlán, nace en el paraje Dutepuente, te
rrenos del pueblo Teozacoalco. Corre de E. á O. y es 
muy escasa su corriente. 

Agua del toro. Hacienda del municipio y partido 
de Cerritos, fütado de San Luis Potosí. 

Agua de manteca. Cuadrilla del Distrito de Hi
dalgo, municipio de Iguala, Estado de Guerrero, si
tuada á 3!l leguas 111 N. de Ja cabecera al pie del cerro 
de Yestepec en una quebrada ladera, y cerca del camino 
que de Iguala conduce á Tasco. El clima es cálido, se
co y enfermizo. Población, 12 5 habitantes. 

Agua de quecholac. (Véase Palmar). 
Aguado (FR. PEDRO). Natural de Valdemoro, en 

el arzobispado de Toledo, religioso franciscano, provin
cial 'de Yucatán: escribió una "Historia del nuevo reino 
de Granada" en 19 libros; dos tomos en folio MSS., de 
cuya obra habla Fr. Pedro Simón en sus "Noticias his
toriales de Tierra Firme," Cuenca, 16e7, en el prólogo. 
-BERISTÁIN. 

Agua dulce. Hacienda de Ja municipalidad y de
partamento de Tonalá, Estado de Chiapas. 

Agua dulce. Ranchería de la municipalidad de 
Amatenango, departamento de Soconusco, Estado ele 
Chiapas. 

Agua dl1lce. Rancho de la municipalidad de Ju:í
rez, Distrito de Mondova, Estado de Coahuila. 

Agua dulce. Rancho del Distrito y municipalidad 
de Tacámbaro, Estado de Michoacán. 

Agua dulce. Rancho de la municipalidad de Bus
tamante, Estado de Nuevo León. 

Agua dulce. Rancho de la municipalidad de Ca
dereyta, Estado de Nuevo León, con to habitantes. 

Agua dulce. Rancho de la municipalidad de Chi
na, Estado de Nuevo León. 

Agua dulce. Rancho de la municipalidad de Mon
temorelos, Estado de N nevo León. 

Agua dulce. Rancho de la municipalidad de Vi
ilaldama, Estado de Nuevo León, con 6 habitantes. 

Agua dulce. Rancho del municipio de San Nico
lás Tolentino, partido de Cerritos, Estado de San Luis 
Potosí. 

Agua dulce. Rancho del municipio de Tierra nue
va, partido de Santa María del Río, Estado de San 
Luis Potos(. 

Agua dulce. Rancho de la subprefectura y muni
cipalidad de Tuxpan, prefectura de Santiago, territorio 
de Tepic. 

Agua dulce. Rancho de la municipalidad de Con
cepción del Oro, partido de Mazapil, Estado de Zacate
cas, á 83 kilómetros E. de la cabecera del partido. 

Agua dulce (Bahía del). Litoral de la República 
en el Golfo de California, por el través de la costa del 
Estado de Sonora, isla del Tiburón. (Véase este nombre). 

Agua dulce (Laguna de). Costas de Yucatán. Se 
encuentra dicha laguna situada en la parte más septen
trional de la bahía de Chetumal. 

Agua escondida. Hacienda de la municipalidad 
de San Bartolomé, departamento de la Libertad, Estado 
de Chiapas. 

Agua escondida Ranchería de la municipalidad 
y Distrito de Jilotepec, Estado de México, con 113 ha
bitantes. 

Agua escondida. Rancho de la municipalidad de 
la Paz, partido del Sur, territorio de la Baja California, 
con 9 habitantes. 

Agua escondida. Rancho de la municipalidad de 
Santiago, partido del Sur, territorio de la Baja Cali
fornia. 
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Agua escondida. Rancho del cantón Rayón 
(Uruachic), Estado de Chihuahua. 

Agua escondida. Rancho de la municipalidad de 
Teocuitatlán, 4'! cantón ó· sea Sayula, Estado de Jalisco. 

Agua escondida. Rancho de la municipalidad de 
Tizapán el alto, 41! cantón (Sayula), Estado de Jalisco. 

Agua escondida. Rancho. ele la municipalidad de 
San lVIigucl, 11 cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Ag·ua escondida. Loma <le la vertiente austral de 
la cordillera que recorre el Istmo de Tehuantepec. Si
tuada <Í. 16° 39' 291; latitud N. y 94º 551 16" de longi
tud O. de Greenwich. 

Agua fresca. Rancho de la municipalidad de Ma
rín, Estado de N u e,· o León, con 8 habitantes. 

Agua fría. Celaduría de la Alcaldía y Distrito de 
Cosalá, Estado de Sinaloa. 

Agua fría. Celaduría de la Alcaldía de San Juan, 
Distrito de San Ignacio, Estado de Sinaloa. 

Agua fría. Congregación de la municipalidad de 
Sayula, cantón de Acayucan, Estado de Veracruz, con 
116 habitantes. 

Agua fria. Congregación de la municipalidad de 
San Francisco de Apodaca, Estado de Nuevo León, con 
802 habitantes. 

Agua fria. Hacienda del departamento y munici
palidad del Palenque, Estado de Chiapas. 

Agua fria. Hacienda del municipi o de Tecpan, 
Distrito <le Galea.na, Estado de Guerrero. 

Agua fría Ranchería. de la mLmicipalidad de Que
chula, departamento del Progreso (Copainalá), Estado 
de Chiapas. 

Agua fria. Ranchería del cantón Hidalgo, Estado 
de Chihuahua, á 60 kilómetros al NE. de la ciudad Hi
dalgo del Parral. 

Agua fria. Rancho del partido y municipalidad de 
Alvarez, Estado de Colima, con 58 habitantes. 

Agua fría. Rancho de la municipalidad y partido 
de Santa María del Oro, Estado de Durango, 10 habi
tantes. 

Agua fria. Rancho del partido y municipalidad de 
Yuriria, Estado de Guanajuato, con 34 habitantes. 

Agua fría. Rancho del municipio de Ajuchitlán, 
Distrito de Mina, Estado de Guerrero. 

Ag11a fria. Rancho á la oriíla izquierda del río de 
las Balsas, á 341 kilómetros de la barra, y á 237 metros 
sobre el nivel del mar. 

Agua fria. Rancho del municipio de Atoyac, Dis
trito de· Galeana, Estado de Guerrero. 

Agua fria Rancho del municipio de Cutzamala, 
Distrito de Mina, Estado de Guerrero. 

Agua fría. Rancho de la municipalidad de San 
Juan de los Lagos, :a? cantón, Estado de Jalisco. 

Agua fría. Rancho de la municipalidad de Atema
jac de las Tablas, 4º cantón (Sayula), Estado de Jalisco, 

Agua fría. Rancho de la municipalidad de Agui
lilla, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 
5 7 habitan tes. 

Agua fría. Rancho del Distrito y municipalidad 
de Huetamo del Estado de Michoacán, con 88 habi
tantes. 

Agua fría. Rancho de la municipalidad de Cará
cuaro, Distrito de Tacámbaro, Estado de Michoacán, 
con 50 habitantes. 

Agua fría. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Tacámbaro, Estado de Michoacán. 

Agua fria. Rancho de la municipalidad de Tuzan
tla, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, con 
t88 habitantes. 

Agua fria. Rancho de la municipalidad de Galea
na, Estado de Nuern León, con 9 habitantes. 

Agua fria. Rancho de la municipalidad de Monte
morelos, Estado de Nuevo Le6n. 

Agua fría. Rancho de la municipalidad del Doctor, 
9 
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Distrito ·<le Cadcrcyta, Estado de Querétaro, ron 380 
hahitantes. Situado al X. de la cahcccm cid muni
cipio. 

Aglla fría. Rancho de la municipalidad de Al111a
ratl:in, Distrito ele Jalpan, Estado de Querétaro. Sit11a
do á 3 lt-guas al N. de la Villa de J alpan. 

Aglla fría. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Jalpan, Estado ele Q11erétaro. Se halla situado á 5� 
leguas al N. de la Villa de Jalpan. 

Agua fría. Rancho de la municipalidad de Peña
mi llcr, Distrito de Tolimán, Estado de Querétaro, con 
18.� habitantes. 

Agua fría. Rancho del municipio de San Nicolás 
Tolentino, partido de Cerritos, gstado ele San Luis Po
tosí. 

· 

Agua fría. Rancho de la municipalidad de Llera, 
Dic;trito del. Centro, Estado de Tamaulipas. 

Agua fría. Rancho de la municipalidad de Maxis
catzin ( Horcasitas), Distrito del Sur ó Tampico, Estado 
de Tamaulipas. 

Agua fría. Rancho de la municipalidad de Ama
tlán de cañas, prefectura de Ahuacatlán, territorio de 
Te�ic. 

Agua fría. Rancho del territorio de Tepic, partido 
y municipalidad de este nombre.· 

Agua fria. Rancho de la municipalidad de Valpa
raiso, partido del Fresnillo, Estado de Zacatecas, a1 NO. 
de la cabecer a municipal. 

Agua fría. Arroyo que riega el municipio de Pe
itamiller, Distrito de Tolimán, Estado de Querétaro, y 
,-a á aumentar con sus aguas el caudal del río del Ex
toraz. 

Agua fria. Eminencia al N. de Tolimán, munici
pio y Distrito de este nombre, Estado de Querétaro. 

Agua fría. Montaf1a de la sierra de Zacualtipán 
al O. de la población de este nombre. 

Agua fría (Sierrita de). Serranía de Sinaloa en los 
confines septentrionales del Distrito de Badiragua to. 

Agua fría grande. Rancho de la municipalidad y 
Distr ito de Jara.la, Estado de Hidalgo: 500 habitantes. 

Agua gorda Rancho de la municipalidad de Co
lotlán, 8� cantón, Estado de Jalisco. 

Agua gorda. Rancho del Distrito y municipalidad 
de Puruándiro, Estado de Michoacán, ron 200 habi
tantes. 

Agua gorda. Rancho del municipio de Aniaga, 
ra•tido de la capital, Estado de San Luis Potosí. 

Agua grande. Rancho de la municipalidad de 
Nuevo Urecho, Distrito de Ario, Estado de Michoacán, 
con 20 habitantes. 

Agita grande. Rancho de la municipalidad de 
Tuzantla, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, 
con 183 habitantes. 

Agua grande. Manantial que alimenta en gran 
1>arte. la laguna de Babulecas, en el municipio del Ce
dral, partido de Catorce, Estado de San Luis Potosi. 

Agua grande. Mineral de la jurisdicción de Tan
tovuca,· Estado de V 1::racniz. 

·Agua hedionda. Rancho de la municipalidad, 
Di.;trito y Estado de Colima, con 109 habitantes. 

Agua hedionda. Rancho del municipio de San
Marcos, Distrito de Tavares, Estado de Guerrero. 

Agua hedionda. Rancho de la municipalidad de 
Carácuaro, Distrito de Tacámbaro, Estado de Michoa
cán, con 14 habitantes. 

Agua he�onda. Rancho del Distrito y municipa· 
lidad de Tacámbnro, Estado de Michoacán. 

Agua hedionda. Rancho de1 municipio de Tlalti
zapán, Distrito de Cuernavaca, Estado de Morelos;con 
91 habitantes. 

Agua hecUoncla. Rancho de la municipalidad de 
Cadereita Jimenez, E!'tado de Nuevo León., con 13 ha
bítanteA. 
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Agua hedionda. Baiws medicina les de agua azu
frada. El agua hrota ele una eminencia que se encuen
tra á media lt•gua al Oriente de Cuasitla. 

Agfüta. Rancho ele la municipalidad de San Cris
tóbal, cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Agüita. Rancho de la municipalidad de Soto kd 
Marina, Distrito del Centro, fatado de Tamaulipas. 

Agüita caliente. Celaduría de la Alcaldía de 
Agua caliente, Distrito de Concordia, Estado de Sina
loa. 

Aguajal (San José). Hacienda de la municipalidad 
ele Escuintla, Departamento de Soronusco, Estado de 
Chiapas. 

Aguaje. Barrio de la muniripalidad y Distrito de 
Jacala, Estado de H idalgo: 153 hahitantes. 

Aguaje. Congregación del municipio y Partido de la. 
Capital, Estado de San Luis Potosí. 

Aguaje. Congregación del municipio y Distrito de 
Alamos, Estado de Sonora. Situado á 18 leguas a.1 X. 
N. E. de la cabecera del Distrito. 

Aguaje. Hacienda de la municipalidad ele Zoro!:
tenango, Departamento de Comitán, Estado de Chia
pas. 

Hacienda del Departamento y munici
palidad Viesca, Estado de Coahuila: 150 habitantes. 

Aguaje. Hacienda del Departamento y municipa
lidad de Cocula, 5? canton (Ameca), Estado de Jalisco. 

Aguaje. Rancho de la municipalidad y Departa
mento de Comitán, Estado de Chiapas. 

Aguaje. Rancho del cantón Hidalgo, Estado de 
Chihuahua. 

Aguaje. Rancho del Distrito y cantón de Iturbidc, 
Estado de Chihuahua. 

Aguaje. Rancho del Partido y municipalidad de 
San Juan del Río, Estado de Durango, con 100 habi
tantes. 

Aguaje. Rancho ele la municipalidad y Partido de 
Tamazula, Estado de Uurango. 

Aguaje (el) Rancho de la municipalidad y Partido 
de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 50 habitan
tes. 

Aguaje. Rancho ele la municipalidad de Colotlán, 
8? cantón, Estado de Jalisco. 

Aguaje. Rancho de la muniripalidad de Aguililla, 
Distrito de Apatzingán, Estado de Michoadn, con 9 
habitantes. 

Aguaje. Rancho de la municipalidad ele Cotija, 
Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 70 ha
bitantes. 

Aguaje. Rancho de la municipalidad y Distrito ele 
Maravatlo, Estado de Michoacán, con 18 habitantes. 

Aguaje. Rancho de la mnnicipalidad de Alaquines, 
Partido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosí. 

Aguaje. Rancho de la municipalidad del Armadi
llo Partido de la capital, Estado ele San Luis Potosi. 

Aguajo. Rancho de la municipalidad de Pozos, 
Partido de Ja capital, Estado de San Luis Potosi. 

Aguaje. Rancho de la municipalidad de Tierra 
nueva, Partido de Santa María del Río, Estado de Luis 
Potosi. 

Aguaje. Rancho de Ja municipalidad de Seris, Dis
trito de Hermosillo, Estado de Sonora. Situado á lo 

leguas S. SE. de su cabecera. 
Aguaje. Rancho ele la municipalidad de Santa 

Ana, Di:>trito de Moctezuma, Estado de Sonora. 
Aguaje. Rancho de la municipalidad de Jala, pre

fectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 
Aguaje. Mineral de la jurisdicción de Papasquiaro,

Estado de Durango. Produce plata. 
Aguaje. Sierra mineral al SE. de Hermosillo, Es-· 

tado de Sonora. Dá nacimiento al Arroyo de la Poza, 
que corre de E. á O. y Re pierde en las arenas de la 
playa. 
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Aguaje. Minera l del Estado de Sonora, situado ¡Í 
�s lt.'g11as al S. de Hermosillo, entre cerros, todos de as· 

pecto mineral. Las principales minas son Ja Guillarme-
1ia, Ubarbol y la Grande, todas de plata, de azogue y 
fuego. 

Aguaje de los García. Congregación del munici
IJio y Partido de Guaclalcázar, Estado de San Luis Po
tosi. 

Aguaje de León. Venta de la municipalidad y 
Partido de Mapimí, Estado de Durango. 

Aguaje de los Sanchez. CongregacitSn del mu
uidµio y Partido de Guarlalcázar, Estado de San Luis 
Potosí. 

Aguaje de Porras. Rancho del cantón Victoria, 
Estado de Chihuahua 

Aguaje viejo. Rancho de la. municipalidad de Te
palcatepec, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoa
cán, con 38 habitantes. 

Aguajes. Rancho del . mun icipio de Teloloapan, 
Distrito de Aldama, Estado de Guerrero. 

Aguajes. Rancho ele la municipalidad y Partido 
de Tlaltenango, Estado ele Zar.atecas, á r 6 kilómetros 
al SE. de la cabecera. Población, 147 habitantes. 

Aguajito (el). Rancho de .la municipalidad de San 
Antonio, partido del Sur, territorio ele la Baja Califor
nia, con 6 habitantes. 

Aguajito. Celaduría de la Alcaldía <le Baimena, 
Directoría de Choiz, Distrito del Fuerte, Estado de Si
naloa. 

Aguajito (el). Rancho de la municipalidad de S. An
tonio, Partido del Sur, Territorio de la Baja California, 
con 1 I habitantes. 

Agnajito (el). Rancho de la municipa lidad de San 
José, Partiao del Sur, l'erritorio de la Baja Californ ia. 

Aguajito. Rancho de la municipalidad de Santo 
Tomás, Territorio de la Baja California. 

Aguajito. Rancho de la municipalidad de Arteaga, 
Distrito del Saltillo, Estado de Coahuila. 

Aguajito. Montañas de la municipalidad de Artea
ga, Distrito del Saltillo, Estado de Coahuila. Produce 
buenas maderas, como encino, pino, oyamel, cedro, ta
ray y otros. 

Aguajillos. Rancho de la municipalidad de Ramos 
Arizpe, Distrito del Saltillo, Estado de Coa.huila: r8 ha
bitantes. 

Aguajitos. Rancho del Partido de Tamazula, Es
tado de Durango. 

Aguajitos. Rancho del municipio y Partido de 
Guadalcázar, Estado de San Luis Potosí. 

Aguajón. Rancho de la municipalidad de la Paz, 
Partido del Sur, Territorio de la Baja California, con 9 
habitantes. 

Agua leguas. Municipalidad del Estado de Nuevo 
León; sus límites son: al N. Parás y Vallecillo; al S. Ce
rralvo y General Treviño: al E. Genercrl Treviño y <'ÍU· 
dad Mier de Tamaulipas y al O. Sabinas Hidalgo. En 
su territorio se encuentra el cerro de Cerra! \'O ó Picachos. 
Produce la caña de aztkar, frijól, maíz y otros cereales. 
Su población consta de 3,316 habitantes, distribuidos en 
la Villa de Agua leguas (2,336); y congregaciones: Cie
neguitas (237), Nogales (227), Rancho Nuevo (191), 
Escondida ( r 5 2 ), Garzas ( 7 1 ), Lagunillas (4 7 ), Prieto 
(r9), Vazquez (26) y Encinas ( 10}; 12 ranchos: Zacato· 
sa, San Juan, Mogotes, Carrizalejo, Comas, Martinica, 
Charco Blancci, Encarnación, Cadena, Froylán, Cantú, 
Salvador Serena y Franco Vela. 

Agua legt1as (antes Misión de San Nicolás de Agua 
leguas). Villa cabecera de Ja municipalidad de su nom
bre, Estado de Nue,·o Leó•1, con 2,336 habitantes. Se 
halla situada á 140 kilómetros al NE. de Monterrey. 

Agua limpia. Rancho de la municipalidad. de 
Atlacomulco, Distrito de Ixtlahuaca, Estado de México, 
con 29 habitantes. 
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Agua limpia. Rancho de la municipalidad y Dis
trito de Jilotepec, Estado de México, con 59 habitantes. 

Agualmetztli (IG:sAc10). Vamos á consagrar un 
recuerdo á un guerrero azteca. Si: apellido indígena 
es el que va al frente de estas líneas, aunque fné bauti
zado con el nomhrt· de Ignacio Alarcón de Roquetilla. 

Nació en Coyoacán en r5:zo. Tenía un año cuando 
su padre murió combatiendo ii los españoles. La ma
dre, seg1ln el padre 01•iedo, füé mutilada ele las orejas 
en castigo de una ofensa hecha :l. uno de los capitanes 
<le Cortés, muriendo á consecue!1cia de aquella muti
lación. Agualmetztli (mala /11/ltl) c¡uecló bajo la tutela. 
de un español que le llevó ¡Í hautizar y le dió el nombre 
ele Ignacio Alarcón; le educó cristianamente, le ensef1ó 
con perfección la lengua castellana y el manejo de las 
armas. En r 537, es decir, cuando Agualmetztli tenía 
diez y siete años, entró al colegio de Santa Cruz Tlalte
lolco, siendo uno ele sus fundadores, y allf aprendió e! 
latín, teniendo por maestro al franciscano Amoldo Bal · 
zac, francés. Este sacerdote llegó á estimar tanto al 
joven indio, que le trataba como hijo, le 1·estía y le ali
mentaba, y le hizo confirmar, poniéndole en aquel acto 
el nombre de Roque sobre los dos que ya tenía. A l:i 
edad de veinte años, Agualmetztli púsose á esciibir en 
lengua mexicana una sencilla relación de su vida y es· 
tudios; y como para hablar de su nacimiento necesitaba 
saber su origen, comenzó á hacer pesquisas hasta que 
descubrió el fin de sus padres. Apenas adquirió esas 
noticias, concibió la idea de reunirse á los chichimecas 
para combatir con ellos á los verdugos de su madre. La 
gratitud que abrigaba hacia Fr. Amoldo, le hizo descu
brirle su proyecto. Su protector, como es fácil compren
der, se opuso á él; pero fueron vanas las razones, las s1í, 
plicas, las más generosas ofertas y amenazas para per
suadir á Agualmetztli. Conociendo Fr. Amoldo la fir
meza de su disdpulo, recurrió á fa astucia de fingir que 
no sólo le dejaría ir, sino que le proporcionaría medios 
para ello, mientras secretamente obtenía una orden del 
virrey D. Antonio ele Mendoza para enviarlo á un colegio 
de España para que alH roncluyese sn educación; mas el 
astuto joven supo, 6 llegó á sospechar, lo que intentaba, 
y un día partió furtivamente para la Sierra de Queréta
ro. Realizó, pues, su proyecto de combal ir contra los 

conquistadores, hasta que murió en un encuentro que tu
vieron los chichimecas con las tropas del virrey ya cita
do. Acerca de este encuentro en que murió Agual
metztli, dice el autor de un manuscrito que existía en el 
museo de la extinguida Universidad de México, y en el 
que en forma de diario se refiere la expedición del virrey 
D. Antonio de Mendoza, lo siguiente: 

"Dos años ele continuos combates fueron necesarios 
para reducir á estos tetribles chichimecas, que se exten
dían desde las serranías de los alrededores de Queréta
ro hasta Jalisco; pero t:l virrey Mendoza pudo al fin ven
cer, aprovechando el Otoño de 1542, para dar una lec
ción á estos indios, que parecía eran los únicos que 
mantenían vivo elpatnotismo en esta parte del Nuevo 
Mundo. En esta campaña era admirable el orden con 
que los chichimecas se batían, desconocido á los indios, 
pues se presentaban en batallones, á siete hombres de 
fondo, sus filas eran cerradas, sns movimientos regulares, 
y se hubiera dicho que algún desertor español les había 
enseñado la táctica de Europa, si entre los cadáveres 
vencidos no se hubiera encontrado el de un indio muy 
conocido en México por amigo de los españoles, y lla
mado Roquetilla ó Ignacio Alarcón, pues era ya bauti
zado y confirmado, y renegó por irse, guiado del deme· 
nio, con los montaraces chichimecas." 

Del pasa je trascrito se deduce que Agualmetztli murió 
en 154.z, á los 22 años de edad, y lo que es más impor
tante todavía, la confesión escapada al autor del diario, 
de que los indios chichimecas conservaban vivo el pa
triotismo, titulo sobrado para que enaltezca la meworia 
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de aquella raza un historiailor imparcial. ,\�ualmctztli 
es, pues, un clcrh:ulo <le ,·irtml como hijo, y tic patrio· 

tismo como ciudadano. 
Aguainiel. Rancho ele la municipalidad y Partido 

de San Miguel Allende, Estado de Guanajuato con 67 
habitantes. 

Aguamilpa. Rn.ncho <le la municipalidacl de Bo
laños, 8�· can t<>n (Colotl:in) del Estado <le Jalisco. 

Aguamilpa. Rancho del Territorio de Tepic·, Par
tido y municipalidad de este nombre, situado á 50 kiló
metros al N. NE. de la. ciudad de Tepic. 

Agtla Mixteco. Rancho de la municipalidad ele 
Zapotitlán, Distrito de Tehuacán, Estado de Puebla. 

Agua mucha. Rancho de la municipalidad de Co
quimatlán, Partido del Centro, Estado de Colima, con 
2 7 habitantes. 

Agua nacida. Rancho de la Congregación de Tam
patcl, municipalidad de lxcatepec, cantón de Tantoyu
ca, Estado de Veracruz, con 124 habitantes. 

Aguanaja Rancho de la. municipalidad ele Apeta
tithín, Distrito de Hidalgo, Estado de Tlaxcaln, con 5 
habitantes. 

Aguananda. Rancho de la municipalidad de Huau
tla, Distrito de H uejutla, Estado de Hidalgo, con 31 ha
bitantes. 

Aguanaval Río de la República, formado por va
rios arroyos que nacen en los montes de Garcla, Cerro 
Prieto, Sauceda y Valdecañas, del Estado de Zacatecas 
en donde es conocido, en su curso de S. á N ., primero 
con el nombre de Río Grande y después con el de Nie
ves. Este río abrió su cauce entre montañas y lomas, 
hallándose limitada la cañada hacia el E. por las emi
nencias del Mineral de Plateros, Cerros de Santiago y 
Tetillas, Serranía de Guadalupe y Cerro de Pichihua; 
punto limítrofe con el Estado de Durango. En este lu
gar el Río Grande recibe las aguas que proceden de las 
lejanas serranías llamadas de San Juan de Ahorcados 
al SE. y de Novillos y Pico de Teyra al NE. y prosigue 
con la denominación de Río de Aguanarnl, formando 
la línea divisoria entre Coahuila y Durango, en una parte 
de su curso al NO. pasando al Oriente de la Sierra de 
Jimulco, perteneciente á Coahuila. Después del Paso 
de Picardías el río cambia su curso al Oriente, pasando 
al Sur de Matamoros de la Laguna, y se arroja en Ja 
laguna del Alamo, del Distrito de Viesca. 

Agua negra. Hacienda de la municipalidad Ma
rín, Estado de Nuevo León. 

Agua negra Rancho de la municipalidad de Te
patitlán, cantón 3q ó de Ja Barca, Estado de Jalisco. 

Agua negra. Rancho de la municipalidad de Crui
lla.s, Distrito del Norte (Matamoros), Estado deTaman
lipas. 

Aguanito. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Uruapan, Estado de Michoacán, con 10 habitantes. 

Agua nueva. Pueblo fundado en 1820: pertenece 
á la municipalidad y Partido de San J mm de Guadalu
pe, Estado de Durango. Población, 350 habitantes. Po
sée un templo, un establecimiento mercantil y 70 casas. 

Agua nueva. Celaduría ele la municipalidad Di
rectoria y Alcaldía de Conitaca, Distrito de Cosalá, Es· 
tado de Sinaloa. 

Agua nueva. Hacienda del Distrito y muni<.:ipali
dad del Saltillo, Estado de Coahuila, con 40 habitantes. 
Se halla situada á 2 5 kilómetros al S. de la ciudad del 
Sal tillo. 

Agua nueva Hacienda del cantón Iturbide, Es
tado de Chihuahua, á 130 kilómetros al Norte de la ca
pital. 

Agua nueva Rancho de la municipalidad y Par
tido de San Juan del Río, Estado de Durango, con 20 
habitantes. 

Agua nueva. Rancho de la municipalidad de Aran
o as, cantón 3'! ó de la Barca, Estado de Jalisco. 
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Agua nueva. Rancho de la municipalidad ele Ato
lonilco el Alto, cantón 3'! ó de la Barca, Estado de Ja
lisco. 

Agua nueva. Rancho de Ja municipalidad de Yu
récuaro, Distrito de la Piedad, Estado de .Michoac.ín, 
con 136 habitantt.-s. 

Aglla nueva. Rancho ele la municipaliuacl del Dr. 
Arróyo, Estado de Nuevo León, con 40 habitantes. 

Agua nueva. Rancho ele la municipalidad de l\Ji
na, Estado de Nue\'O León, con 20 habitantes. 

Agua nueva. Rancho ele la. municipalidad de Moc
tezuma, Partido del Venado, Estado de S .. Luis Potosí. 

Agua nueva Rancho de la municipalidad Sierra 
Hermosa, Partido de Mazapil, Estado de Zacatecas. 

Agua nueva Aguaje en la. Sierra del Cíbolo. 
[Véase]. 

Agua nueva. Montaña de la municipalidad del 
Doctor Arroyo, Estado de .N uE:vo León. 

Agua nueva. [EscuENTRO t:N). Sabedor Hidalgo 
de que las provincias cercanas á la de San Luis estaban 
bien dispuestas en fa\'or de la causa ele la independen
cia, nombró para mandarlas al tenieute general D. Ma
riano Jimenez, dándole. una fuerza de diez tí once mil 
hombres de las bandas indisciplinadas que lo seguían. 
Jimenez se dirijió en busca del comandante realista Cor
dero, situado en el Saltillo con d::is niil hombres de bue
nas tropas, y quien tenía orden de marchar á San Luis 
á reponer las autoridades que. habían sido depuestas por 
los patriotas. Ambas divisiones se encontraron en Agua
nueva el 6 de Enero de 1�11; tomaron posición para 
darse batalla, y apenas comenzado el fuego, los solda
dos realistas se pasaron á los independientes con sus ar
mas y útiles de guerra. Cordero huyó del campo pará 
ponerse en cobro, cosa que no le salvó, pues perseguido: 
por sus mismos dragones fué entregado á s•.•s enemigos. 
Jimenez entró triunfante en el Saltillo, y en consecuen
cia, D. Manuel Santa María, gobernador del nuevo rei-
110 de León, se declaró por la revolución en Monterrey, 
ciudad capital de la provincia, cuyo ejemplo siguió ésta 
toda entera. 

Agua nueva del Sur. Rancho ce la municipali
dad y Partido del .Maíz, Estado de S. Luis ·Potosí. 

Aguapepe. Cerro á 365 metros sobre el nivel del 
mar. 

Aguapepito. Celaduría de la Alcaldía de Sotaya, 
Directoria de Altata, Distríto de Culiacán, Estado de 
Sin aloa. 

Agua petriflcante. El pueblo de Ixtapa, distante 
4 leg�tas de Tecualoya, posée varios veneros de agua 
caliente y salitrosa, que se emplean para Yarias enfer
medades, y surten buen efecto para los granos. Los na
turales sacan de aquella agua mucha sal, regando las 
milpas 6 solares destinados al intento, y arándolos cada 
tercer día; á los ocho recogen la cáscara que se cría so

ore la tierra, la ponen á destilar con la misma agua en 
unos hornos pequeños, y en seguida la hien·en en pai
las de hoja de lata, donde se forma la sal de que se abas
tecen los pueblos y los reales de minas de las inmedia
ciones. Las mismas aguas tienen la propiedad de pe· 
trificar la madera y las tierras por donde pasan. "Es co
sa particular, dice á este propósito la Gaceta de México, 
tom. I, pág. 2f2, que una milpa de sal la cercaron con 
piedra suelta, más de 600 varas, y le formaron sobre el 
cercado una zanjita de tierra para darle corriente al agna; 
y con los derrames se ha hecho todo el cercado de una 
pieza, porque se unieron todas las piedras de modo, que 
solo á fuerza de harret:i se podría desbaratar." 

Aguapilo. Rancho de la municipalidad de Huau
tla, Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 29 ha
bitantes. 

Agua poquita. Rancho de la municipalidad de Ca
dereyta, Estado de Nuevo Le6n, con 4 habitantes. 

Agua potrera 1ª Rancho de la municipalidad de 
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Pastora, Partido de Rio,·crdc, Estado de San Luis Po
tosí. 

Apa potrera 2� Ranc-ho de la municip�lidad de 
Pastora, Partido de Rio�·erde, Estado de Snn Luis Po-
tosí. 

· 

Agua prieta. Rancho ele la municipalida'd de Je
sús .María, cantón 3'.' ó de lá Barra, Estado de Jalisco. 

Agua prieta. Rancho de la m�nicipalidad de Ate
m¡ijac de las tablas,.¡." cantón (Sayula), Estado de Ja-
lisco. . · 

Agua prieta. Rancho de la mtmicipatidad de Chi
quilistlán, 4'.' cantón ó de Sayula, Estado. de Jalisco. 

Agua prieta. Rancho de la municipalidad de Mez
quitic, Partido de la Capital, E.<;tado de San Luis Potosí. 

Agua puerca. Rancho del Distrito y cantón Itur
bide, Estado de Chihuahua. 

Agua puerca. Rancho del cantón Victoria, Esta
do de Chihuahua. 

Agua,pueTca. Rancho de la. municipalidad de 
Ocampo (Bocas), Partido de.IndJ, Estado de Dura.ngo. 

Agua puerca. Rancho de la municipalidad de la. 
Palma, Partido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosí. 

Agua Romero . . Cerro en que dan principio las 
cumbres de Maltrata, cantón de Ori1.aba, Es�a.do de V e
racruz. 

Agua Rosada; Rancho de la municipalidad de 
Ucaréo; Distrito de. Zina.pécuaro, Estado de Michóá.cán, 
con 15 5 habitantes. 

Aguaruto. P.ueblo y Akaldía · de la. Directoría y 
p.istrito de Culiacán, ·Estado de Sinaloa. Se halla si
tuado en la marge11 izquierda del . Río· ele Culiacán á 6 
kilómetros SO .. de la. capital. . La población es de 7 Í8 
habitantes. ; Nq; hay Celadurías. 

Aguas'. Hacienda del DistritO y municipalidad de 
Cadereyta; Estado de Querétaro. Situado' á más de 4 
leguas al N. E. de la ciudad de Cadereyta. . 

Aguaá (Cerro de las). Mineral del municipio deVi
zarron, Distrito de Cadereyta, Esta<ilo de-Querétaro. 

Sils minas en trabajo, son: Santa Inés; plata 12,520 
:füarcos a.l año. . Sombrerete: Cloruro 6 plata verde. 

Las hoy paralizadas, son:. · De plata..-La Lnz, Las 
Azulitas, G. de los Lirios, La Guadalupe, El 
Becerro, El Carmen, San Baltazar, La Fortuna, El Sal
vador, El Rosario, San José de los Amigos, La. Provi
dencia, Monte-Cristo; Nuevo Almacen Mexicano, San 
Pedro de la constancia, Jesús María, Hernán Cortés, La 
América y La Soledad. De tierra roja: San Antonio 
de Cinabrio, Santa Virginia. · De mármol: Criade�o_de 
Mármol; y de bismuto: La. Soledad de los Amigos. 

Agua salada. · Congregaci6Q de la municipalidad 
de Zapotiltic, 9º cantón (Ciudad Guzmán); Estado de 
Jalisco. 

· · 

Agua salada. Rancho de la municipalidad de Go· 
quimatlán, Partido del Centro, Estado de Colima, eón 
58 habitantel?. . 

Agua salaa,a. .Rancho de la municipalidad de Te
comán, Pa:rtido •oe Medellín, Estado de Colima, con 8 
habitantes. . 

· · 

Agua salada. Rancho del Departamento y muni
cip_alidád de Autlán, 4'? Cantón, Estado de Jalisco. 

Agua salada. Ra�cho de la municipalidad y Dis-
trito de Tula, Estado de Taniaulipas. 

· · 
Agua saiita . . Hacienda del Departamento y muni· 

cipalidad del Palenque, Estado de Chiapas. - · 

· .Agua santa. Rancho de la municipalidad de · Ca
rácuaro; Distrito de Tacámbaro, Esta.do de Michoacán, 
con 13 habitantes. . . . . . · . · 

A.gua santa,. Rancho de la municipalidad 4e Gua
rachita,. Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 
312 habitantes. · · : ... · · , · · · :- . · · 

Agua santa: R.aúcho y Congregaci6ri_ .de;Ja mu�i- · 
cipalidad de Comapa, cantón d_e- Huatl1SC(),J�stado de 
Veracruz, con· r 06. habitantes. 
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Aguas buenas. Hacienda del Partido y munici
paliclad de Sila, ·Estado de Guanajuato, con 440 habi
tantes. 

Aguas buenas. Aguas termales cerca de Silao. 
Estado de Guanajuato. Brotan de· la fa.Ida meridional 
del cerro del Cubilete, con una tempera.tura de 32º cen
tígrados, conteniendo azufre y sulfato de sosa. 

Aguascalientes. Río. (Véase Río Verde de Ja
lisco). 

Aguascalientes. Municipalidad del Partido y Es
tado del mismo nombre. Tiene. por límites al NO. la 
municipalidad de San José de Gracia, al N. los Partidos 
de Calpulalpam y Oca.ropo, al E. y S. el Estado de Ja
lisco, y al O. el Partido de Calvillo. Su población as
ciende á 63,772 habi_tantes distribuidos en las localida· 
des siguientes: 16 Haciendas: Peñuelas, Cicneguilla, 
Trinidad, Chicalote, Cañada Honda, .Palo Alto, Soyatal, 
Tinaja, San Bartolo, Guayana, Tapias, Venadero, San 
José de Guadalupe, Cuartos, la Cantera, y Ojo caliente. .
1I5 Ranchos: Ojo de Agua,· Tepetate, Jaltomate, Ran
cho Nuevo, Barrotes, San Nicolás, San Miguel, San 

.Rafael; El. Toro, Ojo de Agua de. Taray, Puerteci
to, Pozo Bravo, Santa J.\.faría, La Dichosa, El Muerto, 
Buenavista, Curtidores, San Ignacio, Hacienda Nueva, 
Los Registros, Ciénega de Cardona, San Pedro, Cerrito 
Colorado, La Florida, El Atajo, Puerta de' San Miguel, 
Cabecitas, San Diego, La Haciendita, Chilarillo. San 
Rafael, Rancho de Gracias á Dios, Milpillas, El Zapo
te, Rancho de Tampico, Buenavista, Cañada �el Ródeo, 
Tanque de Jimenez, La Florida, San Dimas, Estancia 
de Tizcareños, .Laborcilla, Ranch'o de Calvillo, El Du
raznillo; El Capirote, San. Sebastián, Cobos, El Codo, 
La Paz, La Trinidad, Santa Rita, Los Ag�1ilar, · La MO
destia, El Baj fo, La Tinaja, El Retoño, Puerta Coloradá, 
El Peñón, La Calera, El Novillo, Arco-iris, Cueva del 
Perico, La. Barranca, Safio de Salados, La V en ta, Turi
cate, El Hoyo, Cotorina, Buena.vista, San Antonio, Mon-' 
toro, La Ordeña, San Rafael, San Antonio de Wallin, · 
Los Arrieros, La Mula, La Trinidad, Jalpa, El Peder
nal, San Francisco, La Piedad, Copetillo, El Refugio, 
San Rafael, Los Sandovales, · Territorio, La Reforma, 
San Jerónimo, Las Ardillas, La Soledad, San Miguelito,. 
San Antonio, San José, Rancho N ueyo, San Miguel de 
la Palma, Montoya, Rancho de Ireneo Delgado, Ran
cho de Al�mira, Mirandilla, El Triste, La Ca.mpana, 
La Gloria, San Francisquito, La Laguna, San FranciS: 
co, San Antonio, San Pedro, San Antonio del Bajío, 
San José, La Troje, La Virgen, Los Placeres, La U11ión, 
Sandovales y Herrada. 

Aguascalientes. 

DEI. ESTADO EN GENERAL. 

Situadón geográjim. 
Se halla situado entre los ·21° 39', y 22° 25' de latitud 

Norte; y entre los 2° 42'; y 3° 52' longitud Occidental. 
Lo limitan por el NE. y O. el E�tado de Zacat'ecas;·y 
por el E .. y S. el de Jalisco y Zacatecas. 

CLIMA. 

Es templado en . la mayor parte del Estado, frío en 
Asie�_tos, y caliente en el Partido de Calvillo. 

· 

CERROS PRINClPAI.ES. 

,.&.1tura11obre •111tvel del'IÚari 

:"Lauret';-Calvilló .. ; .... _.: . ; . :� . 3;091 QJ.etros. . 
"Altamlra."--Asient0s .. : .. .•• . ; ; · 2,693 ,, 
''San Juari."-'-ldem '. ...... :::.,. ... .' 2,294 ,, 

"'Los Gallos."-Peñuelas . .. .... �: 2,023 ,, 
"Tema.Scal."-Calvillo .... : ..... ;. 2;103 ,, 
''Ürgano."......:Sierra.Jría ... .. •• ... · .. :2,224 ,, 
"Picacho."-Aguas�lientes. ..•. 1,954 ,, 
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Rlos. 

Existen los siguit!lltes: El ele San Pedro que nace en 
el Estado de Zacateca..;, unii!ndosck los ele Pabt:llón y 
Santiago que toman su origen en Sierra fría: el del Chi
c·alote que procede de la Hacienda de San Marcos, y el 
<ll� Morciniquc que nace en Guajolotes.-EI de la La
bor, (Partido ele Calvillc1) nace en la Sierra del mismo 
nombre, y ,;e reune en Calvillo con el de Tejas. 

PROl'IEll.\11 KMZ. 

El \·alor <le la. propiedad nística en el Esta· 
do, asciende á ........................... ....•. $ 3.365,.p 8 

El �le la pyopicclad urbana en d Estado as-
c.�1cnde a .•..••••..•••••.•.••••••..•••••• .••••. ••• ,, 2.112, 116 

Tot.11 .. . ......... $ 5.477,544 

Ca.:�so UEI. EsTAllO. 

Partido de Aguasc�lientes ........... . . 

,. ,, Rincón de Romos .... .... . . 

,. ,. Cah·illo ...................... . 

,, ,, Asientos ..... . ......... ..... . 

75,879 
23,786 
20,868 
19,646 

Total. .. .......... .. 140,179 

AGRICULTURA. 

La mayor parte de los habitantes del Estado se dedi
can á la agricultura, cultivando más de 8,500 caballerías 
de tierra, donde siembran maíz, frijol, trigo, camote, pa
pa, chile, etc., etc. Ultimamente ha tomado un desa
rrollo notable, tanto en la capital como en el Partido de 
Calvillo, el cultivo de la viña, y es de esperarse que tan 
importante ramo ,-enga á formar no muy ta:rde, otra de 
las fuentes de Ja riqueza pública del Estado. 

En la capital hay muy cerca de quinientas huertas 
donde se producen con abundancia peras de diversidad 
de clast.>s, higos, perones, chabacanos, manzanas, duraz
nos, granadas, etc., etc. 

INS1'1UICCIÓ!ll PÚllLIC�. 

El Estado cuenta con un Instituto Científico y Lite
rario en su capital, y un Liceo de Niñas. Ambos esta
blecimientos poséen el mlmero correspondiente de cate· 
dráticos, y se enseñan todas las materias relativas á Ja 
instrucción secundaria, de conformidad con los sistemas 
más modernos y generalizados. En el primero de los 
planteles referidos reciben los alumnos una instnicción 
preparatoria para cualesquiera carrera profesional, de 
conformid&d con la nueva ley de instmcción pública. 
Hay cincuenta escuelas municipalt's para niños de am
bos sexos, y treinta particulares, concurriendo á todas 
ellas más de siete mil alumnos. 

:MINER{A. 

Al Estado pertenecen los ricos minerales de Asientos 
y Tepezalá. El primero fué muy notable en el siglo pa
sado y á principiós del presente por la bonanza de sus 
principales minas: "Descubridora," "Santa Francisca R� 
mana/' "El Cristo," "Cinco Señor�" y "Ko Pensada," 
que produjeron cuantiosas sumas. En.la actualidad es-
tas minas no están en activa explotación, á causa de 
estar inundadas de agua. Existen además ubicadas 
en la jurisdicción de Asientos: "San Jerónimo," "La Mer
ced." "La Providencia," "Alta Palmira," "El Socav�n," 
"fajes del Rosario," "San y otras muchas 
minas de mis 6 menos El segundo mineral 
(Tepezali), pmdac:e magístral de excelente calidad, co-
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hrc <le superior da.�c, estaño y plo1rio. Ab1mdan her
mosos m;írmoles, y variedad de canteras y pizarras. 

En el Partido de Rincón de Romos está ubicado. el 
mineral de "Santa Catmina," famoso también por la ri· 
queza de sus metales. En Ja actualidad se encuentra 
completamente paralizado. 

Existen también varios criaderos minerales en Jos c<.'

rros del "Picacho" y •·San José de Guadalupe," pertene
cientes al Estado. 

RES'i'AS l'ÚllLICAS. 

Ingresan anualmente al tesoro ¡níblico 
del Estado ................................. $ 78,899 z6 cs.

Importan anualmente los egresos .•...... ,, 74,599 06 ,, 

Sobrante . .... .... $ 4,300 20 rs.

Este sobrante se destina á dar mayor impulso á la ins· 
trucción pt\blica, á las mejoras materiales, y á otros ramos 
de importancia. 

V/AS FÉRREAS URBANAS. 

En la capital del Estado hay dos empresas de Tran
vías: una de vía ancha, y otra de angosta. La primera 
lleva el nombre de "Tranvías de A guascalientes," y Ja 
segunda "Tranvías del Comercio�' ambas atraviesan Ja 
ciudad de Oriente á Poniente, por las principales calJes 
de b población. 

FABRICAS DE HILADOS Y TEJIDOS. 

Existen en el Partido de la capital tres fábricas, con 
los nombres de "San Ignacio," "La Purísima" y "La 
Aurora," empleándose en ellas seiscientos trabajadores. 

DESCRIPCION 

DE LOS .PARTIDOS DEL ES'l'ADO, 

El Estado de Aguascalientes se compone de cuatro 
Partidos, que son: el de la Capital, Rincón de Romos, 
Asit:ntos, y Calvillo. 

PARTIDO DE LA CAPITAL. 

Al Partido de la Capital pertenecen: el municipio de 
Jestís María, las Haciendas de Pe1i11das, Cie11t"g1117fa 

Chica/ole, Ca17ada honda, Palo a/to, St"i,yatt1l: 
San .Barto/01 Gtta;•tma, Tapias, Vmc1de10, Sczn

'José át Guadal11pe, Cuartos, La Cantem,y Ojocalimte y 
ciento ochenta y dos ranchos. 

' 

El Partido de la Capital tiene 7 5,879 habitantes. 
Edificios notables.-EI Palacio del Gobierno, el Muni

cipal, el Parián, el Hospital civil, el nuevo Mercado de 
Terán, el Liceo de Niñas, y el hermoso Teatro Morelos. 
Los principales templos son: las parroquias de la Asun
ción y del Encino , la Merced, Tercer Orden de S. Juan 
de Dios, Guadalupe, San Juan Nepomuceno, el Con
vento, San Marcos, y San Diego; en este templo hay un 
elegante camarín que ha llamado con justicia la aten· 
ci6n de cuantas personas lo han visitado. En la parro
quia del Encino y templo de San Marcos, hay hermosos 
cuadros de..pintura de los célebres pintores López y Al
cfbar. 

pttólicos.�Existen siete en la capital del Es
que son: el de la Plaza pñncipal, de San Marcos, 

San Diego, la Merced, San Juan de Dios, Guadalupé, y 
Zaragoza, todos notables por la variedad de plantas y 
flores, y el esmerado aseo con que son atendidos. 

.Fuentu.-Hay quince distribuidas convenientemente 
en toda la ciudad; y de las cinco que hay construidas en 
1a Plaza prÍIN!Ípal, una de ella.-; (la más antigu1.) ostenta 
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una hermosa columna de e-antera, estilo jónico, qttc 1nide
21. 14 metros de altura. 

Agttas ter111ales.-Las más notables son la!! del Ojocc1-
li'mtr, y La Cm/eta. Las primeras surten los hermosos 
baños grandes que existen ni ple del manantial con los 
nombres de San Juan Bautista, Santa Rosa, San Cosme 
y Damián, San Luis G onzaga, Santa Lucía, Santa Cris
tina, La Piscina, San Lázaro, San Ramón, San José, 
Santa Catalina, San Rafael, San Miguel, San Antonio, 
San Francisco, San .T uan de Dios, y La Purísima. Las 
aguas son claras, sin color, su peso específico en una 
temperatura de 2o::i es 1.02 35; no tienen olor, ni contie
nen gas hidrosulfuroso, pero exhalan contínuamente el 
gas ácido carb6nico, enrojecen débilmente el papel de 
gira-sol; su sabor poco pronunciado, pero no desagrada
ble, deja un gusto ácido en la boca. Surten tamhit!n 
los elegantes baños de los "Arquitos," que son en la ac
tualidad los más concu�ridos pór estar más cercanos á 
la ciudad¡ más bien servidos, y situados en un punto muy 
pintoresco á poca distanda de la Estación del Ferroca
ril Central Mexicano. El resto de las ablmdantes aguas 
del manantial del Ojocali'enle se emplea en el riego de 
li>s jardines públicos, y de las numerosas huertas de la 
ciudad. 

Bi'bliolec,i p1íbli'ca.-La Biblioteca pública está dotada 
con dos mil \'Olúmenes de obras de mérito en español, 
inglés, franc¿s y alemán ; y concurren diariamente al es
tablecimiento, de quince á veinte personas. 

PARTrno DE Rrncó� DE Ro�tos. 

Este partido está situado al Norte de Ja capital del 
Estado y á diez leguas de distancia. 

Se compone de los municipios de la cabecera, San 
José de Gracia, y Coslo. Al primero pertenecen las ha
ciendas del Saucillo, San Jacinto, La Punta, Pabellón, 
Santiago, Garabato, y la Unión, y los ranchos El Taras
co, El Bajío, San Juan del Mezquital, Escaleras, Hor
migas, Cueva de la Loba, Pedernal, San Pedro, Santa 
Rita, San Miguel, Codornices, Letras, y Estancia de 

·�fosqueira. Al segundo corresponden la hacienda de 
Paredes, y Jos ranchos de la Campana, Potrero de Ló-

. pez, Rancho N nevo, Santa Rosa, Zotoles, el Saúz, Pe
í\a del Agua, El Pichilingue, El Tigre, Las Cabras, Río 
Blanco, y Cicneguita; y al tercero, Ja hacienda de N ati
llas, y Jos ranchos del Refugio, Río Nuevo, Barranqui· 
Has, Salero, Soledad de Abajo, Solerlad de Arriba, Puer
ta de San Diego y los V ázquez. 

En la cabecera del Partido hay dos suntuosos templos
y uua capilla. Las calles de la ciudad de Rincón de
Romos, no son rectas, pero todas empedradas y aseada.<i.

Existen en todo el Partido nueve establecimientos de
educación pnma1ia para nitios de ambos sexos. 

El censo del Partido asciende á 23,786 habitantes, dis
tribuidos de Ja manera siguiente: 

Municipio de Rincón •.•...•..... . . . . . .  

,, de San José de Gracia .. 
" de Cosío .••.•....•.•....•.•• 

Total. .•.•.. . •• 

13,934 habitantes. 
4,884 ,, 
4,968 " 

23,786 

PARTIDO DE CALVILLO. 

E.-;tá situado al Poniente de la Capital del Estado, y 
á 14 leguas de distancia. 

Pertenecen á su municipio, la cabecera y las hacien
da.o; de La Labor, Salitrillo, Sa.úz, San Tadeo, La Pri
mavera y setenta y siete ranchos. 

La ciudad de Calvillo tiene más de cuatro mil habi
tantes. Está circumbalada por algunos cerros de prodi· 
giosa. vegetación donde se producen variedad de plan
ta.o; y madera.<> preciosas. Tiene un espacioso templo
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de constrttcciún moderna que últimamente ha sufrido 
mejoras de mucha importancia; posee algunos estableci
mientos de instrucción primaria para niños de amhos 
sexos. 

A la orilla de.Ja población corre un río cuyas aguas 
se apro\·echan en el riego y cultirn de las hermosas 
huertas que están á sus márgent.'S. 

El censo de Ja población asciende á :io,869 habitantes. 

PART.IDO DE 'OcA�tl'O. (Asientos). 

El partido de ()campo está situado entre O. y N. de 
la capital del Éstado, á 14 leguas de distancia.

Pertenecen á él el municipio de la cabecera y el <le 
Tepezalá. Corresponden al primero las haciendas de 
Ciénega grande, Pilotos, Tule, Mezquite y hacienda de
ja, y los ranchos ele Viudas de Oriente, Viudas de Po· 
niente, Paso, Rancho-seco, Tulillo, Saucillo, Puente, 
Cruz de Lobato, Mexiquito, Alcántares, San Rafael, 
Pozo blanco, Romanes, Sotelo, Cardos, Tepozán, Tepe
tatillo, Ojo de agua, Chiquihuite, Ojozarco, Gorriones, 
Molinos y Clavellinas; y al segundo, las haciendas de 
las Pilas, Conquián y San Antonio, y· los ranchos de 
Mesillas, Carboneras, Caldera, Arroyo-hondo y Hornos. 

La población de Asitmtos cuenta con cerca de cuatro 
mil habitantes. La forma de sus calles es irregular, aun
que tiene algunas rectas; sus edificios son bien constmi
dos y sólidos, y posee tres templos que son: la Parroquia, 
Guadalupe, y Tepozán. En el primero hay hermosos 
cuadros del célebre pintor Alcíbar. Hay en Ja cabecera 
del Partido cuatro planteles de educación primaria: dos 
costeados por los fondos del municipio, y dos por parti
culares. 

El municipio de Tepezalá es una población de tres 
mil quinientos habitantes; posee un templo de construc
ción antigua, y otro que se está formando desde hace 
algunos años. 

Hay en Tepezalá cuatro fundiciones de cobre, y .ma 
extensa fábrica de sulfato, perteneciente al Sr. Franco 
Parkman. 

El censo del partido de Ocampo es el siguiente: 

Municipio de Asientos . ..••....•... .. . 

,, de Tepezalá .....•..••.•... 

Total número de habitantes ... 

10,819 habitantes . 
8 8z¡ ,, 

DA TOS HISTÓRICOS. 

AGUASCALIENTF.S. 

Se fundó en 1575.-EI Doctor Jerónimo de Orozw 
Presidente de la Real Audiencia y Chancillería que re: 
sidi6 en la ciudad de Guadalajara, Gobernador del Rei
no de Galicia, hizo en 11 de Octubre del mismo año 
merced de tierra á Juan de Montoro, por si y en nombr� 
de Jerónimo de la Cueva y Alonso de Alarcón y otras 
muchas personas, para fundar y poblar una Villa en el 
sitio de Aguascalientes. 

E� .1594 dispuso el Gobierno de NueYa Galicia, que 
adm1t1esen en congregación á los vecinos que quisieran 
poblar Ja villa. 

Aguascalientes fué declarado villa en 16n; ciudad 
en 1824, erigiéndose en Estado en 23 de Mayo de 
1835. 

El año de 1813, Aguascalientes apenas contaba con 
una población de 13,500 habitantes. 

JESÚS MAR{A. 

F1té fundado por los chichimecas en l�s últimos años 
del siglo XVU.-El 8 de Febrero de 1750 se abri6 al 
culto el templo que hoy existe.- En r 813 la población 
de Je• María aun no llegaba á 1,500 habitantes. 
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La primera finca de esta po\Jlación fué edificada el 
ai10 de t ¡63 por un sei1or apellidado Romo. Diez ai1os 
dt:spués, el mímero de sus habitantes era de más de qui
nientos. 

El 2-i de Enero de r 8 r 1, al \'en ir derrotado del Puen· 
te de Calderón D. Miguel Hidalgo y Costilla, fué de
puesto del mando en la hacienda del Pabellón, distante 
una y media legua de Rincón de Romos, por los gene
rales Allende y Abasolo. 

SAN Jos(.; PE GRACIA. 

Fué fundado á principios del siglo XVI por algunos 
\'ecinos de San Miguel <le los Alcalanes y Tepatillán. 
Más tarde, un gran mimero de indígenas chichimecas 
del pueblo de Moya, perteneciente á Lagos, se unieron 
á los primeros. 

El r¡ de Enero de 1811, á las once de la mañana, 
llegó al pueblo de San José de Gracia el señor cura D. 
Miguel Hidalgo y Costilla, procedente de la batalla de 
Calderón. Se hospedó en la casa cural, en donde el se· 
i1or cura D. Pedro Antonio Cen'antes lo recibió con las 
consideraciones deb idas; permaneciendo en dicho pueblo 
hasta el 24 del mismo mes, dirigiéndose á la hacienda 
de Pabellón. 

AsrnN1·os. 

Este importante mineral, rabecera hoy del Partido de 
Ocampo, fué descubierto á principios del siglo pasado 
por_ un individuo de apellido Ibarra.-Los jesuitas pu· 
sieron en activa explotación un poco tiempo después, 
las distintas minas descubiertas, declarándose una bo
nanza completa en las más de ellas, pero principalmente 
en "Santa Francisca Romana," ''Descubridora," "El 
Cristo" y "Cinco Señores." La población de Asientos 
creció rápidamente; pero su grandeza foé efímera: el año 
de q67 fueron expulsados los jesuitas y todos los tra
bajos de minería quedaron en absoluta paralización. 

Aguascalientes. Ciudad capital del Estado, y Ca
becera del Partido y municipalidad del mismo uombre. 
Se halla situada en la margen izquierda de sn río ií los 
21º 531 01" de latitud N. y á los 3° 101 01" 95 de lon
gitud occidental; á 585 kilómetros al NO. de la capital 
de la Repiíblica, por el Ferrocarril Central y á r ,861 me· 
tros de elevación sobre el nivel del mar. Se fundó en 
1575. El Dr. Jerónimo de Orozco, Presidente de la 
Real Audiencia y Chanciller ía que residió en la ciudad 
de Guadalajara, Gobernador del reino d ela Nueva Ga· 
licia, hizo én 1 1 de Octubre del mismo año merced de 
tierra á Juan de Montoro, por s( y en nombre de Jeró
nimo de la Cueva y Alonso de Alarcón, y otras muchas 
personas, para fundar y poblar una villa en el sitio de 
Aguascalientes. En 1594 dispuso el Gobierno de N 1,1e
va Galicia, que admitiesen en Congregación á los veci· 
nos que quisieran póblar la villa. Aguascalientes fué 
declarada villa-en 1611, dudad en 1824, y capital del 
Estado al l!rigirse este en 23 de Mayo de 1835. El año 
de 1813, Aguascalientes apenas contaba 13,500 habi
tantes, elevá ndose hoy este mímero á 32,000. Los edi
ficios notables de la ciudad son: El Palacio del Gobier
no, el Municipal, el Parián, el Hospital civil, el nuevo 
mercado de Terán, el Liceo de Niñas, y el hermoso Tea· 
tro Morelos. Los principale:; templos: las parroquias, 
la Asunción y la del Encino, Ja Merced, Tercer Orden, 
San Juan de Dios, Guadalupe, San Juan Nepomut·eno, 
el Convento, San Marcos, y San Diego, existiendo en 
este templo una buena pintura de Cabrera y un elegan
te camarín extremadamente notable. En Ja parroquia 
del Encino y en San Marcos hay también hermosos 
cuadros de los antignos pintores mexicanos López y Al
cíbar. 
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::Jardi111•s jníblicos. - Existen en esta capital los siguien
tes jardín�s: plaza principal, San Marcos, San Diego, Ja 
Merced, San Juan de Dios, Guadalupe, y Zaragoza, to
dos notablc.'i por la \'ariedad de plantas y flores. Así 
mismo disfruta la ciudad de 15 fuentes públicas, distri
buidas convenientemente, y de las cuales 5 se hallan en 
la plaza, adornada la m�\s antig ua de ellas con una co
lumna jónica, de 2 J. r 4 metros de altura. 

Aguascalicntcs debe su nombre á los manantiales ele 
aguas termales que brotan en sus inmediaciones; los más 
notables son: los de Ojocaliente, y la Cantera. Los pri
meros surten los hermosos baños grandes que existen al 
pie del manantial con los nombres de San J nan Bautis
ta, Santa Rosa, San Cosme y San Damiún, San Luis 
Gonzaga, Sta. Lucía, Sta. Cristina, la Piscina, San Lá
zaro, San Ramón, San Jos¿, Sta. Catalina, San Rafael, 
San Antonio, San Ignacio, San Juan de Dios, y la Pu
rísima. R(•specto del análisis de estas aµuas véase "Ojo 
caliente, aguas termales." También surten esas aguas 
los elegantes baños de los "Arquitos," que son actual· 
mente los más concurridos por hallarse más cerca de la 
ciudad, en un lugar pintoresco y próximos á la Estación 
del Ferrocarril Central. El resto de las aguas mencio
nadas se emplea en el riego de los jardines públicos y 
de las numerosas h:)ertas. 

La instrucción públ ica est.{ bien atendida, existiendo 
en la ciudad, entre otros establecimientos, el Instituto 
Científico en el que se ensei1an todas las materias prepa
ratorias para las carreras profesionales, conforme con la 
nueva ley de la materia; el Liceo de Niñas, de enseñan
za secundaria de conformidad con los sistemas más mo
dernos y generalizados: la Biblioteca pública, aunque es
casa en número de vohímenes, que asrienden á 2,000, 
es rica por el mérito de las obras, pues todas ellas han 
sido elegidas entre las mejores en castellano, francés, in
glés y alemán: concurren diariamente á esta biblioteca 
de 15 á 20 personas. 

·Aguascalientes es amena, tanto por sns fértiles alre
dedores, como por sus numerosas huertas, muy cerca de 
500, en las que se producen con abundancia peras de 
diversas clases, higos, perones, chabacanos, manzana!\ 
duraznos, granadas y otras frutas. 

Existen dos empresas de tranvías: una de vía ancha 
y otra de vía angosta, denominada la primera Tnm;iías 
de Agmzscalimtes, y la segunda Tnm11Ias dd Co11wai1 . .
ambas recorren las calles principales de la ciudad .. de 
Oriente á. Poniente. 

El Partido de Aguascalientes, cuyos límites son los 
Partidos de Calpulalpan y Ocampo por el N., el de Cal
villo por el O. y el Estado de Jalisco por el E. y S., tie
ne 7 5,879 habitantes, distribuidos en las municipalidades, 
Aguascalientes y Jestís l\Jarfa. 

Aguascalientes. Rancho del Distrito y municipa
lidad de Tacá.mbaro, Estado de Michoacán. 

Aguas c;hicas. Rancho de Ja municipalidad de Pa
tos, Distrito del Sal tillo, Estado de Coahuila, con 7 2 ha
bitantes. 

Agua señora. Rancho de la mun;cipalidad de Mez· 
quitic, Partido de la capital del Estado de San Luis Po
tosí. 

Aguas minerales de los alrededores de México. 
Al Oriente de México y á una legua de distancia, se ha
lla un espacioso llano que antiguamente estu\'O cubierto 
de agua, y termina al prPsente con la laguna de que fué 
en un tiempo parte. En medio de él se presenta un ce
rro aislado, de 25 á 50 toesas de alto, compuesto de va
cía y almendrilla porosa, en el que sólo crecen algunas 
especies de mimosas, llamadas comunmente mezquites, 
varias especies del género cactus [biznagas y tunas], y 
el Agave amelicana 6 maguey. En la tierra del cerro 
producida por la descomposición de esto;; y otros vegeta· 
les, crecen otras plantas herbáceas comunes en las altu
ras análoga.�, y el mayor mí mero de ellas son S)'llgmuias. 
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Junio á la falda del cerro, que comunmente se cono
ce con el nombre de Pdiol dtt ba1ios, hay un manantial 
de agua termal bastant

_
e copioso1 pues no baja de seis 

á ocho pulgadas su surtidor, y se llaman como el cerro, 
Agua)" /1111i11s del Pt'1iol. 

El agua es muy transparente; carece de olor, y su sa
bor es selenito!>o y ácido, por ser la selenita y el ácido 
carbónico los principios que dominan más en ellas. Su 
grado de calor sube á 30 ó 32° en el termómetro de 
Reaumur, sin rnriar nunca en ninguna estación del año, 
Jo mismo que el manantial del agua que siempre es el 
mismo en el tiempo seco y en el lluvioso. Su gravedad 
especifica, comparada con la del agua destilada, es de 
Soº en el pesa-licor de Beaume. Cortan el jabón, y no 
se cuecen en ellas las legumbres, por cuya razón no pue
den contarse en d número de las aguas potables. 

Sus principales principios estrihan en el ácido carbó
nico de que están saturadas, comunicándoles el sabor 
ácido que se advierte Cllando se gustan; y en una gran 
cantidad de sulfato calizo 6 se/mita, que no pudien· 
do mantenerse en disolución cuando se pone el agua al 
temple de Ja atmósfera, se cristaliza en la superficie en 
forma de escamitas; parecidas al ácido l>orácico ó sal se
dativa. 

Además de estos principios, se encuentra en ellas, por 
medio de Ja evaporación, una sustancia salina que en el 
análisis manifiesta componerse de sulfattJ de sosa, ó sal 
de Glauber, de muriato calizo, y de sosa, con un poco 
de tierra arcillosa y algunos granos de hierro oxidado. 

Hay construidos varios baños en Ja circunferencia nel 
manantial, que admiten mucha reforma para tomarlos 
con to la la comodidad posible, y se administran con 
buen efecto en las reumatalglas, en algunas obstruccio
nes del sistema glanduloso, en las indisposiciones clo
róticas; y se beben sus aguas con todo s,1 calórico para 
las mismas indisposiciones, y en las hidropes(as inci
pientes. 

Las aguas de Guadalupe, situadas al N. de México, 
y á distancia de una legua de esta capital, tienen su 
principal origen en el pórtico de una de las capillas de 
dicho santuario, pero en cualquiera de Jos contornos 
que se haga alguna excavación de por.as rnras, se en
cuentran manantiales semejantes en todo al que se ha 
descubierto. 

Su temple natural es poco mayor que el de la atmós
fera, y por Jo mismo no pueden reputarse por \'erdade
ras termas, sino asociarse con las aguas minerales frías. 
Su color es amarillento rojizo, originado de una tierra 
arcillosa muy dividida que Ja enturbia; pero puede acla
rarse por el reposo de algunos d(as, aunque siempre pre
senta menos transparencia que las aguas del Peñol: el 
olor es algo bituminoso, y Jo debe á cierta cantidad de 
petróleo disuelto en ella; pues en Jos cimientos que se 
abrieron el año de 1785 para fundar el convento de Ca
puchinas, situado cerca dd manantial, se recogieron al
gunas cantidades de aquel aceite muy transpi.rente y con 
un color amarillento muy l"ojo, de la consistencia de Jos 
aceites volátiles, riotado del mismo olor que el agua del 
manantial, y de las mismas propiedades que el nafta, 
con el que tiene más se1uejanz:i que con el petróleo. El 
sabor es acidulo, y ,;e diferencia de las aguas del ¡>eñol, 
en tener mucho menor calórico, menor cantidad de car
bonato calizo, en el color y olor, por no haber eri aque· 
llas los principios que comunican á las de Guadalupe 
las cualidades dichas, conviniendo con ellas en abundar 
en ácido carbónico, y en contener con poca diferencia 
las mismas 'cantidades de sulfato de sosa, muriato de so
sa y calizo, alguna tierra arcillosa combinada, y algunos 
granos de hierro oxidado. 

El manantial de estas aguas se halla situado al pie 
de los cerros de Tepeyac, vulgarmente Tepenca, y en el 
día llamado generalmente de Guadalupe; están compues
tos de las mismas rocas, y tienen la misma estratifica-
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ción que el del Peño! ahundanclo también las mismas 
plantas que en éste. 

Las llanuras en que brotan estas agua� y las d�l Pe
i1ol, son también semejantes: ambas estll\·1eron antigua
mente cubiertas por la laguna de Texcoco, y la tierra 
de una y otra e;; :irilla y salina: crecen en ella� las ve1·

dolagas las tria11te111as, algunas gratiolas, los atnple:-c, los 
c/1mopodli1s, las sa/sosas, y otras plantas suculentas abun
dantes en 11atró11, cuya. sustancia se encuentra con abun
en la superficie, y es rnnocida con el nombre de teq11ex
q11ite. Se extrae también de ambas tierras mucha can
tidad de muriato de sosa y nitrato de potasa; pero to
das estas sales se recogen muy impuras, y es necesario 
purificarlas por medio de nuerns disoluciones y cristali
zaciones. 

Aguas minerales de· Yucatán. Nada más sa
bemos de sustancias minerales, y sobre todo, toda\•fa es 
mayor nuestra ignorancia sobre las aguas. Si exceptua
mos algunos manantiales ferruginosos en la ciénega de la 
costa que corre de Sisal á Campeche, y las aguas de la la
guna Chi'chaJ1ta11ab, no bien calificadas tampoco, ningu
nas conocemos en toda In extensión de la península que 
deban comprenderse en este artículo: dicha laguna, que 
por rumbo S. E. de Mérida dista de Peto 8 leguas, fué 
reconocida en el aí10 de 1834 por el Dr. D. Jttan Hübbe, 
alemán naturalizado, cuya prematura muerte lloran aún 
las ciencias y Ja agricultura; y por su reconocimiento sa
bemos que sus aguas, aunque cristalinas, son amargas, 

y en el fondo se forman cristalizaciones parecidas á las 
de la sal de Inglaterra 6 Epson; y cuando con ellas se 
riegan algunas plantas, en la mañana siguiente sus tron
cos aparecen cubiertos de agujas cristalizadas: son pur
gantes para el hombre, á punto de tomarse intencional
mente con este objeto, y para provocar también el ,·ómi
to; pero para las bestias es potable. Se cría en ella 
alguna pesca de pequeí1os bagres, é icoteas ó tortugas 
pequeñas. Caracterizaríamos en fin el terreno que cir
cuye el lago, diciendo que es gredoso y cubierto de una 
ligera capa vegetal, que no llega á un palmo de profun
didad, y· que Jo hace sumamente fértil. Unos bajíos di
viden la laguna en cuatro partes, y Ja �ayor y más 
septentrional de 4 á 5 leguas de largo, media de ancho, 
y hasta 18 brazas de profundidad: la total longitud no 
excede de 7 leguas, ni la mayor latitud de una. Su es
trecho playaje está cubierto de arena finísima que forma 
lodazal blanco: es bajo el occidental, y alto el oriental; 
por eso pareció al referido explorador ser el pié de una 
poco elevada serranía que se adelanta sobre el Sur; pe
ro la más detenida observación demuestra que es mero 
descenso del terreno, sin declinación alguna á las espal
das ni por Jos lados. 

Si las cualidades indicadas de las aguas de este lago 
le vie11en de las aguas del mar, que circulando por con
ductos subterráneos han llegado modificadas ya hasta 
este punto, distante no menos 30 leguas de la más cer
cana playa de Ja bahía de Ja Ascensión, 6 si tal vez las 
aguas de donde el lago se alimenta al transitar por al
gún depósito de piritas ferruginosas, ó por algún Jecho 
calcáreo han tomado de allí aquel sabor, no lo sabemos, 
y solo podría de,.cubrirlo, as{ como sus virtudes, si algu
nas tiene, el análisis químico ele ellas que aquel distin
guido facultativo, con sobra de capacidad, no tuvo sin 
embargo, Ja oportunidad de hacer. Es Ja expresión de 
nuestro deseo manifestar aquí, que ocupándose al fin la 
actividad y Ja inteligencia nacional en cosas de prove
cho, llegue el día en que comisiones científicas se con-· 
sagren al estudio de este territorio, más inexplorado en 
todo respecto y en cualquiera de los tres reinos que otro 
alguno de la República, puesto que de provecho es co
nocer las riquezas de la naturaleza, ya que no se tienen 
hoy tan solo, como tales, el oro y la plata. 

Aguas minerales naturales. Las aguas, tanto 
frías como termales, impregnadas de sustancias minera· 
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les son ahundantísimas en el territorio de Ja Re1níhlica, 
no siendo escasas las incrustantes y pctrificantcs. 

A nalizaclas algunas de esas aguas por los Sres. Río de 
la Loza, Oli\·a y Lambcrt, y reunidos esos estudios por 
el Sr. D. 1\lfonso Herrera en la Farmacopea mexicana, 
podemos indicar algunas de las principales fuentes. 

Aguas dcitlm en el cnlter del Popocatepetl: contienen 
:klclo sulftírico. 

Ag1111s akali1111s ó ca1btl/lat.1das, caracterizadas por la 
gran cantidad de carbonato de sosa que tienen'en diso· 
lul'ión, junto con el ácido carbónico libre que las hace 
cfer\"csccntes.-Pertenecen á esta división las del Pt1o"tt1 
dr G11adalttpr, :i 4 kilómetros al Norte de la dudad de 
México, lhif111 de los Bm1os, á 4 kilómetros NE. de la 
misma capital, las cuales presentan ba!>tantc analogía 
con las aguas de Carlsbad y de Mont d'Or; C11i11cho, 10 
kilómetros NO. de Morelia, y Sa/11titc111 :i 8 kilómetros 
NE. de Guadal ajara. 

Ag11as s11/f11rosas, que se distinguen de las demás por 
el olor característico del hidrógeno sulfurado, y por su 
propiedad de precipitar en negro las sales de plomo, 
Jllata, etc. Las más importantes de esta clase son: las 
de los Ojos de ScmtiaglJ y San Pablo en la capital de 
Pnebla; las de P1m11fodiro, Monterrey é Islas Marías; 
las Derr11111/iadas, 72� kilómetros al E. de Puebla, y las 
de la Laja al SE. de Ahualulco, Estado de Jalisco. 

A.s:11as fent1gli10sas cuyo sabor es semejante al de la 
tinta; se tii1en de negro con la tintura de nuez de aga
llas, y de azul con el protocianuro de fierro y de potasio, 
después de un rato de haber sido tratadas. Contienen 
proporciones notables de fierro, generalmente en el es
tado de carbonato de protóxido, disuelto por un exceso 
de ácido carbónico que estas aguas tienen en disolución: 
abandonadas al contacto del aire, el gas se desprende, y 
el protóxido absorbe el oxígeno atmosférico y se trasfor
ma en sesquióxido, que se precipita al estado de hidra
to. Pertenecen á esta clase las aguas de Valparaisv 
cerca de Durango, las de Santa Cecilia al N. de la ciu
dad de México, y las de Alonso ó de Llamas en Gnada· 
lajara. 

A,tr11as Salinas, en las que se encuentran cantidades 
más ó menos considerables de diversas sales, más co
munmente sulfatos y carbonatos de sosa, de cal y de 
magnesia; cloruros de sodio, de calcio y de magnesia; 
algunas contienen potasa, otras litina, y en otras se han 
descubierto cesio, rubidio, iodo y bromo. A esta clase 
pertenecen la aguas de Atoto11ilco, á 52 kilómetros N. de 
México, y las del lago de Texcoco al E. é inmediacio
nes de la capital. 

La temperatura de estas aguas se expresa en seguida: 

Pciión de los Haiios . . . . . . . • 44º5 
Pocito de Guadalupe . . . . . . . . 21, 5 
Cnlncho.. . . . . . . . . . . . . . 30 
Salalitan. . . . . . . . . . . . . . ·. 41 
Ojos de Santiago y San Pablo, 28º Íl.. . • 28, 5 
Monterrey . . · .  . . • . . . . . . . 41 
I�'l L'lja. . . . • . . ., . . 101 
�totonilco, 54° á . • . . . . . . . . 58 
1excoco. . . . . . • . . . . . . . . 20 

La palabra Atotonilco es muy común en los pueblos 
de México, y siempre indica la proximidad de fuentes 
termales. 

Además, he adquirido lac; noticias relativas á otras 
fuente'>: tales son las de los baños de Peñita y Chichi
mequillas, Tequisquiapan y Tolimán, en Querétaro; Pa
thé, Taridó y Manguaní, en la municipalidad de Teco
zautla, Estado de Hidalgo. 

En Chucándiro (Michoacán), San Sebastián, Tarara
meo, Chuén, Islán de los Hervores, Temascal, Ararón, 
Tiquichéo de la Laguna, Tayméo, el Barreno, y Zina
pécuaro: contienen, en general, ácido hidroclórico y sus

tancias sulfurosas.-Las aguas calcáreas de Purúa, cerca 
de J ungapéo, son incrustantes. 
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En Sonora existen yarias fuentes termales de aguas 
sulfurosas y ferruginosas, de 60º á 70º, siendo las prin
cipales las que se encuentran entre San Marcial y Ba· 
royeca. 

En Nuevo León las hay en varios Jugares, siendo las 
principales las de Topo, Potrero Prieto, 16 kilómetros al 
N. de Galean:i; las Huertas, á 25 S. de Montemorelos; 
la: de Huajuco, :i inmediaciones de la población del 
mismo nombre. El agua de estas fuentes, al enfriarse, 
abandona el hidrógeno sulfurado, y aunque selenitosa es 
potable. 

En Aguascalientes, que ha recibido su nombre de la 
abundancia de fuentes termales, se citan como princi

pales las de la capital, hacienda de la Cantera, y en el 
partido de Calvillo las de Ojo Caliente y Ojo Calien· 
tillo. 

En Guanajuato existen, cerca de Silao, en la hacit>n
da de Aguas Buenas y en Ja de Comanjilla; pertene
ciendo :i esta sección las que se conocen con el nombre 
de Lodos de Munguía. 

En San Luis Potosí se cuentan las siguientes: Ojo 
Caliente (25º) en Santa Maria del Río: sus aguas con· 
tienen sales de sosa y magnesia. Aguas ferruginosas 
de la liacie11da Labor del Río. Fuentes termales de Lu
cio en el municipio de Reyes. Hacienda de Va11egas, en 
el del Cedral, Ojo Calíi:nte, Vigas y .  San Sebastián á 30 
y 34 kilómetros de la ciudad de Río Verde. B01ios 
G1w1des, cerca de la Villa de Tamuín. Ojo Calie11te, 8 
kilómetros al N. de Tanlajas. .Baiii'to de Ojo Caliente, 
17 kilómetros S. de Ciudad de Valles; estas dos de 
aguas azufrosas. Cruces de Moct<>zuma, el Tu/e y el 
Freno de Santa María del Río. 

En el Estado de Morelos las más concurridas son: 
la de la A.gua Hedionda, cerca de Cuautla, y la Vega, 
cerca de Xochitepec. 

En el de México se conocen las fuentes de aguas azu
frosas, Ojo de Almolo;•a y Bat1os [Ixtlahuaca], Tt1vito y 
Río San Gaspar en Villa del Valle. Atempa en Yahua
lica, Puentecillos en Sultepec. 

Ya en prensa esta obra, he recibido de los Sres. Al
fonso Herrera y Andrés Almaráz los siguientes datos 
que he creído conveniente insertar: 

"Aguas de Araró, Zinapécuaro, Estado de Michoa
cán: 

Temperatura . . . . . . . . • . 
su�tancias lijas. . . . . . . . . . 

85º 
1, 50 por litro. 

Contiene: cloruro de sodio en abundancia, sulfato de 
magnesia, ácido carbónico libre y combinado, ácido si
lícico. 

Agua de Tararaméo, San Juan, Estado de Michoa
cán: 

Contiene 6.50 por litro de sustancias fijas, que son: 
cloruro de sodio, magnesia, ácido carbónico, libre y com· 
binado. 

Agua de Bartolilla, Zinapécuaro, Michoacán. 

Tempemtura. . . . . . . . . . . • • 32° 

Contiene una pequeña cantidad de materias fijas, 
constituidas por el ácido silícico y carbonato de potasa. 

Es tan pura esta agua, que se puede comparar con la 
de algunos pozos artesianos cuya agua ha pasado por 
terrenos impermeables, no pudiendo disolver gran canti
dad de materias solubles. Esta agua puede usarse sin 
inconveniente ninguno en todas aquellas operaciones 
en que se recomienda el agua destilada. 

A guas de Cuincho, Michoacán. 
Su análisis se ha publicado en las Lecciones de Far

macología del Sr. Oliva, y en la Nueva Farmacopea 
Mexicana. 

Las aguas de Araró y de Tararamea deben compren
derse en el grupo de las salinas." 
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Aguas termales de la hacienda de la Cante
ra. A dos leguas de Aguascalientei, en la hacienda 
nombrada San Nicolás de la Cantera, se encuentran 
tres veneros de agua, distantes entre sí unas ocho varas; 
presentan el raro fenómeno, de que el primero es de 
agua muy caliente, el segundo la produce templada, y 
el último muy fría: las tres corrientes se unen en un 
charco, que tendrá unas cien varas de circunferencia, y 
que sirve de baños, en que segtín el gusto. se puede es
coger el temple· que má.'i acomode al cuerpo. 

Agua tapada. Rancho de la municipalidad de San 
Antonio, partido del Sur, territorio de la Baja Califor
nia, con l 2 habitantes. 

Agua tapada. Rancho de la muni.cipalidad de Pi
saflores, Distrito de Jacala, Estado de Hidalgo: 53 ha
bitantes. 

Aguatipan. Rancho de-la municipalidad de Atla
pixco, Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo: 307 ha
bitantes. 

Agua tibia. Rancho del Distrito y municipalidad 
de Puruándiro, Estado de Michoacán, con 179 habi
tantes. 

Agua tibia. Rancho del partido y municipalidad 
de P.!njamo, Estado de Guanajuato, con 236 habitantes. 

Agua tibia. ·Rancho de la municipalidad de Mez": 
quita! del Oro, partido de Juchipila, Estado de Zacate
cas, á 4 kil6metros al E. de la cabecera municipal. 

Agua tinta. · Congregación. de la municipalidad de 
Paso de Sotos; 11� cantón (Tecicaltiche), Estado de Ja
lisco. 

Agua tinta. Rancho de la municipalidad Paso de 
Sotos, II� cant6n (Teocaltiche), :Estado de Jalisco. 

Agua verde (Bahía de). Litoral de la República en 
el Golfo de California, cos.ta oriental de la península del 
mismo nombre. 

De la punta de -San Marcial, la costa expresada des
pués de correr al N. directo por cerca. de una milla tuer
ce bruscamente hacia et Oeste; y como á 1 ! del punto 
en que se verifica ese cambio, se halla la pequeña bahía 
de Aguaverde, en donde hay buen fondeadero en tiem
po ordinarió, y puede refrescarse la aguada en un· ran
cho que se encuentra.cerca de sus playas;-Tiene en su 
lado oriental un regular punto de desembarque (Obser
vaciones del comandante Dervey de los Estados U nidos). 
Esta bahía no se halla especialmente marcáda en ·1a 
carta número 62 l de la oficina hidrográfica del Departa
mento de. Marina de los Estados Unidos. 

Agua verde. Hacienda de · la municipalidad dé 
Cuatro Ciénegas, Distrito de Monclova, Estado de Coa-' 
huila. 

Agua verde. Rancho de Ja municipalida.d de Gue
rrero, Distrito de Río Grande, Estado de Coahuila: 10 
habitantes. 

Agua verde. . Rancho de la municipalidad de la 
Paz, partido del Sur, territorio de la Baja California, con 
14 habitantes. 

Agua verd8. ... Rancho de la prefectura y municipa
lidad de·Acaponeta, territorio de Tepic1 á 21 kilómetros 
al S. SO. de su cabecera municipal. 

Agua verde; 'Laguna del Estado de Coahuila, 
Distrito de Moncfova. Se halla al. Oriente de Cuatro. 
Ciénegas, y rodeada de terrenos pantanosos. 
. Agua verde. Celaduría de· la Alcaldía de Chame
tla, Distrito del. Rosario, Estado de Sinaloa. 

Aguayo. (Véase ciudad Victoria, Aguayo). 
Aguayo. H!!-cienda y municipalidad d�l Distrito 

del Centro, Estado de Oaxaca, con 20 habitantes, de los 
que 8 son hombres y 12 mujeres. · Es agencia muni-
cipal. 

· 

Si/µación �tográfica y topo�1ájita.-Está comprendida 
entre los 17º 51 de latitud N., y 2° 181 de longitud E. 
del meridiano de. Méxic9, El terreno e11 que se µbiéa es 
J>lano. 
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Límües.-Confina al �. con el pueblo de Xoxo, al 
O. con el rancho ele la Cruz manca, y al S. y E. con San 
Isidro. 

E:rtem1ÍÍ11.-L1. extensión superficial del terreno es 
de 12,3z5 varas cuadradas. Su mayor largo de E. á O. 
es de 2,525 varr.s y su mayor ancho de S. á N. de 
9,800. 

Altitml.-Está ·situada á 1,65z metros de altura sobre 
el nivel del mar. 

Te111pemt11m.-Su clima es templado. El aire domi
nante es d del S. y N. 

Vim/tJ d q11t ·quulti ulti ji11C11.-Est¡Í. al S. de la capi
tal. 

Dista11C1i1.-Dista de ella 6,500 varas. 
IIidrologici jbmi1/.-Pasa por los terrenos de esta finca 

un arroyo que tiene su nacimiento en Nazareno. 
HisttJnir.-Se ignora. la época ele la fundaci6n de esta 

finca. 
Aguayo San Miguel (Véase Bustamante, Nuevo 

León). 
Aguayo. Rancho de la municipalidad y Distrito 

de Acatlán, Estado de Puebla. 
Agua zarca. Congregación de la municipalidad y 

partido del Mezquital, Estado de Durango, á 4. kilóme
tros de la cabecera. Poblaci6n, 204 habitantes. 

Agua zarca. Hacienda de la municipalidad d'e 
Ixtapa, departamento de Chiapa, Estado de Chiapas. . 

.Agua zarca. Rancho del partido y municipalidad 
de Alvarez, Estado de Colima, con 168 habitantes. 

Agua zarca. Rancho de la municipalidad de Co
quimatlán, partido del Centro, Estado de Colima, con 
129 habitantes. 

Agua zarca. Rancho del cantón Degollado (Te
mosachic), Estado de Chihuahua. 

Agua zarca. Rancho del partido y municipalidad 
de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 47 ha
bitantes. 

Agua zarca. Rancho del partido y municipalidad 
de Iturbide, Estado de Guanajuato, con 5 I habitantes. 

Agua zarca. Rancho de la municipalidad y parti
do de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, con 
79 habitantes. 

Agua zarca. Ranch:> de la municipalidad de 
Ahuacotzingo, Distrito de Alvarez, Estado de Guerrero. 

Agua zarca. Rancho de la municipalidad de Aca
tlán, 4� cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 

Agua zarca. Rancho de la municipalidad de Sa
yula, cantón de este mismo nombre, Estado de Jalisco. 

Agua zarca. Rancho de la municipalidad de To
tatiche, 8'! cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Agua zarca. Rancho de la municipalidad de H ue
júcar, 8� cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Agua zarca. Rancho del municipio y Distrito de 
Ario, Estado de Michoacán, con 67 habitantes. 

Agua zarca. Rancho de la municipalidad de Agui
lilla, Distrito de Apatzingán, Estado de .Michoacán. 

Afua zarca. Rancho del municipio dt: Tancítaro, 
Distnto de Uruapan, Estado de Michoacán, con 19 ha
bitantes. 

Aguazarca. Rancho de la Tenencia de San Juan 
de los Plátanos, Distrito de Apatzingán, Estado de Mi
choacán, con 17 habitantes. 

Rancho del Distrito de Jamiltepec, 
de Oaxaca, con 6 habitantes, de los que 2 son 

hombres y 4 mujeres. Corresponde á la municipalidad 
de San Juan Jicayan. 

Siiuación topognifica.-Está situado en terreno plano, 
y pertenece al Sr. Acho, de euebla. 

Extmsíón.-Su extensión es corta, pues consiste en 
dos casas inmediatas y construidas de palos y techos de 
za cate. 

Altítud.-Su altitud sobre el nivel del mar es de 340 
metros. 
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:Ji·mpern/11111.-Su dima es caliente, y el aire domi
nimte es el del S. O. 

Vimto tÍ q11e q11rdci este ra11cho.-Estí al O. de la ca· 
beccra, y al N. de la población. 

1Jist1111oi1.-Dista de la cabecera 1:? leguas, y de la 
pobhción 1. 

llidrtJ/op,ía jl11ri11/.-Corre por sus inmediaciones el 
arroyo Yutat11ndá. 

Agua zarca. Rancho cld Distrito de J amiltepcc, 
Estado de 0.1xaca, con t 3 hahitantcs, ele los que 6 son 
hombres y 7 mujeres. Corresponde al municipio de S. 
Pedro Jicayan. 

Situación ttJpog¡ájica.-Está. ubicado en terreno ba· 
rrancoso. Los terrenos pertenecen al Sr. :\cho, de Pue
bla. 

Extmsió11.--Su r.xtensión es corta, consistiendo en 
cuatro casas inmediatas; construidas de palos y techos 
de zacate. 

Altitud.-Su altitud sobre el nivel del mar es de 340 
metros. 

Te111p:rat11ra.-Su clima es caliente y ·el aire domi· 
nante es el del S. O. 

Viento d que q11ed11este1a11rho.-Está. al N. O. de la 
cabecera y al N. de la población. 

Dista1Zcia.-Dista de la cabecera 9 leguas y de lapo· 
blación 1. 

HidrolofÍa ft11vi11/.-Corre á sus inmediaciones el río 
nombrado Yucutandtía. 

Agua zarca. Rancho del Distrito de Alatriste 
(Chignahuapan), Estado de Puebla. 

Agua zarca. Rancho del municipio y partido de 
Santa María del Río, Estado de San Luis Potosí. 

Agua zarca. Rancho del municipio de Tierra Nue
va, Partido de Santa María del Río, Estado de S. Luis 
Potosí. 

Agua zarca. Rancho de 1a municipalidad de Mon
te Escobedo, Partido de Jerez, Estado de Zacatecas, á 
30 kilómefro.> S. E. de la cabecera municipal. 

Agua zarca. Cerro y :Mineral de la jurisdicción de 
Aldama, Estado de Guerrero. Produce plata. 

Agua zarca. Cerro del Mineral de Azulaques, de 
la municipalidad de Ixcateopan, Distrito de Aldama, 
Estado de Guerrero. Su mina hoy paralizada, es de 
plata¡ Santa Gertrudis. 

Agua zarca. Arroyo del municipio de Ahuacatlán, 
Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro; unida su co· 
rriente al de la Fábrica, se incorpora al río de Ayutla. 

Agua zarca (BATALLA DE). Guerrero había apro· 
vechado el descanso que le dió Armijo con su pronta 
retirada de Zacatula, para organizar alguna gente en la 
costa de Coahuayutla; y reuniendo las partidas de Chi
vilini, italiano desertor de uno de los cuerpos expedido· 
narios, y la que levantó Urbizu que dejó el partido rea
lista para volver á la revolución, llegó á formar un cuer· 
po considerable y obtuvo ventajas sobre Jc,s destaca· 
mentos inmediatos, de Jos cuales se hizo de armamento. 
Entonces restableció la Junta de gobierno en la hacienda 
de las Balsas, con los vocales Arriola y Villaseñor, ha· 
ciendo que su tropa nombrase por aclamación al Lic. 
Don Mariano Ruíz de Castañeda, en lugar de Pagola, 
que había sido fusilado; pero esta junta funcionó poco 
tiempo, y no mucho después fné aprehendido el Lic. 
Arriola y conducido á Valladolid. Guerrero penetró en 
lo interior de la provincia; y en una acción que <lió con
tra Barragán, estuvo á punto de ser cogido por. A na ya, 
siendo después derrotado en Ja Aguazarca en 5 de No
viembre de 1819, por D. Pío María Ruiz, quedando pri
sioneros Chivilini y Urbizu, que fueron inmediatamente 
fusilados; el mismo Guerrero se salvó difícilmente en es
ta acción, arrojándose por un precipicio, y volvió enton
ces á las montañas del Sur de México, en donde el P. 
Izquierdo y Pedro Asensio habían vuelto á ganar terre
no y hacerse temibles. 
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Aguazingo. Ranchería de la municipalidad de �fa. 
linalco, Distrito de Tcnanc:ingo, Estado de México, con 
59 habitantes. 

Aguazuelos. Pueblo y n rnnicipalidad del cantón 
de Jalapa , Estado de Veracruz, con 325 habitantes. 

Agüero !FR. C1usT011A1.]. Nació el distinguido es
critor en idioma zapotcco, Fr. Cristobal 1\giiero, en San 
Luis de Ja Paz, el año de 1600. 

En 1618, después de haber adquirido la instrucción 
elemental, tomó el hábito de Santo Domingo en Oaxa
ca. Consagróse asíduamente al estudio, y con particu
laridad al de Jos idiomas indígenas, con el objeto de di· 
fundir la religión, disipar las sombras de la ignorancia 
y la superstición y dar á los indios algunos conocimien
tos agrícolas. Poseyó de una manera tan completa el 
idioma zapoteco, dominante en aquella parte del país, 
que lo enseñó á sus hermanos religiosos y escribió en él: 
Jlfisceld11ea espiritua{, y 1Jiccio11ario de la lem;11a zapoteca. 
Como orador sagrado, reveló grandes dotes, pudiendo 
citarse el sermón que predicó en el capítulo provincial 
de Oaimca, publicado en México. También escribió 
un tratado sobre la Pasión de Jesucristo, en cuadros lle
nos de verdad, color y devoción. Dejó inédito un ma· 
nuscrito en zapoteco: Los e¡1rm,[Jelios c11adroges 1ina/cs. Se 
ignora la fecha de Ja muerte de este escritor, á quien ci· 
tan cuantos se han ocupado del estudio de �as lenguas 
indígenas de México.-F. SosA. 

Aguiar (FR. Dr nGo DE). Natural de Nueva Espa· 
ña, lector de teología del Orden de San Agustín, prela
do de varios conventos, y procurador á las cortes de 
Madrid y Roma por su provincia del Santísimo Nom
bre de Jesús de México. A su regreso de Europa le 
nombraron cronista, y en desempeño de su encargo es· 
cribió: "Segunda parte de Ja Historia de Ja provincia 
del Santísimo Nombre de Jesús de religiosos agustinos 
de México," ó continuación de la que publicó el Mtro. 
Grijalva. Existía manuscrito en el archfro de los agus· 
tinos de México.-BERISTÁIN. 

Aguiar y Acuña (D. RODRIGO). De nación galle
go, gran jurisconsulto, oidor de México y consejero de 
Indias, á quien el bibliotecario León Pinelo llama dig110 
Tribom'a110 de la Recopilación de Leyes de ellas. En 
efecto, el rey Felipe IV apenas subió al trono Je encar· 
gó esta importante y deseada obra en l,622, y trabajó 
en ella hasta su muerte, acaecida en 5 de Octubre de 
l,629, habiéndole ayudado y proseguido después de su 
fallecimiento el mismo Pi11elo, eruditísimo y laboriosísi
mo letrado, natural de Lima, en el Perú. Se registraron 
casi 600 libros protocolos manuscritos, con más de 
I50,ooo fojas, y en ellas más de 400,000 cédulas despa
chadas á las Indias por los reyes, desde el ai10 1,492 en 
que se descubrieron. El trabajo de nuestro D. Rodrigo 
comprendía dos tomos; mas no estando completo el se· 
gundo, formó un Epítome de Jo que había escrito, y lo 
publicó con este título: "Sumario de la Recopilación Ge· 
neral de Leyes de Indias," Madrid, 1,628, folio.-BE
RISTÁiN. 

A guiar Sei:xas y Ulloa (ILMO. SR. D. FRANCIS· 
co nE). r9? Arzobispo de México, nació en Galicia en 
la villa de Betanzos. SeglÍn el Ilmo. Sr. Lorenzana, 
en sus apuntes biográficos sobre los prelados de esta 
Santa Iglesia, fué colegial del Colegio Mayor de Cuenca, 
de la Universidad de Salamanca, canót:igo magistral de 
Astorga, penitenciario de Santiago, presentado para el 
obispado de Michoacán por el rey Carlos l I, y promovi
do á este arzobispado en 1681. La vida de este ejem
plar príncipe de Ja Iglesia, es toda de abnegaci6n y ca

ridad: en Jos amagos de Ja hambre y de la peste, acon
tecidos en su tiempo, hizo cuantiosas limosnas; "cuanto 
"excedía á Jos demás en su ministerio (dice el P. Cavo), 
"tanto daba las mayores pruebas de heróica virtud. Por 
"medio de sacerdotes de su aprobación consolaba á to· 
"dos; y agotadas sus cuantiosas rentas, se adeudó.'' La 
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época se distinguía por una profunda y verdadera creen· 
da cristiana; modelos ele vigilancia e\•angélica, aquellos 
prelados como el Sr. Sebcas, hadan personalmente las 
visitas ele sus extensísimas diócesis, y las muy ricas ren
tas de sus pingiies beneficios se empleaban enteras en 
obras de piedad y caridad, como \"erdaderos administra· 
dores de Jos pobres y del tesoro de Jesucristo .. Muchf· 
simas fundaciones ttwieron su origen entiempo del go
bierno de este Ilmo. señor, que puso la primera piedra 
del colegio Seminario de esta ciudad en .J. de Diciembre 
de 1689, secundando activamente los esfuerzos del pres· 
bítero del Oratorio D. Luis Gómez de León, primer rec
tor del colegio y albacea que fué de D. Diego Serralde, 
con cuyos bienes se dió principio á la obra. La funda
ci6n del colegio de San Miguel de Belén en 1688, el 
Hospital de mujeres dementes, el de la Misericordia pa· 
ra depositar mujeres casadas, se debieron á su solícita 
caridad; y su piadoso empeño Je hizo en 26 de Marzo, 
poner la primera piedra del templo de Nuestra Señora 
de Guadalupe, presidir en 1684 Ja consagración del de 
Santa: Teresa la Antigua, y declarar la milagrosa reno
vación del Señor del Cardonal, que se venera en el mis· 
mo convento. La época de su gobierno fué afligida y 
llena de turbulentas penalidades: la peste, el hambre y 
una rebelión que á consecuencia de ambas estalló en la 
ciudad en 1692, y produjo el incendio del palacio virrei
nal, asolaron en sus días la tierra; y en esas horas de 
tribulación y de quebranto la prudencia y benignidad 
del Sr. Seixas le acarrearon el nombre de padre de Jos 
mexicanos. Murió de avanzada edad en 14 de Agosto 
de 1698, y yace su cuerpo en la capilla de Jesús de esta 
metropolitana, al lado del evangelio, de donde füé tras
ladado en 1721. Los escritores dicen que "fué ejem
"plar de prelados, limosnero, en la iglesia devoto y edi
"ficativo, vigilante en la reforma de las costumbres, sua
''ve para todos, y solo para sf severo." El pueblo y sus 
contemporáneos, agradecidos, promovieron su beatifica
ción, pues aun en vida mereció el mayor elogio de la 
silla apostólica, y del eminentísimo cardenal Aguirre en 
el catálogo de los arzobispos de Mexico.-J. l\f. A. 

Aguguititán. Rancho de la municipalidad de Yao
náhuac, Distrito de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla. 

Aguila. (Véase Armas de México). 
Aguila. Fábrica de casimires, cerca de la fábrica de 

Contreras, á 10 kilómetros al SO. de San Angel, Prefec
tura de Tlalpam, Distrito Federal. 

Aguila. Rancho de la congregación de Mezquital, 
municipalidad de Aramberri, Estado de Nuevo León. 

Aguila. Congregación de la municipalidad y Dis
trito de Guaymas, Estado de Sonora. 

AguUa. Hacienda del cantón Camargo, Estado de 
Chihuahua. 

Aguila. Rancho de Ja munioipalidad y Partido de 
San Miguel Allende, Estado de Guanajuato, con 1 5 ha-. 
bitan tes. 

Aguila. Rancho de la municipalidad de Arandas, 
cantón 3'! ó de Ja Barca, Estado de Jalisco. 

· 

Aguila Rancho de la municipalidad de Angan
guéo, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoá.cán. . · 

A!Juila. Cumbre de la Sierra de Ixtapan del Oro, 
Distnto de Valle Bravo, Estado de México . . · · · 

Aguila. Montafia que se levanta· en la. sierra de 
Pachuca, á 12 kilómetros [por el viento] al S. del pue
blo de Huazcazaloya, Estado de Hidalgo. Ofrece en 
su cima un grupo <le rocas terminadas en punta, domi
nando á otras eminencias próximas, como son: las del Ja
cal, los Metlapiles y el Horcón. Lo inaccesible de es
tos picos ha dado origen al nombre que se les da de 
Peñas del Aguila. 

Aguila. Cumbre prominente de la sierra de Gua
dalupe, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México. Se 
halla situada á. 19º ·35' 35" 29 latitud N. y oº 1' 3'' 15 
de longitud Oriental. 
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Aguila. Paso ó Collado de la Sierra de Tezontlal 
pan, al N. del puehlo de Tolcayuca, Distrito de Pachu
ca, Estado ele Hidalgo. 

Aguila• [P. V1c�:N'l'E nEt.J Natural de Akalá de 
Henares; misionero <le la Compañía de Jesús, por espa
cio de 35 a ños, en Ja provincia de Sinaloa, donde falle
ció, año 1641, en el pueblo de Ahorne, dejando escritos 
muchos opúsculos utilísimos para Jos mi�ioneros y para 
los neófitos, que seg1in el P. Florencia en su .llfenolog1í1, 
son Jos siguientes: "Varios artes y \"Ocabularios de di
versos idiomas de Jos in<lios: sermones en dichas lenguas: 
advertencias para Ja buena administración de los sacra
mentos á los indios: doctrina cristiana, en verso, para 
uso de los indios."-BERISTAIN. 

Aguila de dos cabezas. En el capítulo final de 
las ".'.'Joticias hb1óricas y geográficas de Durango," es· 

critas por t:l Sr. D. Fernando Ramirez, se hare mención 
de Ja águila de dos cabezas, para vindicar al Sr. Victo
ria de las pullas que le asesta madama Calderón. Aña· 
diendo poco á lo que allí se encuentra, ''ºY á referir las 
autoridades en que se funda la noticia, dejando á los 
lectores formar el juicio que mejor les parezca. 

La primera que se presenta, porque en ella se refiere 
el hecho que motiva este artículo; es la de Villaseñor, 
quien en su Teatro americano, lib. 4", cap v1, se expre
sa de esta manera: 

''El pueblo de Apuala es curato de clérigo, y está si
tuado en lo frondoso del camino que va para la costa; 
y en su territorio, andando un cazador en el monte des
cubrió una águila de hermosísima presencia con dos ca
bezas: tiróle, y habiéndole quebrado el alón, cayó á plo
mo á tiempo que otras tres semejantes se levantaron, 
dando al aire sus plumas fugith•as: acudió á la presa de 
la corsa, y habiéndose puesto en su presencia, viendo lo 
formidable de sus garras con que le amenazaba, caída 
de espaldas y con las dos cabezas perfectas en sus cue
llos, no tuvo sufrimiento á cogerla viva para hacer esti
mable el presente; y dándole cañonazos con el fusil, le 
quitó Ja vida en que se podía haber mantenido con la 
diligencia, y muerta la remitió el cura de aquel pa.rtido 
al Exmo. virrey marqués de Valero, y este la remitió á 
España." 

Viene en seguida el erudito P. Feijóo, quien en su 
"Teatro crítico universal," vol. v1, disc. v. pár. 2, dice: 
"Apenas liay m Espa11a quien no tenga noticia del ca
dáver de la d�111"/a de dos cabezas que vino de la Améri
ca el afio de 1723, y se co11se1va en el real monasterio 
del Escorial.. .... Muchos sospechan la adición de una 
de aquellas, y aun yo estuve inclinado á lo mismo. has
ta que me desengañó el Sr. D. Alejo Antonio Gutiérrez 
de Rubalcava, intendente de marina, quien me aseguró 
haber examinado con sus propias manos y con toda 
exactitud todas las partes del pájaro, inmediatamente á 
su arribo á España; y reconocido sin la menor ambigüe
dad, ser natural la unión de las dos cabezas." El P. 
Feijóo añade, que posefa un dibujo del animal, y juzgó 
que no era monstruo, sino especie perfecta, porque "el 
cazador que lo hirió y cogió, dijo la había visto en com· 
pañía de otros tres en todo semejantes, dos grandes y 
otro menor." 

El P. Cavo, en los "Tres siglos de México," lib. z, pár. 
2r, refiriendo la noticia, añade, que "este hecho, bien 
que á algunos parecerá increible por no tener semtjante 
en la antigüedad, lo ponemos en esta historia no solo 
porque Villaseñor, autor respetable, con otros mui:lios ·10 
refiera, sino también porque en 11uert1a edad atín existen 
en México personas de cuenta qtte habían sido testigos ocu
lares." 

Ejercítese la sana crítica de Jos lectores para dar su 
verdadero valor á estas citas; por mi parte creo en la 
águila de dos cabezas, encontrada en Apuala en 1723. 
Si era un monstruo, ó correspondía á una especie, no lo 
sé: no debe olvidarse para resolver esta cuestión, que en 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t1A-B.html



78 AGU 

el Palt'nr¡ue hay un bajo-relieve con una águila de dos 
cahc:ms, y que iiguilas de dos cabezas formadas de ma
dera y colocadas sohrc los techos de las casas, encon
traron los espa1\olt.'S al fundar la ciudad de Naldh·ia.
ll. ('l. \'. 11. 

Aguila real. Cerro elevado, desnudo dt• ,·cgetación, 
y mineral situado á i11mediaciom.'S del pequeño pueblo 
ele San Martín Añil, de la municipalidad de Tlacochis
tlahuara, Distrito de Ometcpec, EStado ele Guerrero. 

Aguilantla. Rancho ele la municipalidad y Distri
to ele Cholula, Estado de Puebla. 

Aguilar y Marocho (D. Imuc10). Grandes ma
k'll, y de tocios género�, causan siempre á la sociedad 
las revoluciones y las discordias políticas; pero entre to
dos ellos no hay quizá uno de tan gra\·e trascendencia, 
<'Orno el injusto aislamiento en que después suelen q•:;e. 
dar los hombres notables y los entendimientos superio
rL'li que de alguna manera se mezclan en aquellas. De 
nada servirá que estén re\'estidos de sobresalientes méri
tos y de dvicas virtudes; en vano se reconocerán sµs exce
lentes dotes administratims y de gobierno, su honradez, 
su energía; y en vano también las personas sensatas y 
juiciosas, con el deseo de que esos hombres distinguidos 
tomen parte en los negocios públicos, podrán recorllar 
y alegar á la faz de los partidos vencedores, los servicios 
que han prestado á la sociedad y á la patria. Un estig
ma de maldición parece haber caído sobre sus frentes, 
pues tal es el desdéu, la indiferencia c:on que se les ve 
después de su derrota; olvidándose los que tal hacen, de 
que este sistema de conducta, impide .por completo el 
mayor concurso de inteligencias ilustradas para trabajar 
en bien de los intereses nacionales. Y he aquí por qué 
vemos que en México, los hombres verdaderamente 
ameritados y patriotas, de vastos conocimientos y de gran 
reputación científica, viven en la oscuridad·y en el silen
cio, alejados de todo movimiento político, sin participa
ción alguna en los asuntos que ellos podrían desempe-
1iar mejor �in duda que las inexpertas manos que suelen 
tenerlos á su cargo. 

Nuestras discordias civiles, y con especialidad las gue
rras de la reforma y de la inter\·ención, vinieron á ahon
dar más y más el abismo que ya existfa entre los que no 
profesaban las mismas ideas en religión y en política. 
Debido á esto, ¡cuántos generales del antiguo ejército, 
ilustrados, \'alientes y pundonorosos, están hoy en el 
abandono y el olvido! ¡Cuántos estadistas insignes, 
cuántos sabios jurisconsultos, cuántos doctos literatos y 
humanistas pem1anecen en la oscuridad y no dejan oír 
su voz, acallada por los odios de partido! A ellos no se 
les pide sus luces ni su ayuda para acrecer y dar anima
ción al movimiento intelectual de nuestro país. Porque 
así son las injusticias humanas; ¡como si la patria·no 
mereciera que en su altar sagrado s• sacrificasen los.re
sentimientos y rencores, para que sólo ·hubiese entre sus 
hijos vínculos de concordia y de fraternal amor ... �! 

El eminente hombre de Estado, el sabio y castizo eir 

critor, el patricio esclarecido cuya vida ha estado siem
pre dedicada al servicio de la nación mexicana; el Sr. 
Aguilar y Marocho, objeto de este artículo, ha sido una 
de las víctimas más ilustres de nuestras revoluL-iones ci
viles; y por eso hoy con gusto escribo su nombre en este 
libro, deseoso de que alguna vt>z el verdadero mérito 
salga de su retiro, y de que se le haga por sus compa
triotas la debida justicia. 

El Sr. D. Ignacio Aguilar y Marocho nació en la ciu
dad de :Morelia, antes Valladolid, el 15 de Setiembre de 
1813; y sus padres fueron D. José María Aguilar y Mon
tenegro y Doña Carmen Marocho y Camiña, personas 
notables por su educación y sus excelentes costumbres. 
Recibió Ja instrucción primaria en una escuela gratuita 
que servían los religiosos Agustinos en su convento, y 
luego en otra sostenida probablemente por los fondos 
municipales. Emprendió sus estudios secundarios en 
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1824, asistiendo como alumno externo al Seminario 
Conciliar, que acababa de repararse de los estragos de 
la guerra de independencia. Su claro y precoz talento 
de que daba repetidas muestras en las aulas, y su ar
diente aplicación y provechoso estudio, hicieron que á 
los dos años entrase al mismo plantel como colegial pen
sionista; y el Venerable Cabildo Eclesiástico, visto el 
brillantísimo desempeño de su acto público de lógica y 
metafísica, lo agració con una beca de merced. Conti· 
nuó obteniendo siempre los primeros lugares y premios 
de sus c.'Ítedras, con gran admiración de maestros y con
discípulos; de tal manera, que estudiando todavía segun
do año de jurisprudencia, fué nombrado espontánea
mente por el limo. Sr. Obispo Portugal, profesor propie· 
tario de Gramática castellana, y en seguida catedrático 
de toda latinidad.-Por este tiempo, abrióse por disposi� 
ción del Diocesano un concurso para proveer la cátedra 
de Filosofía; y á pesar de que fueron varios los aspiran
tes, y algunos de ellos eclesiásticos, el Sr. Aguilar obtu
vo por unanimidad aquel importante cargo, el cual de
sempeñó durante tres años bajo sistema y autores mo

dernos, que eran, por decirlo asf, la última expresión de 
la ciencia. Merced á esta circunstancia, y al singular 
adelanto de los alumnos, el c:urso aventajó con mucho á 
tocios los precedentes. También al siguiente. año ftlé 
nombrado por el Sr. Portugal catedrático interino del 
curso de Filosofía, siguiente al que había enseñado el ai10 
anterior, por haber fallecido el profesor propietario: un 
éxito igual coronó sus esfuerzos. 

El Sr. Aguilar había concluido ya s•.Js estudios, lo mis
mo que su compañero el Sr. M unguía; que más tarde 
había de ser Arzobispo de Michoa:tán, pero aquellos 
trabajos le impedían preparar su examen profesional. 
Ambos pidieron entonces una licencia que les fué con
cedida, y juntos se recibieron de abogados, con diferen
cia de unos cuantos días; en Abril de 1838.-Cuando 
vol\'ió al Seminario, recibió los cargos de profesor de 
Derecho Patrio y Derecho Canónico; y presic!ió además 
una Academia de Procedimientos Civiles, y suplió algu
nas veces la cátedra de literatura ( 1 ). En toda esta 
época, y aun desde sus estudios de lógica, se distinguió 
por algunas composiciones en prosa y verso, así Jati· 
nas como españolas, que fueron recibidas con general 
aplauso. 

Intima y cordial amistad unía á los distinguidos le
trados Aguilar y Munguía; amistad que cada día robus
tecían más y más la conformidad de ideas, el gusto por 
los estudios clásicos, y sobre todo, los trabajos de la pro
fesión.-Si juntos, pues, habían proseguido sus estudios 
y los habían terminado de un modo brillante, juntos se 
propusieron ejer�r las difíciles y delicadas tareas que se 
les encomendaran: eran dos figuras que honraban alta
mente el foro de M<?relia. Pero en 1841 le fué preciso 
al Sr. Aguilar separarse del colegio, y aun de su ciudad 
natal, porque los negocios de su numerosa clientela re· 
clamaban su presencia en Guanajuato y San Luis Poto
sí. Radicóse en esta última, y tuvo la honra de que sus 
\'ecinos depositaran en él desde luego su confianza, eli· 
giéndolo patrono de sus asuntos, y prodigándole otras 
señaladas muestras de afectuosa estimación. Allí con· 
trajo matrimonio nut'stro D. Ignacio con la virtuosísima 
Seflora Doña Josefa Aguirre, sobrina del Coronel D. 
Mat{as Martín y Aguirre, tan conocido en los fastos de 
nuestra primera revolución. 

Grande fué el concepto de inteligencia y probidad que 
entre los potosinos adquirió el Sr. Aguilar; concepto que, 
léjos de desmentir, confirmó y robusteció en el desempe
ño de los cargos á que fué llamado. Se le nombró Asesor 
propietario del Tribunal Mercantil; en seguida Secreta
rio de Gobierno, y al último, Asesor general del Estado: 

( Hizo, pues, lo que en aquel tiempo se llamaba en el profe· 
de los colegios, t:arrera de cátedras. 
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empleos todos importantes, difíciles y labotiosos á causa. 
de que en aquella épo\:a San Luis Potosí estaba flore
ciente en su comercio, y era una plaza importante, cuya 
situación política no dejaba de ser por eso bastante aza
rosa algunas veces.-Sin embargo de tales circunstan· 
das, el Sr. Aguilar se daba tiempo, en medio de sus 
múltiples ocupaciones, para consagrarse gratuitam�nte á 
la ensei1anza de la juventud en su p,ropia casa; cuando, 
por razones que no es del caso relatar, se cerró el Cole
gio Guadalupano Josefino, único con que por entónces 
contaba la capital de San Luis. 

Michoacán, entre tanto, no ponía en olvido al hijo 
que de aquel modo le honraba; y así, en 1846 fué electo 
diputado al Congreso de la Unión.-Este incidente obli
gó al Sr. Aguilar á dejar á San Luis para trasladarse á 
México. 

Comienza aquí la vida pública del Sr. Lic. Aguilar y 
Marocha; la cual, como verémos luego, es importantísi
ma, y la que acaso ha contribuido más que nada á de
rramar sobre su nombre una gran celebridad, no menos 
que á eclipsar en cierto modo y :í hacer olvidar sus dotes 
de escritor correcto y distinguido. En él, el político ha 
dominado al literato. 

Desde aí1os atrás, como es sabido, la situación poHtica 
y social de nuestro país se hallaba en un estado comple
to de desastre y anarquía; ardían furiosamente las gue
rras civiles provocadas por los partidos que se disputa
ban el poder; época terrible en que una tempestad de 
odios, ambiciones y venganzas se había desencadenado 
sobre la patria, para cegar en su fuente todos los ele
mentos de riqueza y bienestar; época terrible también, 
porque todos olvidaban sus deberes, para buscar solo su 
interés propio y dar rienda suelta á su egoismo y sus pa
siones.-" Por tal época,-dice el Sr. Roa Bárcena, ( 1 )
el horizonte político se oscurecía con las nubes de una 
de tantas revoluciones que ha tenido el país, y cuyo 
guarismo es tan grande cuanto nula ha sido su eficacia 
para la <.. de los males públicos. Más que cambios 
de linterna mágica, los políticos semejaban por su repe
tición y rapidez, la sucesión de visos de móvil prisma 
que deleita y asombra á los niños. El elemento militar 
parecía determinar exclusivamente tales cambios, recor
dándonos las más tristes épocas del imperio romano, en
que el sólio de Augusto había quedado á merced de los 
jefes de la guardia pretoriana.-Tal circunstancia,
agrega el mismo escritor,-vino á difundir en las princi
pales clases de nuestra sociedad, la opinión á que abrió 
cauce el opúsculo de D. José María Gutierrez de Estrada 
en 1840, de que ni en la forma republicana ni en los so
los elementos del paf� hallarían remedio eficaz nuestros 
males, haciéndose necesaria una nueva institución mo
nárquica bajo la protección de las potencias europeas." 

Muchos años después de esto, en una époc<l. parecida 
en todo á la anterior, el Sr. Aguilar llegaba á México; y 
afligido profundamente ante las desgracias que asolaban 
á la patria, y deseoso de encontrar una manera enérgi
c1.y eficaz de ponerles término, creyó de su deber for
mar parte de los que de aquella manera pensaban; y en 
efecto, se afilió desde luego en el partido que aspiraba á 
una monarquía, llevándole el prestigio de su nombre, el 
contingente de su talento y de su sensatez política, y 
aun el de su palabra y de su pluma. En la Cámara 
luchó con ardor defehdiendo sus principios, y atacando 
á los que prescindían de las ideas para fijarse sólo en 
accidentes secundarios; y allí, como una prueba del apre
cio en que ten fan todos sus dotes políticas, le hicieron 
miembro de las comisiones de Puntos constitucionales y 
Gobernación, acaso las más importantes y delicadas en 
aquella época. Cupiéronle al Sr. Aguilar, por estreno 
de sus trabajos parlamentarios, aquellas borrascosas.y 
célebres sesiones del Congreso Mexicano, en que :í ve-

(1) Biografía de D. José Joaquln Pesado, páginas 6� y 68.
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ces hasta la \'ida peligra!Ja. Vinieron luego la guerra 
llamada de los po!kos y la invasión norte-americana, lo 
cual trajo naturalmente nu<::\"Os conflictos y nue\·as difi
cultades: entonces aquel Cuerpo tu\"O que emigrar á Quc
rétaro para discutir la paz, en cuyos tralmjos nuestro D. 
Ignacio tU\'O alguna parte. 

Fué redecto para la legislatura siguiente, y durante ese 
tiempo redactó uno de los periódicos más célebres en la 
historia de nuestra prensa, intitulado El lflritoersnl, te· 
niendo por compañeros y colaboradores á literatos tan 
distinguidos como Alamán, Portilla, Diez de Bonilla, 
Rafael Rafael y Roa Bárcena. Trascurrido poco tiem
po, redbió el nombramiento de Oficial Mayor de la Se
cretaría del Tribunal Pleno y Primera. Sala de la Supre
ma Corte de Justicia, empleo este último que desempeñó 
hasta que por causa de enfermedad y prescripción de los 
médicos, se separó con licencia temporal. Ausentóse á 
San Luis Potosí; y días después, á instancias de muchas 
familias respetables y de las casas de comercio más fuer
tes que le ofrecit'ron encargarle sus negocios, pidió y ob
tuvo una licencia ilimitada de la misma Corte, y resoh-ió 
entonces establecerse de nue\'O en aquella capital. Pe
ro no bien había trasladado á ella su familia, cuando se 
le llamó de México por el último gobierno dictatorial del 
general Santa-Anna, para encargarle la cartera de Go· 
bernación, la cual despachó hasta que aquel jefe aban· 
donó el poder y el país á un mismo tiempo.-En esa 
época fué condecorado con la Cruz de Comendador de 
la Orden de Guadalupe; con la medalla que se decretó 
para premiar el mérito distinguido en la Instrucción Pú
blica, é igualmente se le honró con la borla de doctor 
en Derecho Ch·il de la Universidad, al rtinstalarse és
ta el 31 de Diciembre de 1854, en unió.n de los Licen
ciados D. José Bernardo Couto, D. Juan N. Rodríguez 
de San Miguel, D. Teodosio Lares, D. Leopoldo Río de 
la Loza, y otras personas verdaderamente notables por 
sus luces y su inteligencia. 

Cayó, como decía antes, á consecuencia de la revolu
ción de Ayutla, el gobierno del general Santa-Anna; y 
el partido victorioso persiguió encarnizadamente á los 
principales funcionarios de la administración vencida; de 
cuyas resultas, el Sr. Aguilar se dirigió de incógnito al 
puerto de San Bias, embarcándose con dirección á Pa
namá para pasar á los Estados Unidos; pero un recio 
temporal le arrojó á las costas de Tehuantepec, y de allí 
resolvió internarse de nuevo e11 el territorio para procu
rar su evasión por Veracruz. Sin embargo, no lo con
siguió; pues en la travesía, una orden de U. Benito Juá
rez, gobernador de Oaxaca á la sazón, le hizo caer preso 
en el pueblo de D. Dominguillo, siendo luego conducido 
á México por una escolta. Aquí fué puesto en libertad 
al poco tiempo. 

No se crea, empero, que acabaron en esto las penali
dades del antiguo ministro de Santa-Anna: en México, 
por desgracia, es costumbre de los partidos preponde
rantes hostilizar y molestar con exceso á los que perte
necieron al bando contrario.-Como el Sr. Aguilar ha
bía tomarlo parte en las convulsiones políticas que !.Í
guieron á la calda de Santa-Anna, señaladamente en las 
que comenzaron el ai10 de 1856, se le hizo una persecü
ción constante y tenáz, que Je puso en la alternativa de 
sufrir, ó las molestias de una prisión, ó las dolorosas 
amarguras de la vida del proscrito. ( 1) Los agentes li
berales no le perdían de vista, y aun inventaban pretex· 
tos para quitarle el sosiego y la libertad; de modo que 
por sospechas de que habla tenido participación en las 
agencias ·en Europa que dieron por resultado la interven
ci6n francesa, fué enviado á la prisión de Granaditas de 
Guanajuato, de donde salió poco antes del sitio de Pue-

(r) Durante el gobienio del general Miramón, hnbía sido mi
nistro propietal'io de la Suprellla Corte de Justicia, cargo de que le 
arrojó unn nueva revolución. 
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hla por el ejército francés, y de la entrada ele éste en ia 
capital de la Reptíhlica. 

Una \'CZ consumada In ocupación de la parte princi
p:tl del territorio, el Sr. Aguilar fm! electo miembro de 
In que se llamó 71111/a dt: los lrei11/11 )' ai1t·o, y en seguida 
de la mucho más numerosa de N otnbles. En c.!sta, ocu
pó la presidencia ele •J,\ Comisión encargada de presen
tar clktamen aceren de la forma de gobierno que al país 
ro1l\'enía acloptar.-Fuc.! el autor de ese célebre JJict11-
111m, sin duda el documento más importante de nuestra 
historia contemporánea, seg1ín d análisis que luego har.! 
de él; y el cual se acogió en aquella respetable Asam
blea con aplauso y \'ivísimo entusiasmo, recibiendo el 
Sr. J\guilar numerosas felicitaciones ele todos los puntos 
ele la Reptíblica.-Deddida la elección de Maximiliano 
de Austria, la Regencia designó al Sr. Aguilar para que 
en unión de otros distinguidos mexicanos pasara á Eu
ropa á presentar un voto de gracias á Napoleón III, y 
en seguida á ofrecerá aquel la corona del nuevo imperio 
ele México.-Aceptada que fué, entre multitud de dis
tinciones y pruebas de confianza del Soberano, alcanzó 
la de ser nombrado Enviado Extraordinario y Ministro 
Pleni1>0tenciario cerca de la Santa Sede, primero, y lue
go cerca de la Corte de Madrid, encargo aquel muy de
licado y dificil por las circunstancias de la época. Sin 
embargo, tanto por su comportamiento en Roma, como 
por el que observó con el gobierno de la Reino de Es
pai1a, el monarca prodigó al Sr. Aguilar en su corres
pondencia repetidC':> testimonios de su cumplida satisfac
ción. También como una prueba de ella y de su parti
cular benevolencia, le condecoró con la Gran Cruz de la 
Orden de Guadalupe. ( r)

Ata.cado en Madrid nuestro D. Ignacio de una grave 
eníermedad, el Emperador le permitió restituirse á Mé
co, no sin gmn pesar suyo, porque los servicios que en 
ese puesto pre:>taba á la patria eran de la mayor impor
tancia y trascendencia para el porvenir dt la nación. 
Mas cuando tocó á nuestras playas, se retiraban preci
samente los tlltimos restos del ejército francés, tanto, que 
ocupa.da ya por las fuerzas republicanas el camino de 
V era.cruz ll la capital, no pm\o atravesarlo, y se vió obli
gado por este motivo á quedarse oculto en Puebla, don
de p:isó de esa manera el último sitio sufrido por aque
lla ciudad.-Los ánimos, al poco tiempo de la catástrofe 
de Querétaro, quedaron muy apaciguados; ¡)ero á pesar 
de esto, el Sr. Aguilar uírió todavla algún ti�mpo de 
prisión, pues aquí es oportuno observar, que debido :ica-
50 á sns altlsimos mfritos, él ha sido uno de los miem
bros del partido conservador, en quien más se han enco
nado los odios de las facciones liberales. Y nada más 
injusto que esto: lejos de merecer el Sr. Aguilar el olvido 
en que hoy está; lejos de ser acreedor á los apasionados 
juicios que acerca de él se pronuncian, es digno de la 
estimación y gratitud de todos los mexicanos: su patrio
ti:>mo ha sido en todas épocas tan sincero y puro, como 
ardiente, vivo. y de.'>interesado; su honradez política, ii:
tachable y digna de encomio, su amor al engrandec!
miento y al biene..;;tar ele México, ardentísimo y contem
do en los límites de la conveniencia aconsejada por la 
práctica, y un profundo conocimiento del país; su carrera 
pública, en una palabra, ha estado dirigida siempre por 
los más se\'eros principios y las miras más elevadas y 
patriótica.'i.. Todo lo ha sacrificado en bien de esta na
ción infortunada: salud, riqueza.'>, bienestar, posición bri
llante, y hasta el sosiego que todos los hombres desean 
después de una época de continuas luchas. Ha bajado 
de los puestos más elevados con la conciencia tranquila 
y las manos limpias, y hoy está pobre: ¡pobreza que le 
honra, y que llama sobre él la admiraci6n y el respeto 
de todos sus compatriotas! 

(1) Durante su pem111nencin en la Corte de España publicó un 
interesante folleto con el titulo de: Ligero 6ost¡tujo dt la situación 
deMlxi'"· 
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Puesto en libertad ti Sr. Aguilar algunos meses des
pués de la calda del Imperio, rnlvió á sus trabajos poll
ticos y literarios, fundando La S'ociédad Católica y re
dactando hasta hoy, en unión de otros escritores, el pe
riódico religioso la Vo� de .Aféxico, que lleva más de diez 
años de salir á luz -No sienrlo ya posible la lucha en 
otro terreno, nuestro incansable D. Ignacio se acogió al 
periodismo, y en él continúa sirviendo á la patria, como 
pueden servirla los que están dotados de su mara\'.illoso 
talento crítico, pensador y práctico. Allí sostiene po· 
lémicas importantes y trascendentales en pro de la re
ligión católica y de las reglas que da la Iglesia para el 
huen gobierno ele los pueblos; alll combate á los que 
pretenden imponer á la nación ideas absurdas y teorías 
peligrosas y nocivas; desde alH ilustra las más árduas 
cuestiones que se presentan en la política del país, en el 
parlamento, en la sociedad, en la literatura; y allí, en 
fin, se presenta él como decidido y ardiente defensor de 
la buena causa, la causa del catolicismo y de la patria. 

A parte de la Sociedad Caló/iur, La Voz de Mexico y 
algún otro diario que antes he mencionado, el Sr. Agui
lar ha escrito en otros muchos de distintas épocas y ca
rácter,-políticos, religiosos, literarios y festivos; y en 
ellos ha publicado no pocas séries de artículos sobre 
asuntos diversos que, coleccionados y enlazados entre 
s{ debidamente, podrían formar tratados completos.
Es autor también de innumerables folletos políticos, di
sertaciones importantes sobre varios puntos de jurispru
dencia criminal y civil, y de composiciones poéticas de 
distintos géneros, algunas de las cuales han quedado 
inéditas, pues sólo unas cuantas han visto la luz públi
ca. Entre estas goza en México de crecida. celebridad 
su ingeniosísima y aguda sátira La Bata/la dd :f11fves 
Santo, relativa á un ruidoso episodio de la é¡>0ca de la 
Reforma. 

Como escritor, el Sr. Aguilar goza de alta y merecida 
reputación, y sus tl'ismos adversarios en política y en la 
prensa reconocen la sti.perioridad de su estilo, el brillo 
y tersura de su dicción, sus amenos rasgos y felices \:Jen
samientos; todo aquello, en fin, que hace que sea su plu
ma una de las más gallardas, ricas é ingeniosas que se 

encuentran en México.-Desgradadamente, las vicisi
tudes de su vida y los desengaños que ella.'> le han traí
do, no le han dejado nunca consagrarse á obras forma
les y acabadas, y se ha limitado, por consiguiente, á es· 
critos ele polémica, de polllica ó de exposición de <loe· 
trinas jurídicas y científicas, y aun estos no están reuni
dos en un cuerpo ni coleccionados. Andan sueltos e11 
periódicos y publicaciones que fueron de circunstancias, 
en cuadernos ó folletos, expuestos á perecer y perderse 
en el olvido, sin que quizá más tarde nuestra literatura 
pueda engalanarse con ellos. 

Ocupa indudablemente el primer lugar entre todas las 
obras del Sr. Aguilar y Marocho, el Dittamm presenta· 
do á la Asamblea de Notables de que antes hice méri
to.-Prescindicndo de la importancia y trascendencia 
política de este documento, y juzgándolo sólo como obra 
literaria, creo que él bastaría por s( mismo para dar á 
su autor una reputación inmensa y un título de gloria 
para su nombre; pues escrito en las pocas horas que la 
premura del tiempo permitía, sorprende cómo pudo el 
Sr. Aguilar atesorar en él tantos y tan oportunos recuer
dos hist6ricos, tantas ideas políticas de ellos deducidas, 
tantos rasgos felices de critica filosófica en el compen
diado y conciso análisis que hace de nuestras desgra· 
cias. Con un método admirable, con habilidad suma, 
con un espíritu de dis�ern�miento elevadísimo, y .co� to· 
da la sinceridad que msp1ran el verdadero patnotismo 
y el anhelo de ver felíz á. este país desventurado, el Sr. 
Aguilar estudia, examina, comenta y se detiene á medi
tar en la historia política de nuestro país desde 1821. 
Su mirada penetrante lo investiga todo; Lu�ca Ja� cau
sas que han detenido nuestro progreso y meJoram1ento; 
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se latm:nta de los extravíos y mala fü en que han incu
rrido los gobiernos mexicanos, y expone nuestras nece
sidades y con11icto.s para deducir de aquf nuestras aspi· 
raciones; y cuando lo comprende todo, y todo se lo t:X· 
plica, su ardiente y patriota corazón prorrumpt:, no en 
inútiles lamentoo; y quejas, sino en vigorosas itwecth·as 
contra los verdaderos autores de las desgracias que han 
aquejado á México, sei'ialando, por tíltimo, los tínicos 
medios que podrían salvarlo. l�n esta _ojeada rápida, 
pero completa, á la larga série de nuestras \•icisitudes 
revolucionarias, se ve al hombre de Estado y al poHtico 
profundo que desecha los detalles para solo fijarse en el 
origen y Ja raíz de los hechos. Es acertado y clocucn· 
te, cuando describe la triste situación á que llegan los 
pueblos si los que están -al frente dt: ellos se dejan guiar 
por sus pasiones y olvidan su deber; denota gran rccti· 
tud de criterio al hacer la apreciación de la obra que len· 
tamente han venido formando los diversos bandos libe
rales que en México se han elis¡>Utado ,<>I poder; y final· 
mente, la pintura que hace de la reforma y sus estragos, 
es admirable, elocuentísima, conmovedora, por la vehe· 
mencia del estilo y la incólume verdad y dolorosa ense
flanza que deja en el espírit11. Es esta una <le las pági
nas más notables que han salido de la pluma de nuestro 

. escritor, y la que mejor pone de manifiesto sus superio-
res dotes de político y literario. . . 

No puedo resistir á la tentación de copiar en seguida 
los hermosísimos conceptos que ti Sr. Aguilar dedica á 
España, la amada madre de las jóvenes naciones ame
ricanas. -"¡Cuánta gloria derrama la inmortalidad, ex
clama el elegante escritor, sobre la nación, seí10ra de 
Jos mundos, que plantando el estandarte de la cmz en
cima del ara de los humanos sacrificios, difundió sobre 
un gran pueblo el esplendor divino de la civilización 
evangélica! Conteniendo los arranq11es de nuestra in
grata· severidad, y colocándonos fuera dd alcance ele 
las pasiones, como cumple á críticos imparciales, ¡cuán
to no tenemos que adh1irar entre las huellas que nos de
jaron esa sérié de soberanos que extendían hasta Méxi

·co su cetro prolector, ál través de la inmensidad de los 
· rpares! Una legislación especial, llena de prudencia y 
de sabiduría, colocó á los indígenas al abrigo de las ten· 
tativas de la malignidad, que nunca dejaría de hacer su 
presa y de sacar sus ventajas, de una nación llumillada
por la conquista, déoil, ignorante y supersticiosa. No 
fué el cuidado de un príncipe, sino la esmerada vigilan·
cia de un padre, la que pudo descender en las leyes has
ta el nivel de las costumbres y de los vicios habituales 
de los indios, para dulcificar las unas y precaver los otros, 
atenuando al mismo tiempo el extremo rigor de las pe
nas ordinarias. El individuo, la familia, las comunida
des, las congregaciones, los pueblos formados por gente
nath·a del país, todo füé objeto del celo de los monar
caS¡ constituidos hasta cierto punto en tutores de las per
sonas y defensores de Jos bienes de una raza que consi
deraron digna de su amparo y de su asistencia. Hos
picios, hospitales, colegios exclusivamente erigidos para 
proveerá las necesidades físicas y al cultivo de la inte
ligencia de sus nuevos súbditos, no foeron Jos menores
beneficios que les prodigó la solicitud del Gobierno pe
ninsular. Ahora, si paseamos nuestras miradas por la 
ancha superficie de nuestro suelo; si recorremos los ca
minos; si bajamos á la profundidad de nuestras minas; si 
observamos el aspecto de nuestros poblados; por todas 
partes veremos impreso el sello de una autoridad que 
se desvelaba por mejorar en todos sentidos la condición 
de las colonias. Los puentes y calzadas, las principa
les vías de comunicación, la fundación de ciudades mag
nificas, los soberbios acueductos, las majestuosas basíli
cas, los bellísimos palacios, los multiplicados colegios é 
institutos para todos los ramos de enseñanza, los gran
diosos establecimientos de beneficencia para el ali Vio de 
todas las llagas de la humanidad ... ;, interminable, se-
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i10res, sería la Comisión, si intentara enumerar los glo
riosos timhres ele la sabiduría, pieclacl y munificencia ele 
los soberano"> tspai10lcs." 

El Dkt11111t1J acaba, como todos salJl'n, consultando 
el establecimiento de Ja monarquía en México. 

Las diarias fatigas del periodismo, y sinsabores y ocu
paciones de otro género, no impiden que los escritos pu
blicados por d Sr. Aguilar, como redactor de La Voz de 
.Aféxico, sean tan notables como los que anteriormente 
ha dado ¡\ luz: en ellos hay la misma abundancia de 
doctrina, igual erudición' literaria y científica, elevada .y 
sana crítica, estilo correcto y animado, y conocimiento 
profundo ele la nación y de Jos indh·itluo!I, ele sus males, 
de sus necesidades y de sus elcmcntos.-Sn festi\'O in
genio, que mal se aviene al parecer con su melancólico 
semblante, ameniza todas las materias que trata, y llltn· 
ca está desprovisto si.t estilo de aquella facilidad, senci
llez y donaire que tanto agrada encontrar en los trabajos 
de la prensa. Por lo dcmds, todos en México reconocen 
en el Sr. Aguilar al escritor satfrico más háhil que tene
mos. Su crítica es siempre fina, delicada, incisiva y de 
buen gusto; sus censuras justas y oportunas; sus obser
vaciones, de una causticiclad acerba y picante, pero COll· 
tenida en los límites de Ja decencia y la caballerosidad . 
En su llatal/a del 'J11h•es Sa11to y en algunos otros poe
mas burlescos que he tenido la fortuna de leer, y que 
aun permanecen inéditos, hay rasgos felidsimos, dignes 
de Quevedo. 

Aunque el Sr. Aguilar ha sido constante enemigo de 
los gobiernos liberales que han regido á México, tíltima
mcnte fué nombrado en comisión con otras dos personas 
para redactar el Código de Mmina de la República; 
prueba evidente del aprecio en que se tienen su aptitud 
y su saber. 

En suma: sagaz y profundo político; patriota, honra
do, entendido; literato insigné y periodista incansable, 
que •i su edad lucha todavía con encendido ardor; juris
consulto, crítico, poeta; noble y caballeroso adversario 
que sabe acatar las reglas de la discusión y la polémica, 
el Sr. Aguilar y Marocho es uno de los hombres que 
más honran it nuestra patria, y que mayores títulos reu
ne para ocupar distinguido lugar entre los mexicanos 
ilustres contemporfoeos. 

El Sr. Aguilar y Marocho murilí el día 28 de Marzo 
de 1 884.-V. Ac;iilmos. 

Aguilar (DR. D. FRANCISCO). Nació D. Francisco 
Aguilar en la ciudad de Durango, é hizo sus estudios en 
el colegio <le San Ildefonso de ·México, graduándose de 
doctor en ambos derechos, cm la real Universidad, de 
que fué rector, y catccln\tico de Vísperas de I�eyes. Sirvió 
en el Arzobispado el empleo de juez de testamentos y 
obras pías, y logró por oposición la canongía peniten
ciaria de la Metropolitana, de que más tarde fué tesore
ro. Presentado por el rey ele España para el arzobispa
do ele Manila, no llegó á servirlo por haber füllecido el 
20 de Agosto ele 1699. 

Dejó manuscritos mucho:; l'o111c11ta1i'os sobre varios t(. 
tulos del Derecho canónico y del civil. También escri
bió una Epístola lattiu1 digna de leerse, que fué publica
da, así como un ingenioso epigrama latino publicado por 
Sigiienza y Góngora en el "Triunfo parténico."-F. SosA. 

Aguilar (EL P. J os1� DE). El P. José de Aguilar, je
suita célebre por su virtud, nació en la ciudad de Du
rango; y habiéndose dedicado al sacerdocio fué enviado 
á las misiones de Tarahumara, en las que sirvió por es
pacio de once años con gran fruto. Pasó después á 
Puebla. y durante trehita y cuatro años trabajó en el co
legio de San lldefonso de dicha ciudad. Granjeóse con 
su caridad y profesión de las demás virtudes, fama es
clarecida, al punto de que al fallecer en sn citado cole
gio el día 14 de Marzo de 1724, acudió á su entierro 
toda la nobleza, el Ayuntamiento de Ja ciudad, el Deán 
y el cabildo, todas las religiones, y un concurso inmenso 
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tic {{entes clcl 1mcl 1h l.a liiognifia 1 lc llomle hemos 
extmd¡Lclo l'Slos apunt:uuientos, rcliere mil pormenores 
sohre su piedad. I\osotros nos concretamos tl lo que ya 
dijimos; nos hasta, para demostrar así que rendimos 
n1lto á la ,·irtucl, recordando á los que In han practica
do en nuestro país.-F. SosA. 

Aguilar. Rancho de In municipalidad y Partido de 
Aguasmlienles, Estado de este nombre. Situado á 32 
ki11ímctros al K ele la Capital. 

Aguilar. Rancho de la municipalidad del Doctor 
Arroyo, K-.tado de Nmwo I.ecín, con 36 habitantes. 

Aguilat (J KRó:-itr.io u�:). Uno de los primeros es
pai1olcs que pisaron el territorio ele Méxir:o, cuando ni 
a.un siquiera se so.o;pcchnba su existencia por los hotn· 
hrc. del \'icjo mundo. m accidente desgradado qlle 
allí lo C<'ndujo, y la infeliz suerte que le preparó el des
tino, las referiremos con las palabras que pone en su 
boca el capellán de Cortés: (Gomara, rr(m. dt> lll :tV. E., 
tap. r2). "Señores, (dijo á éste y á los que lo escucha
"ban) yo me llamo 'je1(111i1110 de A,�1111,,,., i soi de Ecija, 
"i perdime ele esta manera. Que estando en la guerra 
''del Darien, i en las pasiones, i des\'enturas de Diego 
"<le Nicuesa, i Vasco Nuñez Balboa, acompal'\é a Val
"di\'ia, que \'ino en vna pequeña Caravela, a San.to Do
"mingo, a dar cuenta de lo que alli pasaba al Almirante, 
"i Govcrnador, i por Gente, i Vitualla, i a traer veinte 
"mil ducado."> del Rei, el Año de mil i quinientos i once, 
"e ia que llegamos a Jamayca, se perdió la Caravela, en 
'fos Bajos, que llaman de las Vivoras, i con dificultad 
''entramos en el Batel, hasta veinte Hombres, i sin Ve
''la, sin Agua, sin Pan, i con ruin aparejo de Remos, i 
"así andm·imos trece, 6 catorce Días, i al cabo echonos 
"la éorriente, que alli es mui grande, i recia, i siempre 
"''ª tras el Sol, a esta Tierra, a vna Provi11cia, que di
"cen l\faia. En el Camino se murieron de hambre siete, 
"i aun creo que ocho. A V aldivia, i otros cuatro, sacri
"fico a sus Idolos vn Malvado Cacique, a cuio poder 
"venimos, i de.11pues se los comio, haciendo fiesta, i Pla
"to de ellos, a otros 1 ndios. Y o, i otros seis, quedamos 
"en Caponera, a engordar para otro Banquete, i ofren
"da; i por huir de tan abominable muert.e, rom1>imos la 
"prision, i echamos a huir, por vnos Montes, i quiso 
"Dios, que topasemos con ot10 Cacique, enemigo de 
"aquel, i Hombre Humano, que se dice Aquinquz, Se
"i1or de Xaman<;ana, el qual nos amparo, i dejo las '·i
"das, con servidumbre, i no tardo a morirse. Despues 
"aca, Y o estando ·con Taxmar, que le sucedio, poco a 
"poco se murieron los otros cinco Españoles, nuestros 
"Compañeros, i no ai sino Y o, i vn Goncalo Guerrero, 
"Marinero, que esta con Nachanchan, Señor de Chete
"mal; el qual se caso con vna rica Sei1ora de aquella 
"Tierra, en quien tiene Hijos, i es Capitan de Nachan
"chan, i mui estimado por las Victorias, que le gana en 
"las Guerra.e;, que tiene con sus Comarcanos: Y o le em
"bie la carta de V. md. i a rogar, que se viniese, pues 
"hada tan buena coiuntura, i aparejo, mas el no quiso, 
"creo que de verguenca, por tener horadadas las N ari
"ces, picadas las Orejas, pintado .el rostro, i manos, a 
"fuer de aquella Tierra, i Gente, o por vicio de la Mu
"ger i amor ele los Hijos." 

AIH habrla perecido sin el extraordinario concurso de 
nue,·os accidentes, que presentan su escape como un 
hecho verdaderamente providencial. 

En la expedició11 que hizo el año de 15 1 7 FRANc1sco 
HE'RNÁNDEZ DE CóRDOBA, en busca de nuevas tierras, 
a.rrib6 á la bahía de Campeche, para hacer aguada, y 
los indios que allí encontró, le preguntaban por señas,. 
si venia de donde sale el sot,'-repitiendo al mismo tiem
po las palabras: Castt7á, Casti/á. Bema/ Díaz dt/ Costi-
1/o, testigo presencial del suceso, y que lo refiere, aíiade: 
"Y no miramos bien en la plática de Cast11á, Cast11án." 

Dos afíos hablan pasado de aquel; mas ........ "como 
Cortéll, añade e\ mismo Berna\ Diaz (Húl. i1tnl. u l<I 
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l}mtj., iaji. 27), en todo ponía gran diligencia, me man
dó llamar á mí é ii un vizcaino y nos preguntó que qué 
sen liamos d1� aquellas palabras .. .. . . lt1stJ'/d11, Castiltí11 . . . . 
y nosotros se lo tornamos á contar, segiín y de la mane
ra que lo habiamos visto é oído, é dixo que ha pensado 
en ello muchas \'eces, é que por ventura estarían algu
nos españolee; en aquellas tierras." Pocos rasgos habrá 
que presenten de una manera más marcada el contraste 
entre la previsión del hombre de genió y la inadverten
cia de la masa com1ín. Ni Hernández de Córdoba, 
testigo del hecho, ni Grijalva, que lo siguió después, hi
cieron el reparo que Cortés, que \'ino. á la postre. 

Esta conversación pasaba en la isla de Cozumel, y do
minado Cortés por su idea, procuró investigar luego en
tre los indígenas si sabían hubiera algunos espai1oles en 
el continente. Todos respondieron por la afirmativa, 
expresando que se hallaban á distancia de "dos soles," 
ó dfns de camino, reducidos á esclavitud. Cortés, ven· 
cienclo no pocas resistencias, consiguió encontrar quien 
se encargara de llevarles una carta, en que los im·itaba 
i venirse con él, designándoles como punto de reunión 
el cabo Catochc, donde situó á Dieg(I de Ordaz con bu· 
ques para recojerlos. Señalóles el término de ocho ellas, 
advirtiéndoles que á su expiración se haría á la vela, por 
no poder agm1rdar má.c;. 

J,a carta llegó á manos de Agut'/ar, que pudo conse
guir rescatarse del amo á quien servía con los avalorios 
que le envió Cortés; pero no queriendo dejar abandona
do en el mísero estado de que salía á Gonzalo G11un1v, 
único compañero que quedaba de los náufragos, se diri· 
gió á él para llevárselo consigo. Guerrero se resistió 
obstinadamente por las razones que se han \"ÍSto en la 
narración de Go11101a, y por otras más poderosas que 
expresa Bemal Díaz; él había excitado y capitaneido 
el sangriento asalto que los indios dieron á las tropas de 
He111á11de:: de Cú1doba en Champotón, y que costó, esté-. 
rilmente, la honra, la fortuna y la vida al primer descu
bridor del continente mexicano. 

Desesperado Agm1a1 de vencer la obstinación de su 
compañero, y ansioso por volver al seno de la civiliza
ción y de sus compatriotas, abandonó aquel á su infor
tunio, y se dirigió :í cabo Catod1t; mas llegó tarde, por
que habi�ndo expirado el plazo señalado, Ordaz mandó 
levar anclas. volviéndose á Cuzumel. 

Cortés, que \•ela en el rescate de los cautivos, no sólo 
la redención de hombres esclavizados por la barbarie, 
sino también la adquisición de intérpretes y prácticos en 
las tierras desconocidas á. donde iba á meterse, sintió 
tan profUndo disgusto y pesadumbre al ver burladas sus 
esperanzas, que dirigió agrias palabras á 01 daz, que aun 
no podla ser culpable por nimiamente obediente. Agui
lar, por su parte, se volvió con la amargura que es de 
imaginarse para recobrar sus antiguas cadenas. 

La vuelta de Ordaz coincidió con la conclusión de los 
trabajos emprendidos para reparar las averías que ha
bían sufñdo los buques en la líltima borrasca; así es que 
luego se hicieron á la vela con dirección á la costa de 
Yucatán, anclando en el Cabo dt las Mujm:s. Al día 
siguiente, que fué 6 de Marzo, prosiguió la flota su ruta; 
mas aun no llegaba á Cabo Catoc/1e, cuando un cañona· 
zo disparado del buque que mandaba Ped10 de A/vara
do, anunció un grave peligro. El que corría era inmi
nente, porque hada tanta agua que no bastaban las 
bombas para agotarla, amenazando por instantes de irse 
á pique. La flota tuvo que voh'erse á Coz11mel, em· 
pleándose toda la semana en el reparo de la avería. 
El sábado 12 se embarcó la mayor parte de la gente; 
mas se levantó repentinamente un temporal tan recio, 
que no le permitió salir. "Duró aquella noche la furia 
del aire, dice Gomat a, pero amansó con el sol y quedó 
la mar buena para poder embarcarse y navegar; pero 
por ser el primer domingo de cuaresma, determinaron 
oír misa y comer primero." 
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La comida tocaba á su fin, estando todo dispuesto 
para Ja marcha, cuando se a\·isóá C01tés que una canoa 
desprendida de la costa de '\:'ucatán se dirigía hacia el 
punto donde estaba surta la escuadra espa1iola. C01lh 
dejó la mesa y salió en persona á reconocerla; y viendo 
que cambiaba de dirección, ordenó á A11d1b· de Tapia 
que tomara un piquete de tropa, y que atisbando su 
desembarque, procurara atrapar á los que la monta· 
ban, conduciéndolos á su presencia. Así lo ejecutó, en
contrándose entre ellos de manos á boca y con asombro 
suyo, con un indio que, usando ele las palabras del sol· 
dado historiador le dijo en el español más marcado y 
peor pronunciado : "Dios é Santa lliaria y Sepi//a," como 
la palabra de reconocimiento.-Ese indio era :Je1ó111i110 
de Ag11i/01, que no solo había olvidado su idioma natal, 
sino aun perdido la cuenta de su vida, pues su segunda 
palabra fué .preg11ntar "si aquel día era miércoles." Los 
dos historiadores citados hacen una sencilla y \"erídica 
pintura de la interesante y patética escena que siguió á 
este inopinado encuentro, y remitiéndome á ella copiaré 
solamente Ja descripción que Bema/ Diaz hace de su. 
nuevo compañero:-"Ciertos españoles; dice, pregunta· 
ba1: al Tapia, ¿qué es del español? aunque iba allí junto 
con él; porque Je tenían por indio propio, porque de su
yo era moreno y tresquilado, á manera de indio esclavo, 
y traía un remo al hombro y una cotara vieja (sandalia 
ó guarache) calzada, y la otra en la cinta, .Y una manta 
vieja muy ruin, é un braguero peor con que cubría sus 
vergüenzas, y traía atado en la manta un bulto que eran 
Horas (Diurno) muy \'ÍE'jas.-Pues desque Cortés lo vió 
de aquella manera, también picó como los demás solda· 
dos, y preguntó aJ Tapia que qué era del español, y el 
español, como lo entendió, se puso en cuclillas como ha
cen Jos indios, y dijo: "Yo soy."-¡He aqui la ruin traza 
y miserable condición á que la barbarie y la esclavitud 
habían reducido á un hombre que, segun el mismo Be1· 
nal Días "tenía órdenes de evangelio." 

El cronista Herrera en su "Dec . 4º," y Washington
Irving en la "Historia de los compañeros de Colón," han 
dado un resumen de los trabajos, sufrimientos, riesgos y 
duras pruebas á que se vieron sujetas, no solamente la 
paciencia, sino también la virtud de Aguilar, durante 
los ocho años de su cautiverio; pues su amo no le per
donó ni aun las tentaciones que el diablo ponía á San 
Antonio.-Mas si el cautivo, fiel á los votos de su esta· 
do, pudo encontrar fuerzas para cumplir con Jo que, se
gún la candorosa expresión de Herrera, "había prometi· 
do á Dios, que era, no llegar á muger infiel, porque le 
librase del cautiverio en que estaba," la necesidad lo for· 
zó á no manifestarse tan escrupuloso con los infieles. 
Las guerras continuas que mantenían Jos pequeños so
beranos de la península yucateca, Jo condujeron frecuen· 
temente á los combates, y éstos le dieron en la estima· 
ción de su amo un rango y consideración que endulza
ron hasta donde era posible las amarguras de su cauti
verio. 

Muy pronto se presentó á Cortés la ocasión de apre
ciar el inestimable valor de Ja adquisición que ac-.ababa 
de hacer. La sangrienta batalla dada pocos días des
pués en las playas de Champotóll, habría sido de peque
ñas consecuencias sin los vínculos de amistad que en se· 
guida anudó con los vencidos, por medio de Aguilar, 
que le servía de intérprete. Ellos le proporcionaron la 
no ménos importante adquisición de las veinte mugeres 
que el cacique de Tabasco le <lió para el servicio del 
ejército, entre las cuales se encontraba la famosa Ma
linche, conocida con el nombre de D011a Mari11a, en 
quien el conquistador tuvo una amiga fiel, una querida 
apasionada, y uno de los instmmentos más eficaces para 
la sumisión del Nuevo Mundo. Aguilar hablaba im
perfectamente Ja lengua mexicana, que era la nativa de 
Ma1ino; mas se entendía con ésta por medio de la trta
ya, que ambos habían aprendido en la escuela de la es-
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clavitud; y con la ayuda de una doble interpretación, 
Cortés pudo hacer respetar su yohmtad en todas las par
tes donde se presentó. 

Después de aquel suceso, la historia menciona pocas 
veces el nombre de Ál[llt'lar, aunque sus sen·icios conti
nuaban siendo de la primera importancia, como intér
prete.-Ocupada la capital por el ejército español, fué 
diputado en esta calidad, con Marina, para obtener de 
l\foctezuma el permiso de erigir el primer altar cristiano 
que se lemntó en i\foxico; y escapado de aqudla entr� 
los horrores ele la noche trfrle, Cortés lo hizo regidor de 
la primera población que intentó fundar con el nombre 
de .Srg11ra d.: l1i /ti<111IC1a, que no conservó, y que sub. 
siste con su antiguo de Tepeiu11. 

En el acta del Ayuntamiento, de ::8 de Noviembre 
de 1525, consta que se lt! hizo merced de un solar en la 
calle de llfarlin .LPpc::, "dándoselo por servido, en con
sideración á que era de los primeros pobladores y con
quistadores de la Nueva Espal'la."-R. M. z. 

Aguilar (MARCOS DE). Natural de Ecija, y segLín 
Herrera, hombre práctico y experimentado en oficios· de 
judicatura. Desempeñaba en Sevilla en 1508 la que el 
historiador llama de "alcalde de la justicia," y que dice 
era cargo de distinción; y en el mismo año pasó con la 
de alcalde mayor á la isla de Santo Domingo, entre la 
comitiva que acompañó al almirante D. Diego Colón.
Allí permaneció ocupado en el ejercicio de su encargo, 
que Je valió una agria reprensión del Emperador, por de
masiado cificioso en las materias fiscales, y después se 
vió envuelto en las querellas del Almirante, como sospe
chado de complicidad con los que dieron de cuchilladas 
al Lic. Serrano. 

El año de 1526 llegó á la isla el Lic. Luis PoNcE DE 
LEÓN, de tránsito para México, adonde venía á ejercer 
los c-.argos de visitador y juez de residencia de D. Her
nando Cortés y de todos los oficiales públicos de Ja co
lonia, con otras particulares que Je cometió la Corona. 
Parece que allí se le incorporó el Lic. Aguilar, quien, se
gún lo que dijo en una respuesta al ayuntamiento, vino 
-"á esta Nueva España como inquisidor á entender en 
las e-Osas tocantes al Santo Oficio de la Inquisición."-"
Ambos personajes, con toda su comiti\·a, llegaron á h:
ktpalapa en la noche del 1 '.' de Julio, y la expléndida ce
na con que se les obsequió, acarreó al Lic. Po11ce·una 
indisposición que desde luego se presentó con los carac
teres más alarmantes. Sin embargo, él presentó sus cé
dulas al Ayuntamiento el día 4, y siendo obedecidas, con
firmó y prorrogó á todos en sus cargos, excepto á Cortés, 
cuya vara ele justicia dijo tvmaba parn sí. 

La enfermedad continuó haciendo r<ipidos progresos, 
á términos, que el 16 reunió el enfermo al Ayuntamiento 
en su propia posada,-"y echado en una cama, dolien
te, dice el acta de este día, manifestó: que porque él, á 
causa de su enfermedad, no podía entender en las cosas 
que S. M. mandaba por su provisión real que hiciera, 
que daba y <lió todo su poder cumplido al Lic . .Marcos 
de Aguilar, que presente estaba, segiín que él lo tenía 
de S. M . ..... para todas las cosas y casos en la provisión 
contenidas, é le nombraba é le nombró por su alcalde 
mayor de esta Nueva España, é mandaba é mandó al 
cabildo lo recibiese por tal."-La voluntad del moribun
do, que hablaba en nomhre de su soberano, fué acatada; 
y el Br. Juan de Ortega, que ejercía las funciones de al
calde mayor, entregó luego su vara de justicia al visita
dor, quien la pasó inmediatamente al Lic Aguilar.
Cuatro días después el Lic. Ponce estaba en la eterni
dad, y la opinión pública. atribuyó su muerte á Cortés, 
sindicado ya de la de su esposa D� Catalina J uárez y de 
la de Francisco de Garay.-Esta inculpación complicó 
de una manera extraordinaria el ya muy embrollado es
tado de las cosas. 

En el mismo día, y caliente atin el cadáver del Lic. 
Ponce, los intereses y pasiones encontradas que se dis-

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t1A-B.html



AGU 

putah:m la duminad1)11, ahricron sus comhatcs en la 
iglesia mayor¡ donde se reunió d Ayuntamiento, bajo l;\ 
presidencia ele .J 11an Xaramillo, esposo ele Ja famosa D� 
Marina. J>ara tlar m�is solemnidad al acto y mayor au
toridad :í sus rcsolucionc.-s, se acordó-"llamar :í algunos 
ele los r.ahalh:ros é pL·rsonas particulares de la r.iudad,"
con lo� cuales se romplctó su rcpresentadtín.-Este fa. 
moso cabildo, que iha :i dcciclir ele la suerte 1lel país, se 
cclebrcí el cl ía :?o, y 1le su acta, que se conserva orig'inal, 
tomaré las especies que \'OY á referir. 

A la s:wín que se \·erilicaba esta convomdtSn, se reu
nían los particulares ele la r.iudail con los ele las otras 
villas de la colonia., para ncorclnr un nv11tni11ienl11 á 
Cortés, en euya virtud le pedían se encargara inmedia
tamente del gobierno, por no podt•rse re('l)11ocer como 
legitima Ja sustitución que el Lit-. Ponce había hecho de 
su representudtín y facultndes en favor del Lic. Ag11ilar. 
-El cabildo, chí.ndose por entendido de lo que pasaba,
previno á su escribano "fuese al Sr. gobernador Cortés é 
ele su parte le suplicase que enviáse el dicho requeri
miento é la. respuesta. que :í el dió, para que visto se pro
veyera lo que fuera más á servicio de S. M., é bien, é 
pacificación é quietud de la ticrra."-Cortés envió el re
q11eni11it11t11 <le Jos procuradores; y en su vista-"los se
ñores alcaldes é regidor$ ..... dijeron .•.•.. que les pare
cla justo, sa11to J' /J11mo y muy conveniente para el servi
c:io de S. l\I., etc., etc. , y unánimes y conformes pedían 
é requerían Jo mismo al dicho señor gobernador (Cortés), 
y si necesario era se lo mandaban de parte de S. M., etc." 

En el acta que tenemos á la vista para formar esta 
relación, no se copió ni el texto del n:q11e1 imi'ento, ni la 
respuesta de Co1 tés; mas de ésta da idea el voto del re

gidor Francisco Dá\·ila, quien, desviándose de sus cole
gas, dijo-"que su parecer era conformarse con la res
puesta del señor gobernador, donde dice que su señoría 
quiere juntar letrarlos y tomar dellos su parecer por no 
errar, y que al parecer de los tales letrados se conformará." 

La respuest.a de C11rlés paree{� poner al Ayuntamiento 
en grande perplejidad, porque, seg1í11 expresa el acta,
"no había letrados, y en Ja dilación podría haber peli
gro."-Para salvar ambos inconvenientes, acordó llevar 
al cabo lo resuelto, declarando: por una. parte, que Ja 
sustitución hecha al Lic. Aguilar era nula, porque los 
poderes del Lic. Ponce habían expirado con su muerte; 
y previniendo á aquel por una segunda resoluci611, que 
si tenla otro poder más que el exhibido, lo trajera y pre
sentara para verlo y proveer sobre él; remnviniéndolo al 
mismo tiempo por no ha her concurrido a.I cabildo, :i que 
se le había citado. 

La. magistratura civil en t:l Nuevo Mondo se hizo 
siempre not.'1.blc por la inflelliible firmeza y valor que 
desplegó en todos sus conflictos con la. tumultuosa Y.· 
violenta. a11torida1l de lo:.; conquistadores. En el caso, 
las circunstancias eran difíciles y peligrosas. El Lic. 
Ptmce había arribado á V era.cruz pocos ellas antes de la 
llegada de C'ortJs á .México en su vuelta de las Hib1ma.1,
es decir, en lo mis recio de las turbaciones producidas 
por Jos banrlos de él y de los oficiales reales, que man
tenían á la ciudad al borde de una espantosa guerra ci
vil. El peligro era tan urgente, que el Lic. Ponce, sin 
tomar descanso, se puso luego en camino, corrienclo en 
cinco días Ja distancia de Veracruz á b:tapalapal/.. Los 
medios é instrumentos que, justa 9 injustamente, se 
creían empleados para abreviar su muerte, los intentos 
que se Je atribulan, el triunfo completo que los amigos 
de Corté> acababan de obtener sobre sus enemigos, v la 
foerza y autoridad que les dahan el Ayuntamiento,. los 
procuradores de las \'illas, y la inmensa popularidad que 
en esos momentos rodeaban al conquistador, todo con
curría á presentar como un acto ele temeridad cualquie

ra tentativa. encaminada :i resistir el voto ¡Jtíblico, que 
lo llamaba nuevamente al alto puesto de que lo había 
desposeiclo su difunto juez de residencia. 
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Estos apoyos, y los poderosos estímulos del espíritu 
de partido, eran ciertamente Jos resortes 411e daban áni
mo al Ayuntamiento para salir al frente, ele una manera 
tnn decidida, al Lic. Aguilar; debiendo influir no poco 
en aquellos genios audaces, bruscos y turbulentos, la 
desestimación hacia una persona, de la cual .Bemol Días, 
actor en estas escenas, nos ha dejado un retrato nada 
ventajoso.-"Era, dice, muy viejo y caducaba; estaba 
doliente, ético, tlllliclo de bubas, y le daba de mamar una 
mujer rl\! Castilla."-Tenlan, pues, los agitadores, moti
vos ll.1.ra esperar que correspondiendo el alma al cuerpo, 
el caduco competidor abandonaría el campo al primer 
amago.-No fué as(; antes bien, revistiéndose de una 
energía, que quizá nadie esperaba, contestó al escribano 
que le hada el nq11enime11to, que su jurisdicción no ha
bía muerto con el Lic. Ponce, porque, dice el acta del 
Ayuntamiento,-"era vivo é vivia é viviría por muchos 
años é buenos la sacra majestad del emperador su señor, 
cuya jurisdicción al presente él tenía é Ja usaba é quería 
usar por servir á S. M."-En consecuencia de esta de
claración, requería tí su vez, y en caso necesario, maTL· 
daba al Ayuntamiento, que no le impidiera ni perturbara 
su ejercicio, so pena de perdzi11imto de /Jz'e1us; declarando, 
ademas, por conclusión ...... '·que la vara (de justicia) él 
no la habla de dar ni entregar, y que la persona ó per
sonas que fuesen en se la quitar, S. M. se volviera é 
tornara contra ellas." 

Este solo rasgo de firmeza del hombre valetudinario 
y personalmente desautorizado, tuvo la virtud de conju
rar toda la borrasca y de destniir todas las combinacio
nes formadas para suplantarlo; porque en ese instru
mento, aunque vil, se vió el reflejo ele la alta dignidad y 
autoridad suprema del soherano, que comandaba la 
obediencia.-El conquistador de México, abajando su 
altiva frente, cargada de gloriosos laureles, ante un tan 
humilde símbolo, aparece más grande que en los otros 
mil lances de temeridad que le han dado el lugar que 
ocupa, y qi1e no perderá en los anales del mundo. 

Desconcertado el Ayuntamiento con Ja respuesta del 
Lic. A,(11ilar, hizo venir á su acuerdo á Cort4s y á . �os 
oficiales reales para buscar u n  apoyo á su resoluc1on. 
Estos respondieron, que habiendo aquel recibido su vara 
dejusticia cuando aun \·ivfa el Lic. Po11ce, y con cono
cimiento del Ayuntamiento, que reconoció su autoridad, 
sn respuesta em-"que se examinara la fuerza é valida
ción ele los poderes que se le habían dejado, y las otras 
provisiones é instrucciones que tenla el Lic. Ponce, y que 
se hiciera y cumpliera lo que en ellas se previniera: que 
ellos no podían dar parecer ni voto (en Ja cuestión), y 
que esto daban y dieron por su respuesta.." 

Las dificultades suscitadas no permitían dictar reso
lución alguna sobre el punto de Ja controversia; y tomán
dose el tiempo suficiente para allanarlas, se levantó la 
sesión, que debió ocupar la mayor parte del día. Reu
nido nuevamente el Ayuntamiento el 28, para conside
rar el punto, se hizo valer que aunque "él no había he
cho ni innovado cosa ninguna, el Lic. Ag11ilar por sí é 
por Slt teniente Fr1mc1sco .Dtivila, había usado é usaba 
de la jurisdicción civil y criminal, é oían é proveían así 
en primera instancia como en grado de apelación en 
todas las causa.<> que se hablan ofrecido y ofredan; é 
porque ellos (los capitulares) no querían errar ni hacer 
cosa que les fuese imputada á culpa, que le tornaban á 
pedir é requerir al dicho seilor licenciado, que mostrara 
en el cabildo el poder que el Sr. Luis Ponce tk Leó11 le 
dejó, etc." En el resto ele este acuerdo se descubría ya 
la intención de cejar, pues se decía que si los poderes no 
habían expirado, el Ayuntamiento estaba dispuesto á 
obedecerlo como á legítimo delegado y representante 
de su soberano: en seguida se trasladó aquel en cuerpo 
á la posada del Lic. Ag11i/a,., para hacerle el requeri
miento acordado; y á fin de salvar el fuero y la forma, 
que un funcionario español jamas sacrifica, un comisio-
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nado de aquel, hahlando en su nombre, Je expuso: "que 
no venían á cabildo ante él, como juez, porque no eran 
informados si lo era, sah'o como á persona que se debía 
todo comedimiento é buena crianza, é por estar su mer
ced mal dispuesto (enfermo)." Hecha esta salva se le 
leyó el requerimiento. La respuesta del Lic. ÁJ:t11'/ar 
fué concisa y severa. Repitió que sus poderes subsistían; 
que usaba y continuaría usando de ellos, y que prore
dcrfa. contra Jos capitulares si no obedecían ó reconocían 
su autoridad. Concluyó previniéndoles: "que no se jun
taran, ni hicieran cabildos, ni entendieran en cosas de 
gobernación, sin que él lo supiera ó se hallara presente, 
como persona que tenía la jurisdicción de S. M." 

No habiendo surtido efecto esta última tentativa, se 
trató de dar al negocio un corte que salvara siquiera las 
exterioridades; y el que se adoptó fué de carácter tan 
singular, que difícilmente encontrará su igual. Entrando 
en el camino tra1.ado por Co1th, se reunió el Ayunta
miento el día 1" de Agosto, llamando á su acuerdo al 
Br. Manza110, en clase de letrado, para que le consultara 
sobre la validez de los poderes del Lic. Ag111'la1. El 
consultor opinó decididamente por su subsistencia, y á 
juzgar por el resultado, parece que muy contra los de
seos de los capitulares. Estos, ya por despique, 6 para 
poner al Lic. A,f(Ut'lar en la alternativa de retroceder ó 
de asumir toda la grave responsabilidad del acto, discu
rrieron un ardid que á la vez les proporcionaba el medio 
de vengarse de su consultor. Acto continuo acordaron 
-"que por cuanto en la ciudad 110 kabía letrados de quien 
se pudiera satisfacer (confiar) para cumplir con lo que 
debían y eran obligados; é que como el Sr. Lic. Mauos 
tk Agttt'lar era letrado de letras é experiencia, cursada 
muchos ai1os, á cuya causa podía determinar en el caso, 
muy mejor que otro, lo que de derecho eran obligados, 
por tanto, que le pedían é suplicaban. y si era necesario 
le requerían, que 110 como jitez sino como letrado, les diera 
su parecer ji1111ado de stl nombre."-EI Ayuntamiento 
protestaba solemnemente someterse á su dictamen; 
aunque advirtiendo al mismo tiempo, que si su �eñorfa 
rehusaba dárselo no respond(a-"de los escándalos, al 
blrotos ó muertes de hombres que pudieran sobrevenir 
en la ciudad, los cuales serían á cargo y culpa del dicho 
sei'lor licenciado, y no á la de sus señorías (los capitula
res), pues que no eran letrados, ni sahfan lo que confor
me á derecho debían ni eran obligados á hacer."-Por 
conclusión le notificaban, que si su requerimiento ó pe· 
tición era desatendida-"todo lo que hiciera é mandara 
como juez, ser(a en sí ninguno, é de ningttn efecto." 

El Ayuntamiento se trasladó por segunda vez en cuer
po á la posada del Lic Agw'lar, para notificarle su an
terior acuerdo; y parece que comprendiendo por él y por 
el fermento en que se encontraba la ciudad, que ésta 
corría el riesgo de verse envuelta en una sangrienta gne
rra civil, propuso, según puede deducirse de su respues
ta, algunas medidas conciliatorias, que sacaban á él y 
al Ayuntamiento de la difícil posición en que se veían 
colocados, partiendo á Ja vez entre ambos la responsa
bilidad :lel acto; pero Ja corporación que, ó quería hacer
le cargar con toda ella, ó qt:e quizá concebía esperanzas 
en el éxito de su ardid, rehusó todo acomodamiento; en 
cuya virtud, Áf("Ultar, sin amedrentarse por su obstina
ción, y antes bien aprovechándola, contestó al requerí· 
miento:-que aunque no se consideraba obligado á res
ponder á la consulta, "por ser juez y tener una jurisdic
ción propia," pero que por quitar dudas y evitar debates 
lo haría, declarando que la suya se encontraba expedi
ta, no obstante la muerte del Lic. Ponce; pero que si el 
Ayuntamiento-"por mostrar Ja voluntad é deseos que 
tenían al servicio de S. M. é al bien de la tierra é repú
blica, querían confirmar y aprohar, é si era necesario, 
hacer nuevo nombramiento de su persona, en nombre 
de S. M., que él holgaría de ello, é que lo habría por 
bien para usar así por virtud de un nombramiento como 
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del otro; no embargante que no había necesidad del di
cho nombramiento." 

Esta respuesta se escribió en la misma acta, presentes 
los capitulares, autorizándola con su firma el Lic. Ag111: 
lar, según se Je había exigido; y á continuación mandó 
aquel á un escribano extender un acut:!rdo por el cual 
cleclaró:-que pues el señor licenciado let1ado decía é 
afirmaba que los dichos poderes que el Lic. Ponce le 
dió no expiraron con su muerte, y que antes le quedaba 
el dicho poder para le poder usar en nombre de S. M. 
como juez, hasta tanto que S. M. otra cosa proveyere, 
que ellos le recibirían é recibían al dicho cargo é oficio 
é á todo lo que de derel'ho eran obligados de Je recibir, 
para que conforme á lo que podía é debía, usara é ejer
ciera é entendiera en aquello que sus poderes se enten
dían é extendían, é 110 mas 11i alle11de, é para ello le reci
bieron el juramento é solemnidad que en tal caso se 
rec¡uerfa."-Acto continuo, mandó se pregopara con re
solución, dando á reconocer al Lic. Agm'lar, y prescri
biendo la obediencia á sus mandatos, "so pena de muérte 
ó de perdimiento de todos los bienes;"-mientras S. M. 
no proveyera otra cosa. 

Así se cortó este conflicto de jurisdicción, que llevado 
al e.abo, en el grado de exaltación en que entonces se 
encontraban los ánimos, habría conducido indefectible
mente á un choque sangriento á los handos enemigos de 
Corth y de los oficiales reales, vivamente irritados con 
los últimos acontecimientos. La firmeza de Aguilar y 
la moderación de Cortés, que jamás empañó su gloria ni 
su nombre con un acto de desobediencia á la autoridad 
de su soberano, salvaron á México de las calamidades 
que, por la falta de esta virtud, sufrieron las colonias de 
la América del Sur. 

El gobierno del Lic. Agut'lar fué de corta duración, 
aunque no de dos meses como dicen Hen-era y To1que
mada. Por las actas del Ayuntamiento de r� de Marzo 
y u de Agosto de 1827, se deduce claramente que mu
rió el 28 de Febrero del mismo, dejando á su sucesor 
una cuestión enteramente igual á la que él heredó del 
Lic. Ponu, aunque eJla se pudo arreglar más pronto y 
con menores dificultades.-R.-:11.-z. 

Aguilares. Rancho del municipio de Pozos, Parti
do de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Aguilares. Hacienda del Partido y municipalidad 
ele Salamanca, Estado de Guanajuato: 207 habitantes. 

Aguilera. Hacienda de la municipalidad de Jala
tlaco, Distrito del Centro, Estado de Oaxaca . 

. Siluadón �erlg1dftca y topográjica.-Está comprendida 
entre los 170 101 de latitud N. y entre los 2° 271 de lon
gitud E. del Meridiano de México. El terreno en que 
se ubica es una loma de poca elevación. 

Límt�es.-Confina al E. con la hacienda de San Luis, 
al O. con la hacienda de Guadalupe, al S. con la ciudad 
de Oaxaca, los pueblos de Xochimilco y J alatlaco, y al 
N. con San Felipe del Agua.

Extmsión.-La extensión superficial del terreno que 
ocupa la finca es de 2,995 metros cuadrados. 

Altilttd.-Está á 2,650 mttros sobre el nivel del mar. 
Tempe1atv.ta.-Su clima es templado. El aire domi

nante es el del E. 
Vt'ento á q11e queda esta ftnca. - Está al de la capital 

del Estado. 
Drstancia.-Dista poco menos de media legua. 
Orograjía.-A 1 P. de la finca tiene una colina de po

ca elevació_n, procedente del Cerro Pelado. 
_Hidrologia jlu11ial.-Atraviesa &u área un torrente de 

N. á S. que lleva agua en la estación de lluvias, y tiene 
su origen en la montaña de San Felipe del Agua. 

Acueductos, fuentes p1íhlicas y pozos.-D e  N. á S. la 
atraviesan dos acueductos que conducen á la capital el 
agua para el abasto público, procediendo el primero <le 
la montaña de San Felipe del Agua y el segundo del 
pueblo de H ua yapam. 
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Et!iji,·1i1,r f'tíbl1iw.-Tiene un templo ó rapilla en mal 
e.�tado. nmstruiclo de ;ulohe ó latlrillo; en rnlor dt� $200.

El ctlilicio de la finca, tiene un rnlor ele $2,500.
llM1,,-i11.-Se ignora la época. de la. fundación <le esta 

linea, y s<ílo se tiene noticia muy vaga de <1uc á fines del 
siglo X\' 11 ya. existía. 

El 2 7 de Enero ele 1876, se lihnS en sus terrenos la 
hatalla que di<) por resultado que las foerzas regenera
d1•ras que sostenían el "i'lan de Tuxtepec," entraran 
Lriunt:llltes á t•sta capital, en donde las lrop;ls lerclis!as 
se guarcda.n , las que se rinclicron ñ discreción al siguien
te día, al Sr. General Fidendo Ifománclez. 

Ag1.lilera. Rancho de la municipaliclacl ele Teocal
tiche, 1 11: cantón del Estado de Jalisco. 

Agttilera (J\NTO�ro). Parece que fué natural de 
�léxico, y lloreci1) como pintor en la Rcp1íhlica. en l!1 si

glo XVH. En la iglesia de la Encarnación hay una. 
V irgen de Guadalupe, que demuestra. el gran talento 
del artista en el dibujo y en el colorido. 

Aguilera (D. FRANcrsco OE). Nació en la ciudad de 
l\léxico, el 30 de Agosto de 1655. 

Abrazó la carrera de la iglesia, y declicóse á la ense-
1\anza de la jm·entud. Por espacio de veinte años, y con 
gran fama de a\'entajado maestro, enseñó retórica., filo
sofía y teolog ía, y también gozaba reputación de emi
nente en letras y en sus virtudes sacerdotales. Sn ma
yor título en nuestro concepto es el de maestro. Murió 
el día 7 de Marzo de 1704, siendo rector del Coleg io de 
<iuerétaro. Escribió varios sermones, y una obra intitu
lada: Elogio de la vida admirable, /ioJií:as vitt11des y pre
áiJs11 muerte de la 11enunble Sra. Catalina de S.m 7ua11, 
impresa en Puebln en 1688.-F. SosA. 

Aguililla Municipalidad del Distrito de Apatzin
gán, Estado de Michoacán, con 41985 habitantes distri
buidos en los siguientes lugares: pueblo de Agu il illa, 
Congregación y tenencia Tumbiscatío, hacienda de 
Huisto.-Ranchos. Venadero, Xaranjo, Platanillo, Ba
rranca perdida, Loma baja, Balsas, Potrero, Infiernillo, 
Hacicndita, Timbiriche, Jilguero, Hondable, Oscuros, 
Bolsa, Rambla y Fortuna, La Mora, Calabacillas, Le· 
chuguilla, Cerro Prieto, Arenal, la F:l.brica, Palo alto, 
Ojo de agua, VallP.cito, Quirreño, Laguna, J<:ncir�al, Pe
lechado, Barbaséo, .Agua fría, Caiiada, Tepehuaje, Co· 
rongorito, Mameyito, Palma, Huerta, Purucho, Limón, 
Arroyo seco, Animas, Salitre, Guayabal, Los Gatos, Se
potutra, .-\guazarca, Quirindak.>S, Orcot\es, Palos altos, 
El Fraile, Aguaje, Corongoro, Tepostán, Mamey, Pin
zán, Tasajera, Huerta, Lomas rle lluenavista, Guayabo, 
la Cuata, San Gregorio, Terrero, Saucito, Palmera, Ca
noas, Joya.chica, Cidracayote, Seara.I, Ilejuco, Porrucho, 
Chapula, Llanitos, Zapotera., Juntas, H iguerita, Cubos, 
Xogales_, Fresnal, San Antonio, San Miguel, Fresnal, 
La .Mora, J altomate, Barranca honda, Tinaja, El Lim
bo, Gancho, Ortigal, Enramadas y La Culebra. 

Aguililla. Pueblo y cabecera de la municipalidad 
del Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 
80 habitantes. 

El pueblo de Aguililia llamado de Iturbide, se encuen
tra situado á 16 leguas al E. de Coalcomán. Progresa
ba en su población y en su comercio cuando fué incen
diado por el guerrillero Pascual Rod1iguez Pinzón en 
1854, desastre del cual atín no se repone. Del curato 
dependen algunas miserables rancherías. La población 
se sostiene de la cría de ganado y siembras de maíz, así 
como del comercio de algodones en la costa. Casi to
dos los vecinos de estos pueblos son oriundos de Cotija 
y Zamora. 

En el camino que . de Conlcomán conduce al pueblo, 
se encuentran dos bellísimas cuevas con hermosas con

creciones y estalactitas que son admiradas por Jos pocos 
viajeros que uansitan por estas regiones. 

En la sierra de Aguililla se produce en abundancia 
la zarzaparrilla. 
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Aguililla. Ranrho del partido y municipalidad de 
Salamanca, Estado de Guanajuato, con 59 habitantes. 

Aguililla Rancho de la municipalidad y partido 
de Salvatierra, Estado de Guanajuato, con 1 7 7 habi
tantes. 

Aguilillita. Rancho de la municipalidad de Te
palcatepec del Distrito de Apatzingfo, Estado de ?\ii
choacán, con 8 habitantes. 

Agitilita. Congregación de la municipalidad y Dis
trito de Guaym�ls, Estado de Sonora. 

Aguinaldo. Rancho de la municipalidad de P:ínu
co, partido de San Juan del Río, Estado de Dnrango, 
con 15 habitantes. 

Aguirre. Hacienda del partido y municipalidad de 
Celaya, Estado de Guana juato, con 11 7 habitantes. 

Aguirre (FR. PEDRO u�:). Natural de V illarreal en 
GuipLízcoa: desde muy niño tomó el hábito de San Fran
cisco en el convento de Aranzazu, y corista pasiS á la 
del Santo Evangelio de México, en compaiiía del V. Fr. 
Jerónimo de Mendieta, la segunda vez que vino :i In
dias: en ella e!>tudió artes y teología, y se ordenó de sa
cerdote. Obtuvo en esa Orden los empleos de más con
fianza y distinción: dos ó tres veces fué \•icario de mon
jas del convento de Santa Clara y del de San J uan de 
la Penitencia de esta ciudad: maestro de novicios del 
convento de San Francisco de la misma, y guardián Jos 
veces del convento de San Cosme, que fabricó en el es
tado en que hoy existe: fué uno de los religiosos más 
observantes de su santa regla que ha existido en esta 
Provincia. l\forió á 19 de Agosto de 1606 en el citado 
convento grande de San Francisco, donde fué sepulta
do.-J. M. D. 

Aguirre (FR. ANDRÉS DE). Religioso agustino. En 
el año de 1542 salieron del convento de la Orden de 
San Agustín de México cuatro religiosos á fundar la 
Provincia de Filipinas, entre ellos el que es objeto de es
te artículo. Se fundó en efecto: y tanto esta fundación, 
como gran parte de la civilización de los indigenas de 
esas islas, se debe á los Agustinos de la Provincia_ .mexi
cana. En 1581 fué electo provincial de aquella. el pa
dre Fr. Andrés de Aguirre; y habiendo pasado á Españt1. 
á dar relación al Rey del estado en que se encontraba la 
nueva cristiandad, á su regreso á la Provincia -pidió. una 
misión para que fuese á trabajar en los pueblos que se 
hablan formado por los esfuerzos de los religiosos mexi
canos. En efecto, partieron los misione ros; y adoptan

do el mismo método con que habían formado las doc
trinas en nuestro país, comenzaron á trabajar en las de 
aquel; acomodándose esos indígenas tan bien á aquel 
género de policía é instrucción, <¡ue estando acostumbra
dos á mudar frecuentemente sus aduares como las tribus 
nómades, por las exhortaciones y consejos de Jos padres 
abandonaron su vida vagabunda, empezaron á levantar 
edificios é iglesias, á labrar la tierra, á dedicarse á los 
oficios y artes, y formar una bien reglada sociedad. Sus
citáronse no pocas contradicciones, tanto respecto del 
gobierno espiritual como del temporal de aquellos indios; 
pero el P. Aguirre, tau celoso de las inmunidades religio
sas como de la libertad de los indios, á pesar de su a van
zada edad emprendió otro viaj e á Europa, alcanzó feli· 
ces despachos as( del Papa Gregorio X.lll á favor de 
los curas religiosos, como muy favorables cédulas del 
rey Felipe II en pró de los nuevos pueblos; y á sus la
boriosos afanes se debió la paz y tranquilidad con que 
por muchos años administraron en ese país y en el nues
tro las religiones sus curatos, y la prosperidad de que 
gozaron los pueblos con los privilegios que para su me
jor gobiemo obtuvo de la Corte de España. El P. Agui
rre después de aquellos importantes servicios volvió á las 
Filipinas el año de 1593, y murió en el mismú año, des
pués de haber navegado más de veinticinco mil leguas 
sin más pretensión que el bien espíñtual y temporal de 
Jos indios..�]· 11. D. 
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Aguirre (P. MANU1·:1.). Nació en la diócesis de 
Pamplona, :í 14 de Mayo de r715, y entró en la Com
pailía de jesús en 1733, y falleció ;i ;i5 de Scticml>rc de 
1768. Trabajó con mucho fruto en las misiones de So
nora y Sinalon, y dejó escrito: "Doctrina cristiana y phí
Licas'' en lengua ópata. .México, 1765, 4�-fü:RIS"l'AJN. 

Aguirre (DR. D. J ós�; M ARfA). Eclesiástico distin
guido, que por sus relevantes in.fritos reclama un lugar 
en el catálogo de los mexicanos ilustres, y á quien con 
gusto consagramos este monumento en testimonio de 
profunda gratitud. 

Nació en la capital de México, en el ailO de 1778, de 
D� María Josefa Casela, esposa del Lic. D. Isidro Agui
rre, ambos de linaje esclarecido. Deseosos sus padres 
ele que su entendimiento claro foera cultivado con el 
estudio de las ciencias, resoh·ieron dedicarlo á la carrera 
de las letras, á pesar de las preocupaciones que tal vez 
dominaran en una época, en que sólo se creía digno de 
un jO\·en de buena familia, algún empleo honorífico. 
Bien pronto contó el colegio Seminario entre sus alum
nos al jo\•en Aguirre, y fué testigo de sus muchos triun
fos literarios, hasta el año de 1800, en que á la edad de 
sólo 22 años, y después de haber sustentado actos mny 
lucidos en el período de su carrera de estudios,')' de ha
ber desempeñado brillantemente los exámenes, que se
gún ley debía sufrir en el Colegio de Abogados y ante 
la Real Audiencia, obtuvo el título de · abogado, y un 
pomposo elogio que públicamente le hizo el Sr. Oidor 
decano, D. Cosme de Mier y Trespalacios. 

Dos ailos después recibió el grado de doctor en dere-· 
cho civil, habiendo conseguido del cancelario de la U ni
versidad dispensa de un ailo para licenciarse, prévia la 
justificación de que en su persona concurrían las reco
mendables circunstancias que exige para este efecto el 
Sr. Martino V en su bula. En 1817 se borl6 en sagra
dos cánones, después de una repetición en que manifes
tó los abundantes frutos de su afanoso estudio, y de ha
ber sido aprobado nemi'ne dt"sc1epa11te, como en su pri
mera repetici6n, cuando las calificaciones en los gra
dos de Universidad eran exageradamente rígidas. 

Luego que el Dr. Aguirre concluyó su carrera de es
tudios, luego que experimentó el gran cambio que tras
lada á los hombres de la clase de meros estudiantes á la 
esfera de hombres ptfülicos, de ciudadanos capaces de 
sen•ir á sus compatriotas, comenzó á distinguirse en él 
un génio que más tarde fué tan \'isible en la sociedad. 
Matriculado en el Colegio de Abogados, desde luego 
comenzó á ejercer con aplauso su honrosa profesión; y 
á atraerse las miradas del ptfülico por sus luminosos es
critos, sus elocuentes discursos y sus informes en estra
dos, elegantes y persuasivos, que le auguraban rápidos 
progresos en su carrera, y la preeminencia que incues
tionablemente habría alcanzado sobre todos sus colegas, 
si dedicado sólo á la abogacía no hubiera preferido un 
ministerio más santo. 

En 1801 recibió el sagrado orden del subdiaconado, 
después de cinco años de pertenecer al estado eclesiás
tico; inhábil desde entonces para abqgar, á no ser· en las 
causas que designan los cánones y !as leyes, fueron ótros 
sus títulos á la arlmiración de los mexicanos, y en otra 
escala los beneficios que les dispensó. En 24 de �e
tiembre de 1803, recibió el orden de presbítero; y ape
nas le concedió el M. litre. y Vble. Sr. deán y cabildo 
sede vacante licencias generale�, para predicar y des
empe11ar todas las funciones del sacerdocio, cuando fué 
constante su asiduidad en el desempeño de la más su
blime, de Ja absolución de los pecados; frecuentemente 
se escuchó su elocuente voz en los pt\lpitos más distin
guidos, ya explicando los altos misterios de nuestra re
ligión divina, ya ensalzando á la virtud de los santos que 
veneramos en los altares, ó ya tronante contra el vicio 
y pintando las penas terribles con su justo castigo; en 
fin, satisfizo á sus obligaciones de sacerdote con tal exac-
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titnd, que en 56 aiws que fué miembro del dero, jamás 
mereció la 1mís ligera reprensión. 

Tan jnslilicada conducta no podía menos <le llamar 
la atención ele sus prdados, que no dudaron encargarle 
los negocios más graves y las comisiones más delicadas, 
fuera de los beneficios :t c¡ue fné promovido, y los em
pleos honrosfsimos que descmpeilÚ en la curia eclesiás
tica. En 1 807 le nombró el lllmo. Sr. Lizana, cura in
terino de la parroquia de Sta. Ana: en 810, Ja Vble. 
congregación del colegio y hospital de San Pedro, le eli
gió para rector del establecimiento: en 81 I fué nomLra
do capellán de Sta. Brígicla; y en 1820 se le dió en pro
piedad el curato ele la Sta. Yeracruz: tlltimamente fué 
promo\'ido al de S. Miguel, y habría llegado á las más 
elevadas dignidades eclesiásticas, si á ellas lo hubiera 
llamado la ambición. 

En la curia fué nombrado relator en 804, y ocupó es
ta plaza por el espacio de 1 7 años; en 81 l lo eligió el 
Ilmo. y Vble. Sr. deán y cabildo para su secretario de 
gobierno: como promotor fiscal que fué desde 804 en la 
ruidosa causa de los religiosos Betlemitas, Fr. José de 
S. Ignacio, Fr. Jerónimo de S. José y Fr. Vicente de S. 
Simón, trabajó sin estipendio alguno, y aun haciendo de 
su peculio las erogaciones necesarias, hasta poner la cau
sa, al cabo de 7 ailos, en estado de sentencia, que reca
yó de acuerdo con su pedimento, y fué confirmada por 
el Rey: fué defensor de matrimoñios, y en este empleo 
es proverbial el celo con que trabajó, é innumerables las 
familias en que restableció la armonía y paz doméstica; 
y ocupó otras muchas plazas que fuera muy difuso enu
merar. 

En 19 de Noviembre de 1810 expidió el gobierno cé
dula, habilitando al Dr. Aguirre para ejercer la aboga· 
da en todas las causa.� que se leo encargaran; y fué tal 
la moderación y el acierto con que usó de su facultad, 
que de 52 ailos que abogó no llegarán á seis los ne
gocios fallados contra sus clientes: en 801, le enc,argó el 
limo. Sr. Lizana la defensa de las religiosas de la En
carnación: en 26 de Agosto de 812, comenzó á ser abo
gado de la Sta. Iglesia Metropolitana; lo füé del con
vento de Sta. Brfgida, y no perdió uno solo de Jos nego
dos de ei;tas iglesias en que intervino: como defensor de 
presos de Ja, Inquisición, á muchos arrancó del patíbulo, 
y á todos llevó el consuelo y la. resignación; y en el ailo 
de 16, el tribunal, atendiendo á sus trabajos, desde 1 80 1 , 
le expidió el titulo de abogado de presos propietario: 
también extendió sus cuidados á los presos de la Acor· 
dada, y fueron infinitos los pobres á quienes patrocin6 
gratuitamente. 

En medio de tantas atenciones, el Dr. Aguirre no ol
vidó los vínculos que lo ligaban con su patria, y cumplió 
las gratas obligaciones de ciudadano en cuanto fué com
patible con su ministerio: rota la sangrienta guerra, que 
dió por resultado la independencia nacional, siempre es
tuvo pronto á auxiliar á los insurgentes, y á las familias 
que quedaban huérfanas y desamparadas: consumada la 
emancipación de México, sus opiniones fueron siempre 
francas é hijas de la buena fe: nombrado miembro de la 
Asambiea de notables, contribuyó á Ja formación de las 
bases orgánicas, el mejor de nuestros códigos constitu
cionales: electo senador, desempei1ó su misión con la 
eficacia propia de su carácter y la honradez que lo dis
tinguía; y siempre hizo un uso morigerado de Ja repre
sentación con que tantas veces lo invistió espontánea
mente el pueblo. 

El Dr. Aguirre, eminente eclesiástico, jurisconsulto 
profundo é insigne ciudadano, desapareció del mundo 
en 1852; pero no de Jos corazones de cuantos tuvieron 
la satisfacción de conocerlo. 

La vida toda de este eclesiástico es un constante 
ejemplo, un modelo que todos deberfamos imitar, y ten
dríamos particular complacencia en referirla minuciosa
mente; pero los estrechos límites de un artículo como el 
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presente, no nos pc1·mitc !lino consignar algunas de sus 
rirrnnstam:ias, nlgunos ele sus rnsgos, ¡mm trnsmitir á hL 
posteridad una idc¡L de L'Sle ciudaclnno distinguido.-
1. )),

Aguirre (D. josi:: F1�ANC1sco). Entre los poetas me
xicanos del siglo anterior, ele que tenemos noticia, figu-. 
rn el Sr. D. José Frandsc·o Aguirre. .Nació en l\Iéxico, 
y en d colegio ele Stn. María de Tocios Santos fué cole
gial por el año de 1724. Fué ahogado <le la Real A11-
tlic11da, y regidor y prot'uraclor de la ciudad de su naci
mitmto. En 1724, es dcdr, siendo aún estudiante, fué 
pre niatla una composición poétic¡i :mya en el certamen 
con que la U niversicia.d celebró la coronación de Luis I: 
el premio consisti<í en un anillo de esmeraldas. Agui
rre escribicí una obra que habrla de ser muy lhil á nues
tros geógrafos si encontrasen un ejemplar de ella. Inti
túlnse: Ex/nulo á co111pe11dio de los e ... pedimles y p1vl'1ilen
rias dt 1·i>co11ocli111imtos de 1Ios, /a,1;1111as, 11erlit11tes y dua
giits dt• la capital ae J¡fáico )' s11 mi/e, de los cmmi1os pa
m s11 c111111111icllav11 J' comndo, etc. Imp. en Mé�ico. 
1748, folio.-F. SosA. 

Aguirre y Viana (D. GUILURllO DE). Español, y 
oidor ele la Audiencia de México: hizo algún papel ·en 
los sucesos que preludiaron la revolución de nuestro 
pa� y en los primeros pasos de ésta: con motivo de la 
ausencia de Fernando VII de la corte de Madrid, su 
detención en Francia, y la sublevación de la península 
para arrojar del trono español al intruso José Bonapar
te y las tropas francesas que lo sostenlan, se establecie
ron diversas juntas soberanas gubernativas en ella, y to
das pretendían ser reconocidas por el gobierno virreinal 
de México, obedecidas por él, y auxiliadas para los gas
tos de la guerra: estas dh·ersas pretensiones comenzaron 
á dividir Jos ánimos en nuestro pals, que creyéndose igual
mente autorizado para formar su junta gubernativa en
teramente independiente de la española, .y para los mis
mos fines, solicitó hacer lo mismo (\·éase · AzcARA1'E). 
Comprendiendo los españoles que este era un paso para 
hacerse la independencia de i\Jéxico, se opusieron fut-r
temente á este proyecto, que tu\'O origen en el Ayunta
miento de esta capital¡ y todos sus esfuerzos se dirigie
ron á contrariarlo, poniéndose á la mbeza del partido 
europeo, Aguirre y D. Miguel Bataller, también oidor. 
Muy tormentosa fué la reunión que celebró con ese fin 
el virrey Iturrigaray, el 9 de Agosto de 1808, á la que 
asistieron la Audiencia con Mts fiscales, el arzobispo, ca
nónigos, inquisidores y Ayuntamiento de M¿xico, jefes 
de oficinas, prelados de las religiones, varios títulos y ve
cinos principales, los diputados del Aytmtamiento de Ja
lapa, gobernadores de las parcialidades de indios de S.· 
Juan y Santiago, y otros funcionarios plÍblicos que e.n 
todo hadan el nlÍmero de ochenta y dos individuos: en 
esa junta, cuya acta se imprimió y es uno de los docu� 
mentos más importantes de nuestra historia, el oidor 
Aguirre tomó el mayor empeño en 11ulificar enteramen
te el proyecto del Ayuntamiento sostenido por los slndí
cos licenciados Azc,\mte y Verdad, ya procurando cuan
to le era posible combatir las opiniones sobre la sobera
nía del pueblo expresadas por uno ele ellos, y ya pidien
do explicaciones al Yirrey sobre algunas palabras que le 
pareclan dudosas; ora interpelando con el mismo fin á 
cuantos ex¡jresaban opiniones diferentes de la suya, ora, 
en fin, haciendo prevalecer su voto, que fué acordado por 
la mayoría, de que se reconociese á la junta de Sevilla 
como soberana en los ramos de hacienda y guerra, re
mitiéndosele todos los caudales posibles para auxiliar Ja 
reacción del pueblo español. A esa junta siguieron otras 
igualmente tormentosas y acaloradas, en que Aguirre 
tomó siempre partido contra las preten�iones del Ayun
tamiento, oponiéndose constantemente á las medidas de 
los mexicanos á que se inclinaba el virrey, terminando 
constantemente esas reuniones con algunos choques en
tre todos sus miembros, mucho más después que comen-
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zaron á llegar las noticias de la anarqula en que ,·erda· 
dcmmcnte se hallaba Espaim por aquella multitud de 
juntas, que cada cual pretendía gobernar á nombre del 
soberano ausente: lturrigaray, no una sino repelidas ve
ces, se expresó con dureza contra el partido á cuyo fren
te estaba Aguirre, quitó á éste el encargo de re,·isor de 
la Gacela que redactaba Cancelada; y neg;índose abso
lutamente al reconocimiento de la junta de Sevilla, des
pidió á los comisionados de ella con no poco desaire: al 
concluirse la más ruidosa de estas reuniones, la del 1 �de 
Setiembre, cansado de tantas réplicas en las que ve fa se 
le disputaba la antoriclacl suprema, que en su opinión 
residía en él en aquellas circunstancias, dijo en voz alta: 
"SeñorL>s, yo soy gobernador y capitán general del reino; 
cada uno de V. SS. guarde su puesto, y no se e.,,;trai1e si 
con alguno 6 algunos tomo providencias." Estas pala
bras amenazadoras que Aguirre y demás jefes del parti
do europeo creyeron haberse dicho por ellos, los deci
dieron á apelar á medidas extremas contra lturrigaray 
y demás individuos que los habían contrariado: resokie· 
ron deponer del puesto y asegurar la persona del prime· 
ro, y neutralizar los planes de los segundos, que se ex
tendían nada menos que á la convocación de un con
greso general de todas la provincias de Nueva España: 
de aquí naci6 la prisión de lturrigaray de que hablare
mos en su artículo, así como la de otros personajes, el 
nombramiento de virrey en D. Pedro Garibay, y todo3 
los escándalos que después tuvieron lugar: de todos los 
cuales, más ó menos manifiestamente, fué el principal 
motor Aguirre. En el gobierno del lltno. Sr. D. Fran
cisco Ja\'ier de Lizana. y Beaumont, arzobispo ele Méxi
co y sucesor de Garibay en el virreinato, Aguirre tuvo 
mucho influjo y acab6 de desconcertar aquel plan que 
tanto formidaba, de la convocatoria de un congreso ge
neral en la republica; consiguió que fuera repuesto en 
su empleo D. Manuel de la Bodega, que habla sido pri
vado de la toga algunos años antes por haberse casado 
sin licencia del rey, y obtuvo algunos votos para ,·oral 
de la junta central que debía reunirse en Espai1a, en re
pre.<1entaci6n de la Nueva España: su audacia, sin em
bargo, y la censura que hacía de las providencias del 
arzobispo virrey, le ocasionaron una persecución por 
parte de éste, quien lo mandó salir para Puebla á pre· 
texto de una comisión, y aun se dijo que iba á remitír
sele á. España. Aguirre volvió pocos días después de su 
salida, y ftté recibido en triunfo por su partido; lo que sí 
sirvió de un gran descrédito para el arzobispo, no con
tribuyó poco al orgullo que después desplegó el oidor, y 
que cada vez lo hacía más insoportable á los mexicanos; 
pues como siempre sucede, se atrajo á su partido hasta 
á otros sugetos influentes que pertenedan antes al del 
arzobispo: esto produjo una discordia declarada entre 
las autoridades, y de ella naturalmente se resintieron to
dos sus actos; pero nada importaba con tal de que los 
partidarios de Ja independencia fuesen diariamente per
diendo terreno, objeto primario y principal de todas 
aquellas maniobras; discordia tanto más peligrosa, cuan
to que Ja primera regencia había separado del \'Írreina
toal Ilmo. Lizana, confiriéndole á la Andienria, tan mal 
quista en lo general ante los americanos, aun respecto 
de los oidores que no eran españoles. El 13 de Setiem
bre del mismo ai10 de 10, la audiencia entregó el man
do al virrey D. Francisco Javier Venegas; y entre las 
muchas gracias que había traído éste de la corte para 
diversos individuos de México, trajo la j11bilación del re
gente Catani, y nombramiento para su sucesor, de Agui
rre. En este influente empleo puede decirse que fué el 
alma del gobierno este jefe del partido europeo, tanto 
más, cuanto que se había prevenido en Cádiz al nuc\·o 
virrey, que en todas materias consultase con el regente 
Aguirre; as{ es que, noticioso de la conspiración que se 
tramaba en Querétaro á favor de la independencia, an· 
tes de que llegase Venegas á V eracruz no quiso dar par· 
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te de din <Í la audiencia que ¡( la Si\7.Ótt gobernaba, pro· 
hnblcmcnlc por desconlianr.a del regente Catnni, previ
niendo únicnm1::nte en contcstaci1)n, que se obsermsen 
los pasos de los conjuratlos por dos españoles de su con
fianza; pero tan luego como supo la llegada del virrey á 
lalapa, Jo impuso de todo por medio de dos comisiona
(tos. En tretanto hidéronsc \'arias prisiones de los con
jurados de Qucrétaro, que fueron arrestados los hombres 
en los conventos del Carmen y San Francisro, y las se· 
ñoras en el de Sta. Clara: al recibir Ven cgiis la. notida, 
dispuso que pasam á dicha ciudacl el alcalde de Corte 
D. Juan Collado para que instruyese la causa; y con
sultando á Aguirrc segtin sus instrucciones, éste npmbl)
In medida, creyendo que ha.'>taría aquella sola pro\'Íden
cia," engaiuinrlosc ac:�so, dice el Sr. Ala1min, por h� fa:
cilidad con que habla sido reprimirlo el primer inte nto 
de con solo la prisión .de Iturrigaray, y 
por el concepto que tenla del caracter de los mexi·
canos, Jo que hizo desechar el más prudente consejo rlel 
coronel D. Miguel ele Emparan, quien propuso al \'irrey 
marchar él mismo inmediatamente ií Querétaro con su 
regimiento de dragones de .México: t.-sta sola fuerza hu
biera quiT.ú bastado para ahogar la insurrección en sl1 

principio. Dijose entonces que Aguirre había dicho á
Venegas, que bastaba para con,iurar aquella tempestad 
un látigo, á cuyo solo estal lido huirfau todos los mexi
canos: esta expresión ha pasado á ser casi un adagio en
tre los mexicanos; pero ella no la 1•emos acredita.da por 
ninguno de nuestros historiadores, aun por D. Carlos 
Bustamante que todo lo crefa con el mayor candor: és
te mismo refiere una anécdota, que si es cierta, acredita
el talento previsor de Aguirre y la importancia de obrar 
con prudente lenidad en todas las revoluciones políti
cas: dice, que habiendo suplicado al Ilmo. Lizana que
mandase cortar la causa de los conspiradores de Valla
dolid, le dijo entre otras cosas: "el oidor Aguirre opina 
que el día que se ahorque el primer insurg ente, Espal\a 
debe perder Ja esperanza de conservar esta América" . . .
Sea lo que fuere de todo esto, lo cierto es, que desde 
entonces no parece que Venegas confiase mucho en Ja 
opinión y consejos de Aguirre, siendo esta la tfüima vez 
que figuró en lo polltico, habiendo muerlc' por.o des¡>ués, 
á Jo que no contribuyó poco el wr el prog reso ele la re
volución que tanto empeño habla tenido en evitar. Se
gún entendemos, falledó al concluir el mismo ai10 de 
1810, y fué el primero que se enterró pri\•adamente en 
México, en la Capilla del hospital de na turales de que 
era protector. Esta capilla es ahora la herrería de un 
taller de carrocería establecida en aquel local._: J. M. D. 

Aguirres. Hacienda de la municipalidad de Teju
pilco, Distrito de Temascaltepec, Estado de México, con 
3 u habitantes. 

Aguirres. Rancho del Partido y municipalidad de
Le6n, Estado de Guanajuato, con 104 habitantes. 

Aguirres. Rancho de la municipalidad de S. Juan
ele los Lagos, 2'.' Cantón, Estado de Jalisco. 

Aguirres. Rancho de la municipalidad de Mesti
cacán, u� Cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Aguja (La). Comisaría de la municipalidad de Cu
muripa, Distrito de Guaymas, Estado de Sonora. 

Agttja. Rancho de la municipalidad de Manzani
llo, Estado de Colima, con 25 habitantes. 

Agttja. Rancho de la municipalidad de Atotonilco 
el Alto, Cantón 3�, ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Rancho de In municipalidad de Lampazos, 
Nuevo León. 

Agpja. Rancho de la municipalidad de Quintero, 
Distrito del Sur, Estado de Tamaulipas. 

Aguja. Cerro al SE. de Santa Rosa de Muzc1uiz y S. 
Juan Sabinas, Distrito de Monclova, Estado de Coahuila. 

Aguja de Zapotitlén. Cerro á 8 kilómetros al 
S. O. del pueblo de Zapotitlán, Distrito de Tehuacán, 
Estado de Puebla.

Aguja. J\Jontaim notable de la Sierra rle Temas· 
caltepc..•c, Distrito de este 1mmhre, Estado de México. 
Dista 6 kilónu:tro.¡ al Poniente dt�I Mineral de Temas
caltcpcc, muy cerra del M inl:ml de la Albarrada. Se 
halla coronada por una hermosa roca; tan ele\·ada, que 
se 1listing-11c perfoctnmcute desde Amateper, pueblo si
llia1lo :i 1 oo kilómetros al Sur. 

Agaja (Monte 1lc la). Litornl ele México en el Pad
lko. Costa O. dt! la naja Cnlifomia.

E..;t:L e;; una montaña aislada, de una elevación de 
.:\.'Jºº pies, situada :i q millas N. E. de Punta Lobos 
en la propia cost:\; y ohsen·ada :í dcrta distancia clt: alta 
mar pre-;enta el aspecto de una columna casi perpendi
cular, con una aguda punta en su lado Ndrte. Se dice 
que en la cima de est1\ e.xtraordinaria. eminencia existe
1111 lago de agua dulce, que sin·e de a.brt:vadero á las 
enonnt'.s manadas de cien·os y otros t·uadnípcdos, que 
11 hundan en sus cercan fas. 

Aguja (Punta). Litoral ele la Reptíblka f'n el Golfo 
de Cali fornia. Costa Oriental de la Península de este 
nombre. 

Qt1eda esta punta en la costa Norte ele la península 
que forma el costa.do oriental de la Bahía de la Concep· 
dún, á 2 millas de la Punta de este nombre en dirección 
S: O.; y es nn promontorio agudo y rocalloso, con rocas 
sueltas :\ su pie, y también bajo fondo en su derredor á 
cierta distancia, que marca la extremidad oriental de 
la citada. bahía, frente á la Punta Gallito que es la que 
marca la occidental , fa! millas E. directo). 

Qued;l Punta Aguja como á 4 cables al N. E. de 
Punta Santo Domingo, que es otro punto de marcación 
en la entrada de la expresada bahfa. 

Agujas (Las). Rancho del Partido y municipalidad 
de Silao, Estado de Guanajuato, con 204 habitantes. 

Agujas. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Tacámbaro, Estado de Michoacán. 

Agujas. Rancho de la municipalidad de Huejtkar, 
gq Cantón (Colotlán), Estado de Jalisco.

Agujas 6 Rio de Balleza. Véase. 
Agujerado. Rancho del municipio y Partido ele 

Salinas del Pei1Ón Blanco, Estado de San Luis Potosi. 
Agnjitas Rancho de la municipalidad de Burgos, 

Distrito del Norte (Matamoros), Estado de Tamaulipas. 
Agujita, 6 Pérez y Palao. Rancho de la muni

cipalidad de Sabinas, Distrito ele MoncJo,·a, Estado de 
Coahuila. 

Agunclis. Rancho del mumc1p10 de San Nicolás 
Tolentino, Partido de Cerritos, Estado de San Luis Po
tosi. 

Agunente (El). Rancho de la Congregación de 
San Gabriel, Cantón y municipalidad de Tantoyuca, 
F..stado de V eracruz. 

Agurto (FR. PEDRO). Pocas noticias existen acer
ca ele este sacerdote, que demostró gran predilección por 
los indios, á quienes procuró ilustrar desde la cátedra 
sagrada, y defender con su brillante pluma de las crasas 
inculpaciones qne se les hadan. 

Sábese que era descendiente de uno de los primeros 
pobladores, y sábese que tomó el hábito de San Agustín 
en el convento de México, en 1 560. 

Su instruC'ción en materias religiosas era vastísima, y 
en poco tiempo aprendió y lleg6 á poseer con perfección 
las lenguas mexicana y tarasca, para poder inculcar á 
los indios las ideas y los misterios del catolicismo. Fué
electo Pro\•incial de su Orden, en la que se habla distin
guido por su ejemplar virtud y por su ilustración, y for· 
mó parte del célebre Concilio 3'! Mexicano, al que asis
tió en clase de teólogo consultor. En 1595 fué nom
brado obispo de Zeblí en las islas Filipinas, para donde 
partió, dejando en Mé.xico muy gratos recuerdos. Fundó 
en Zebt1 un hospital para los enfermos y náufragos de
todas naciones y cultos. Agurto dejó á su muerte un
T1·atatlo de r¡ut se dehr.tt admint'st11u !f>s Sno·amenlos de la 

1!! 
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S1111!tr E11((111slí11 1· R.\·tn·11u1-U'm·1t�11 tÍ /11s 1i11lúi.1· de· t•slti 
N11cm E.•¡�111i11, impreso en México en r 5 7 3, y además 
un mnnusr.rito 11uc quedó inédito, sobre los Prfdlq;ios de 
/(Is n:f11!111ts.-.i\Iurió en sn cliól·esis el ai10 de 1608. 

Agustín. l�nncho del Partido y municipalidad de 
lturbide, Estado de Guanajuato, con 258 habitantes. 

Agustín. Rancho de la munidpaliclad y Distrito de 
A¡mtzingán, Estado de :Mirhoacán, con 22 habitantes. 

Agustín (de). Rancho de la municipalidnd ele Nau
t>an, Distrito ele H uauchinango, Estado ele Puebla. 

Agustín (FR. GAsl'AR m: SA:-.). Natural de Ma
drid, de la Orden ele San Agustín: pas1S á la �ue\'a Es
paim, y fué lector di: Escritura Sagrada y ele Prima de 
teología en el real colegio de San Pahlo de .México. 
De nqu{ se le destinó á la provincia de Filipinas, donde 
fué secretario, comisario de la.Jnquisición, y procurador 
general, con cuyo cargo \'Oldó á Europa. Escribi6: 
"Conquista espiritual de las islas Filipii,as; ú Historia 
general ele la prodncia de Agustinos ele Manila," Ma
drid, 1698, folio.-BJ.:RIS1'.ÁIN. 

Agustín (P. JtrAN). Jesuita, natural de la ciudad 
de Zacatecas, fundador de las misiones de Parras, reli
gioso de esclarecidas \'irtudes, ángel por su pureza; y de 
celo tan ardiente de las almas, que á vista de tales pren
das lo enviaron sus superiores á convenir y doctrinar· á 
los indios salineros y laguneros. Los trabajos, dificulta
des y peligros de la vida, hambre, sed, inclemellcias de 
estaciones, y sobre todo, las gra\·lsimas contradiccione." 
de parte de los fanáticos indios hechic:eros que tuvo que 
sufrir en sus apostólicas empresas, las describió él mismo 
en una carta que escribió á otro de la Compañia desde 
su misión: "Qué no hay de ocasiones! dice; qué solecladl 
qué caminos! qué despoblado! qué hambre! qué aguas 
amargas y de mal olor! qué serenos y noches al aire! 
qué gentes! qué contradicciones de hechiceros! Mas si 
todo fuese flores, mi padre, ¿qué nos quedara que gozar 
en el cielo? Hágase en mi la rnluntad del Señor: en 
ella quiero andar, y no en Ja perversa mía. Cada día 
espero la muerte, y para recibirla pido á mi Dios el es
píritu contribulado, corazón contrito y humillado, que 
con. esto el sacrificio de mi alma será acepto." Era tan 
fen.-oroso operario, que por confesar y olear algunos in
dios que habían caído enfermos de un mal cpidé1�ico 
en las isletas de la laguna de San Pedro, iba con el 
agua á los pe<�hos, con no poco riesgo de su \'ida; Ja que 
en fin sacrificó á Dios, muriendo .á la edad de treinta 
años en un pequeño pueblo de su misión, con el mismo 
desamparo que San Francisco Javier, sin más asistencia 
que Ja de algunos indios; pero teniendo, como piadosa
mente pódemos creer, la invisible de tantos párvulos que 
con la gracia bautismal volaron desde las aguas del 
bautismo, y subieron así entre sus manos al cielo, y de 
otros innumerables adultos que por su medio se habían 
salvado.-J. M. n. 

Agustinos. "Los primeros religiosos del Orden de 
San Agustín entraron á la ciudad de México el día 7 de 
Junio de 1533, y se hospedaron provisionalmente en el 
convento de Santo Domingo, donde permanecieron cua
renta días. Llamábanse los fundadores de que habla
mos: Fr. Francisco de la Cruz, Fr. Jerónimo de San Es
téban (Jiménez), Fr. Agustín de Ja Coruña (de Gormos), 
]fr. Juan B. de Moya, y Fr. Alonso de Borja. 

Presentáronse al Cabildo pidiendo merced de terreno 
para fabricar monasterio, y se les concedió uno de 6 sola· 
res, dándoles título en forma el z' de Julio del mismo afio. 

La Provincia fué fundada en 1538. La primera pie
dra del templo se colocó solemnemente el 28 de Agosto 
de 1541 por el virrey D. Antonio de Mendoza; la se
gunda por el arzobispo Zumárraga; la tercera por el 
prior de Santo Domingo; la. cuarta por el �rdian de 
San Francisco, y la quinta por el vicario provmcial agus
tino Fr. Francisco de la Cruz. 

Cario!: V dió para la fábrica $1621400. 
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La iglesia primitim de que haLlamo.s se destruyó ¡ior 
un incendio el viérnes r 1 de Setiembre de 1666; fué ree
dificada, y al fin se dedicó el r4 de Diciembre de 1692. 

Exclaustmclos los agustinos en 1861, el convento fué 
convertido en habitaciones particulares, y el templo e11 
Biblioteca :'\acional. Actualmente se halla ésta bajo la 
muy acertada dirección del distinguido escritor académi
co, D. José Marfa Vigil."-F. SosA. 

Agustinos. Cerro y mineral de la jurisdicción de 
Celaya, Estado de Guanajuato. Produce plata. 

Agustinos de Michoacán. Aunque esta provin
cia, como \•eremos en el discurso de este artículo, forma 
dc.-.de hace más de 250 años una muy diversa de la de 
México, fué ésta, sin embargo, madre suya, y aun pue
de decirse que en su crecimiento marchó con pasos 
iguales á ella; de manera que casi toda la gloria de que 
disfruta la mexicana, redunda en honor de la de Mi
choacán. En efecto, Jos primeros siete venerables reli
giosos que llegaron á México el año de 1533, apenas 
habían comenzado sus tareas apostólicas en la capital y 
provincias de Tlapa y Chilapa, primeras que evangeli
zaron, cuando ya dieron principio á la nueva provincia 
de su Orden de que vamos á hablar. La historia de 
su primer convento es como sigue: Hallábase en Méxi· 
co, el año de 1537, D. Juan de Alvarado, encomendero 
de un pueblo de Michoacán, llamado Tiripit{o, quien 
habiendo sabido que el virrey D. Antonio de Mendoza, 
de acuerdo con los religioso� agustinos, que pocos años 
antes habían llegado á la capital, trataba de mandar 
una misión de los mismos ú Ja provincia de Michoacán, 
en que apenas podían .dar lleno los franciscanos á todas 
las tareas indispensables en la com·ersión de los genti
les, se presentó al padre vicario provincial, que lo era el 
V. Fr. Nicolás de Agreda, proponiéndole el pueblo de 
su encomienda como el mas propio para establecer en 
él la primera misión por su cercanía á la tierracaliente, 
ofreciéndole al mismo tiempo que él cuidaría del susten
to y todo lo demas que necesitasen los religiosos. Pa
reció bien la propuesta al P. Agreda, y nombró para 
aquella espiritual conquista á los padres Fr. Juan de San 
Román y Fr. Diego de Chavez, sujetos muy distingui
dos por sus virtudes y letras, los que partieron con el 
encomendero al pueblo de Tiripit!o, á dar principio á 
su misión. .No entendían bien la lengua tarasca, muy 
diversa de la mexicana; y así es que su primer trabajo 
fué instruirse en ella, como que después de los otros do
tes apostólicos es, digámoslo así, el alma toda de los 
que se dedican á convertir á los infieles. Entretanto 
estudiaoan el idioma, fabricaban unas pequeñas chozas 
para vivir, y una iglesia para decir misa y reunir al pue
blo á los divinos oficios: y tal fué el modesto principio 
de la casa solariega de la provincia de agustinos de 
Michoacán, que sirvió como de puerta y entrada para 
la pacificación de la tierra.caliente y aun de otras pro
vincias, pues de allí salieron las fundaciones de las de 
Jalisco, San Luis Potosí y Zacatecas. La conducta que 
observaron los misioneros, as{ en los ministerios espiri
tuales, como en el gobierno temporal á que contribuían
con sus consejos, ejemplos y autoridad de párrocos, 
sirvi6 no menos para instruir sólidamente en la fe, que 
para civilizar á los pueblos que se ponían á su cuidado. 
Ella es tan digna de conservarse en la memoria, que 
no se llevará á mal el que la recordemos en honor de 
aquellos venerables varones que tanto trabajaron en pro 
de nuestros indígenas. Los filósofos del último siglo, á 
pesar de sus prevenciones contra los famosos misioneros 
del Paraguay, han colmado de elogios el sistema que 
ellos observaron en cristianizar y civilizar aquellas po
blaciones: estamos seguros de que si hubiera llegado á 
su noticia el que siguieron en nuestra Améric.a los agus
tinos, habría sido igualmente aplaudido y alabado.
Digamos lo que hicieron en Tiripitío los padres San 
Román y Chave.z. 
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Mientras aprendían la lengua tarasca, como ya diji
mos, edificaron un gran jacal, donde la gente se reunie
se á asistir á los divinos oficios, á ser catequizada y oir 
la palabra de Dios. Al principio sólo dedan misa y re
zaban juntos, en voz alta y como si estuviesen en coro, 
las horas canónicas, enseñando con su ejemplo, su exte· 
rior compostura y respeto, y señas comprensibles á aque· 
llos infieles, la reverencia, atención y humildad con que 
debían tributar culto al Dios \'erdadero. Algo más ins
truidos en la lengua, comenzaron á catequizarlos con la 
explicación del divino sacrificio, ensefü\ndoles las oracio
nes, artículos de Ja fe, mandamientos de Dios y de la 
Iglesia, y los sacramentos. Catequizados S\tficientemen
te los neófitos, bautizábanlos ron toda solemnidad, para 
cuyo acto destinaron cuatro épocas del año: las tres pas
cuas de Navidad, Resurrección, y Pentecostés, y el día 
de San Agustín, usando de todas las ceremonias del Ma
nual y con el apa.rato que refiere el cronista, en unos 
términos tan n!i.turales, que darían materia bastante á 
las poéticas plumas de Chateaubriand y Walsh. 

"Todas las calles de Tiripitío (dice el P. Basalenque) 
se enramaban, que no era cosa dificultosa por la cerca· 
nía de los montes; hiégo, todos los que se hablan. de 
bautizar, venían con sus ropas limpias, guirnaldas en las 
cabezas, cadenas y sogas de lindas flores de Tierra ca
liente, que está muy cerca; cada familia y parentela 
acompañaba á su catequizado; traíanlo á la iglesia, un 
dla de los cuatro sei'lalados, y el ministro revestido con 
su capa, cruz y ciriales, estaba en la puerta de la iglesia; 
y habiéndolos recibido, en breve les decía aquellas pa
labras que dijo Jacob á sus mujeres é hijos, cuando vol
viendo de la tierra de los gentiles, buscando á su verda
dero Dios en J erusalem, antes de entrar en ella. les dijo: 
-.ya estáis en presencia y á vistá del verdadero Dios; 
nadie podrá entrar si no desecha los ídolos que en su 

gentilidad adoraba, porque no pueden entrar juntos dio· 
ses fal'>Os con el Dios verdadero; luégo, Raquel y los de
más manifestaron sus ídolos, y hechos todos pedazos, 
entraron en la presencia de Dios:-así hecha <'Sta ex
hortación, con facilidad desechaban de su corazón los 
falsos dioses, viendo que el servicio que Je hacían era 
muy cruel y contra sus vidas, y viendo que Ja ley evan
gélica era suave y de todo amor: advertidos, pues, de 
la renunciación que habían de hacer del demonio, CO· 
menzaban los exorcismos, y acabados entraban en Ja 
iglesia, y el compañero revestido ponía el óleo estando 
en hilera, y luego iban á la pita y recibían el agua ben, 
dita de mano del ministro; volvfanse á su Jugar de su 
hilera, y el ministro que les había puesto el óleo, les po
nía el crisma, y luego se ponían con sus candelas y ve
nía el sacerdote, y poniéndoles la estola sobre las cabe· 
zas, les decía las palabras de la vestidura. y de la cande· 
la, de modo que los bautizaban sin faltar en ceremonia, 
aunque podían faltar en algunos, como un año después 
se vió en la bula de Paulo III, de 1537. Luégo, el P. 
Sa11 Román, como ministro y párroco, casaba á los que 
se habían de casar, según se había averiguado ser las 
mujeres propias; porque como el matrimonio es contrato 
natural y justificado, averiguado cuál era el legítimo 
contrato natural, venía. luego el santo sacramento del 
matrimonio dando Ja gracia que el contrato natural no 
había podido dar, y así quedaban bautizados y casados; 
y si en el pueblo había algunos instntmentos, los toca.
bao, con el repique de campanas que había. Luégo, los 
volvían á su casa, cada familia al suyo, con grande re
gocijo, y el comun del pueblo mostraba aquella pascua. 
en la tarde grande alegría, en sus bailes que llaman mi
totes. Este modo de bautizar quedó por ejemplar en 
todos los pueblos, hasta que ya. no era necesario esperar 
á cuatro días en el año, porque se fueron catequizando 
más en breve; poniendo maestros indios para los mu
chachos y muchachas, y ya para los niños se hacía el 
bautismo todos los domingos, y antes, si había riesgo de 
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muerte; de modo que el catequizar quedó en los maes
tros, y el bautizar en los domingos. 

Regenerados con las aguas santas del bautismo, eran 
instruidos en los sacramentos; y si bien en el primer Con
cilio provincial se ordenó no se diese Ja comunión á los 
indios, los religiosos tomaron tanto empeño en doctri
narlos suficientemente en esta materia, que muy pronto 
se alzó esta prohibición; sin·icndo de mucho, para ven
cer las dificultades que en este punto se ofrecían, la opi
ni1)n dd Mtro. Fr. Alonso de Ja Vera.cruz, upo de los 
mayores teólogos de la Orden de San Agustín, y aun de 
toda la Amt!rica en aquellos tiempos. i' el éxito com
probó la justicia de esta nueva disposición, porque Jos 
ne6fitos se acercaban á la sagrada mesa desde su rnás 
tierna edad, tan bien dispuestos, que cnusaba edificación 
el verlos, siguicfodose en sus costumbres tal reforma, que 
rada pueblo parecía un remedo de la primitiva Iglesia. 
Y con respecto á Ja devoción que profesaban á la sagra
da Eucaristía, la mayor prueba que puede darse, es la 
institución en casi todos los curatos, de las cofradías ¡>a
ra acompañar al Sagrado Viático cuando se lleva á los 
enfermos, y la solemnidad y alegría con que se celebra 
el dla de Corpus. En algunos pueblos era ta\ el respe
to que se tenía al Santísimo Sacramento, que no saca
ban al Señor sino el día de su fiest�; y los que se sentían 
enfermos de alguna gravedad, iban ellos mismos al 
principio de la enfermedad á confesarse á la iglesia, y allí 
comulgaban por viático. Con igual decencia se condu
cían en la Extremaunción, acompañando al sacerdote 
con muchas luces cuando llevaba los santos óleos á las 
casas de los enfermos. Respectivamente al matrimonio se 
penetraron tanto de su santidad, que puede asegurarse 
que en aquella dichosa época casi era enteramente desco
nocido entre Jos nuevos cristianos el pecado de adulterio. 
¡Fenómeno admirable entre unos hombres recién salidos 
de las deshonestidades y torpezas de Ja idolatría! 

Todo esto era debido á la. asiduidad con que los reli
giosos instruían á los indios, no solo en el catecismo, 
sino en todas las prácticas de la vida espiritual. Com
pusieron en su idioma diversos libros de la doctrina 
cristiana, y oraciones y meditaciones al alcance de su 
inteligencia: diariamente los reunían á diversas horas á 
oír la palabra de Dios, y orar en la iglesia: los días de Ja 
semana los tenían distribuidos en diversl\S ejercicios, es
pecialmente los domingos y fiestas de precepto, los vier· 
nes y los sábados, días especialmente destinados á ins
pirar en aquellos fervorosos corazones la devoción á la 
sagrada Pasión del Señor y á la Sa.ntlsima Virgen. En 
una palabra, ya con el ejemplo, y ya con las exhorta
ciones y pláticas de los religiosos, cada curato de aque
llos era un modelo de religión y virtud. En Jos ayunos 
eclesiásticos, en Ja asistencia al templo en las fiestas, en 
las procesiones, en el culto á Jos sagradas imágenes, en 
la caridad con los pobres y enfermos, en el amor al tra
bajo, en la armonía entre las familias, en Ja paz en lo 
interior de las casas, en el respeto á las autoridades, y 
en todas las virtudes religiosas y sociales, cada pobla
ción era. un espejo en que podían verse aun las nadones 
más cristianas y civilizadas. .· · . 

Vol vemos á decirlo, las más civilizadas; porque Jos 
religiosos ministros con sus consejas á Jos encomenderos 
y su autoñdad de párrocos, ponían todo esmero en la 
cultura de los pueblos fiados á sus cuidados. En el de 
Tiripitío, de que ahora hablamos y que Rirvió de mode
lo para los demás curatos de los agustinos, principiaron 
por formar el pueblo que antes se componía de casu
chas aisladas, con calles y ¡Jlazas, arboledas, huertas y 
jardines; trajeron agua por una cañería hasta el centro 
de la. población, haciendo varias fuentes por toda ella; 
edificaron en la. plaza principal un convento, una mag
nífica iglesia, un hospital, y las casas llamadas reales 
para la. justicia, encargada entonces al encomendero y 
fiscales elegidos entre Jos mismos indios: hiciéronse cal 
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zadas anchas en las entradas y salidas del puchlo, con 
arboledas st!mbradas por los mismos religiosos. Para 
t!\'itar la ociosidad ,¡ que son tan indinados nuestros in
dígenas, no solo :irre�laron los trabajos del campo, sino 
que lle,·aron de �léxico oficiales que ensciiasen á tejer 
Ja lana y el algodón, sastres, herreros, carpinteros y dt! 
otros oficios, y además ele las escuelas de let:r y escribir 
pusieron otras de m1ísica y canto, de pintura y otras hc
lla.s artes. l�stc sistemn, 'lile fué protegido é imitado 
por el V. Sr. D. Vasco de (�uiroga, produjo tan buenos 
efectos en tocla la provincia de M ichoacán, !)lié casi to
dos los pueblos se acomodaron á él, clcdic:indosc algu
nos á particulares oficios, de manera que hnsta en nut:s· 
tros días se ven sohresalir en algunas industrias particu
lares y en inimitables artefactos, que maniliest:m el 
empeño que se tom1S en ch·ilizar, por medio de aquel 
respetable obis¡:o y los rt:ligiosos, á l!SOS pueblos. (Véa
se QUIRO(;A.) 

La fama de lo que en Tiripitlo trabajaban los religio
sos, la magni licencia del convento qne habían levantado, 
f el arreglo de costumbres ele los moradores del puehlo, 
mO\•ieron á la Prol'incia á deslinar aquella casa, no so

lamente para matriz de las clem:ís fundaciones que ya 
comenzaban á emprenderse por la tierra.caliente, la sie· 
rra y otras provincia;;, sino á. establecer en ella la Cíl-o;a 
de estudios mayores de la Orden. Asl se hizo en efec
to desde el ai10 de 1540 en el provincia.lato del P. Fr. 
Jorge de A vila, quien mandó varios lectores ele. artes y 
teología junto con algunos estudiantes, y desde entonces 
parece que se anunció la grandeza futura de la que ha
bía de ser Provincia de Michoacán. De ella.inconcusa
mente tuvieron origen la mayor parte de las funclaciones, 
as( de los conventos y curatos pertenecientes · á ese 
obispado, e-orno de los fundados en otros y aún en el 
arzobispado de México. Allí igualmente florecieron al
ternativamente con el convento principal ele México los 
principales varones que ha habido en América de la Or
den de Sn.n Agustín, entre ellos los fun1ladorcs de la 
provinr.ia de Filipinas, alguno-; mártires y obispos de los 
más notables. Allí, en fin, se formaron multitud rle se

culares muy instruidos ele los mismos indios, entre dios 
d célebre D. Antonio, hijo del rey Calzontzi, discípulo 
del V. Fr. Juan Bautista, cuyo sabt�r sohrepuj•í al de no 
pocos españoles en s11 tiempo. Sígucsc de lo que he
mos expuesto, c¡ue justamente puedt•n llamarse los fun
dadores de la pro\'incia de l\Iichoacán los padres San 
Romtin, Chan•z, Veracruz, y Fr. Juan Bautista, de .los 
primeros que vinieron <t nuestra América. 

En medio de estos progresos llegó el año de 160 2 en 
que los padres ele San Agustín se hallaban extendidos 
casi por toda la Re¡níhlica; pues adem;is ele los prioratos 
que acabamos de referir para formar la historia tic que 
nos ocupamos, tenían otros muchos cm todas las cli<ke
sis formando una sola pro\'incia. Pero su misma exten
sión la hada nds difícil de gobernar por un solo prO\·inc 
cial, que muchas veces no tenía tiempo para visititr to
das sus casas durante el t rienio de su gobierno. En tal 
,-irtud, y teniendo en co11sid•.!ración que aun divi<lida la 
provincia, quedaban para cada una de las dos sufic-iente 
número de com·entos con todas las comodidades para 
casas matrices, no,,ici;idos y colegios de estudios, se re
solvió hacer aqudla división, que al mismo tiempo que 
honorífica á toda la Orden, era útil y de suma co1we-
11iencia á ambas partes, y sumamente necesaria para. la 
obserrnncia religiosa. Con este fin se trató ante el re
verendísimo general, el Mtro. Fr. Fulgencio de Ascula
no, se hiciese aquella di\'isión; y convencido su re,•cren
dísima de la justicia de la solicitud expidió la correspon� 
diente patente para que se llevase á cabo, cometiendo 
la comisión el R. P. Fr. Luis Marín, para que obrase en 
el negocio con plena autoridad nombrando dos maes
tros para que comenzase la provincia, que lo fueron Fr. 
Juan Morillo y Fr. Diego de Villarrubia, señalando 
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igualmente los con,·entos que debía tener cada una de 

las prMincias. Esta .Patente füé expedida á 16 de No
vielt\bre del año ele 1600, aunque se infiere de Jo que 
escribe el P. �l. Grijalva, que descie el ai10 de 159:? de 
hecho existía ya la separación. 

Sea lo que fuere de esto, por entonces no se lle\'Ó á 
efecto la división: parte porque la patente del reverendí
simo no traía todos los requisitos del pase del Consejo 
de Indias y demás prevenidos por las leyes, y parte tam
bién por haber suplicado la rle l\<[éxico contra la asigna
ción de las casn.s, pues se asignaban á la de Michoacán 

los com·entos etc Cnpuloaque, Ocuila y Malinalco con 
todos los curatos de ellos dependientes, que ciertamente 
no podían pertenecerle, y aun habría sido perjudicial á 
ambas provincias esta asignación. Esta súplica que 
sostuvo el conde de Monterrey, en aquellos días virrey 
de Nueva España, dió lugar á varias quejas contra el 
P. Marín, y tí no pocos disturbios entre una y otra pro
vincia, hasta llegar el caso de pensarse en otra división 
cuya casa matriz se pusiera en Puebla, y comprendiese
los com'entos de Tlapa, Chilapa y tierras del marquesa
do del Valle. Pero, por último, vencidas todas las difi
cultades, dejando ;Í la provincia de México sus tres con
ventos, y requisita.da suficientemente la patente del Pa
dre general, por auto dado en México á 17 de Marzo 
de 1602. quedaron enteramente separadas las dos pro
vincias: la ele México, dejándole el título del Santísimo
Nombre de Jes1ís, y la. de Michoacá.n con el de San Ni
cohts de Tolentino. Despachóse patente por el mismo 
Padre general para todos los de la nueva provincia que 
en la actualidad residieran en ella, relevándolos de la 
obediencia del padre provincial de México, y prohibien
do la salida de la dicha provincia sin licencia suya; or
denando a.demás á los priores, que concurriesen al con
vento de Ocuareo el 22 de Junio del mismo año de 602 
á celebrar el primer capítulo, como en efecto se hizo, 
presidiendo en calidad de l'icario general el P. F. Mi
guel de Sosa, pro\'incial de México, dos padres discretos 
de la misma provincia, y veinte vocales de Ja nueva. 

Hubo en esta. primera elección una cosa muy particu
lar, y que manifiesta la suma paz que en esa época rei
naba en las comunidades. Al procederse á la elección, 
todos adamaron por provincial al P. Fr. Pc."Clro de Vera, 

religioso de los más distinguidos de la Orden en Améri· 
ca; pero comprernlienclo d nue,·o electo los abusos que 
po<lían seguirse en lo su1·esÍ\'O de estas aclamaciones 
.�xteriorcs, en 1¡ue puede coactarse la libertad de los vo
cales, representó tan vi,•amentt• contra d modo con que 
había sido cierto, que con\'cncido el reverendo presiden
te de sus razones, previno que se procediese á votacion 
secreta, como se ejecut ó, resultando electo el mismo P. 
V era, sin faltar m;ís ,·oto que t.'I suyo. En el mismo 
mpítnlo se \'ÍÓ otro ejemplo ele observancia religiosa: en 
\'Írtud ele la autoridad dacia por el re,·erendísimo gene
ral al padre presidente, dispc11st> éste, en que p<>r aquella 
\'CZ los electos para delinidores pudieran ser priores, lo 
que está prohibido por las constituciones de la Orden; 
mas los padres defini<lorc·s rehusaron con humildad y 
modestia aquella gracia; y negándose á admitir la dis
pensa, repartieron los olicios �ntre los que eran hábiles, 
é hicieron el nombramiento conforme <Í. sus reglas. En 
aquel primer capitulo, por último, se dispusCl, en atención 
á las particulares circunstancias, que por cuatro meses 
fuesen libres los religiosos de ambas provincias para ele
gir la que mejor les acomodase; se celebró hermandad. 
mutua entre ambas con ciertas condiciones que poste
riormente han sufrido variación; se asignaron los con 
ventos para casa matriz, noviciado y colegio de estu
dios; y en fin, se arregló todo lo conveniente para siste
mar la recién establecida provincia. La casa matriz 
con el estudio de artes se puso en Valladolid, la del no
viciado en Tacámbaro, y segtín parece, quedáron los 
estudios mayores en Tiripitío. 
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La utilidad de la separación de ambas pro\'incias se 
conoció desde este primer prodndalato dd P. Fr. Pedro 
de V era. Vigilada ya por un especial jefe, se hicieron 
no pocas mejoras en varios conventos é iglesias, entre 
ellas las de Valladolid, Charo y Cuitzco que hasta el día 
�on de las más famosas de la Provincia, y se empren
dieron nuevas fundaciones de suma utilidad para los 
pueblos. La de México solo hizo tres, la <le Guatema
la, Veracruz y la Habana; pero la de Michoacán, aun-
11ue había queda<lo con un número muy reducido de 
sacerdotes y hermanos laicos, no sólo en muy- pocos 
años llegó á competir y aun exceder á la otra bajo este 
respecto, sino q•:e desde este primer provincialato creció 
en prioratos, parroquias y misiones. Hablaremos úni
camente de los primeros. 

El primer priorato fundado en el provincialato prime
ro fué el de San Luis Potosí; pues aunque estaba fun
dado desde el año de 1599, siete después de la de la 
población, no llegó á ser convento formal hasta el año 
siguiente de Ja st>paración de la provincia. 

Se siguió la del convento de Querétaro, aunque úni
camente por entonces en clase de hospicio, por la opo· 
sición hecha por la provincia de México, alegando que 
debía pertenecerle por corresponder dicha ciudad al ar
zobispado. ..\1 cabo de algunos años gan6 el punto Ja 
de Michoacán, y 4ucd6 erigido en priorato, que es uno 
de los buenos de Ja provincia. 

Mejor suceso tuvo la del curato de San Pedro Anal
co, en el departamento de Jalisco. que se hizo en el 
mismo trienio: fué siempre muy pobre y nunca llegó á 
priorato. Quecl<> secularizado con los demás de los re
gulares. 

En el segundo capítulo celebrado en Cuitzeo, en que 
fué electo el P. Fr. Diego de Soto, se hizo priorato San 
Juan Parangaricutiro. 

En el tercero, en el que fué electo provincial el P. Fr. 
Diego de la Aguila. con quien hubo mil cuestiones, has
ta llegar orden de España para que lo echasen de la 
Provincia, por cuanto había venido de la Península para 
ir á China, y se había quedado en América contra la 
\'Oluntad del Rey: en este pr0\1incialato, pues, se fund6 
t:!I convento de Cela ya, en virtud de una cédula real del 
año de 1609. 

En el cuarto capítulo celebrado en el convanto de 
Tiripitío, el afio de 16 1 1, se hizo la funclaci6n del con
vento de Salamanca, muy pobre al principio, pues el edi
ficio fué de adobe; pero que después ha llegado á ser de 
los primeros de la Provincia, y en el día es la casa capi
tular. Fué electo pro\'indal en dicho capítulo el P. Fr. 
Pedro de Toro. 

f.:n el sexto y sétimo capítulos, que volvieron á cele
brarse en Cuitzeo, se erigieron dos conventos nuevos:· el 
de San Nicolás YuririaplÍndaro, y el de Santiago Taman
dangapeo. 

En el octavo, en que fué electo el célebre P. Fr. Die· 
go Basalenque, se fundaron Jos conventos de Durango, 
que nunca pasó de hospicio, y el priorato de Jfüícuaro. 

En la Provincia de Michoadn se admitió lo mismo 
que en la de l\1 éxiro, y por el mismo tiempo, Ja altema
th·a en la distribución de todos los oficios mayores y 
menores que se reparten en los capítulos, así como ·1a 
admisión de los no\'Ícios, mitad en españoles y mitad en 
americanos. Aquella providencia que vino de España 
á solicitud de los hijos del país, y que se hizo indispen
sable para calmar no pocas inquietudes que se habían 
suscitado, tanto entre los Agustinos como en las demás 
comunidades en que se celebraban capítulos, no surtió 
todos sus efectos. Ella influyó mucho en la variación 
que sufrió el estilo del gobierno, cuando para elegir su
peñores, más que á la patria se atendía á Ja calidad de 
las personas y á la observancia de las constituciones; y 
puede decirse que desde entonces data Ja relajación que 
hoy se deplora, y que insensiblemente fué minando toda 
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la disciplina regular. Sin· embargo, al principio no se 
hizo tan notable, y aun continuaron las fundaciones, 
como las de Chucándiro, Ayo y Yangantzécuaro; pero 
después dieron Jugará escándalos en los capítulos, y 110 

muy tarde, porque en 1637 ya se hizo necesario que el 
general nombrase pro\·indal para aquietar la agitación 
de los partidos, los cuales sucesos tu \'ieron no poca par
te en entibiar la devoción de los fieles :i unas órdenes 
tan beneméritas de la religión, y ;i las 4ue tanto ddil� 
nuestra América. Por una desgracia de la fragilidad 
humana, puede verdaclerament.e lamentarse esta deca
dencia de las familias religiosas, y exclamarse con Jere
mías cuando lloraba la destrucción de la santa ciudad: 
"¿Qué es de la hermos•Jra de Si<5n? ¿Qué es de la rique
za de Jerusalem? ¡Cómo andan las piedras del santua
rio esparcidas por las ralles!" No obstante, la justicia 
exige, que <Í pesar del triste estado en que hoy se miran, 
y en qúe han tenido no pequeña parte los gobiernos, el 
espíritu de impiedad e<;pecialmente desde el siglo pasa
do, y la misma corrupción ele la sociedad <le cuyo seno 
salen los religiosos, no echemos en olvido los importan
tísimos servicios de las comunidades en el orden religio
so, político y social, y los grandes varones que han pro
ducido, ornamento de la religión y de nuestra patria. 

Y rnlviendo á los Agustinos de l'\'fichoacán: á ellos se 

deben la formación de muchos pueblos, la conversión 
de millones de idólatras, la civilización de sinnúmero de 
bárbaros, la propagación de las luces, establecimientos 
de colegios, hospitales y otros indecibles servicios. De 
Ja Provi11cia de Michoacán han salido cinco famosos 
obispos: Fr. Diego de Cha vez, de Michoacán; Fr. Agus
tín de Carb1.jal, de Guamanga; Fr. Francisco Samudio, de 
Camarines; Fr. Alonso de Ja Veracruz, que renunció las 
mitras de León de Nicaragua, ele Michoacán y de Pue
:ila; y Fr. Alonso de Castro que no admitió la de Chile, 
á que había sido presentado; dos embajadores á Carlos 
V y Felipe II: los PP. San Román y Fr. Jerónimo l\fo
rante; dos apóstoles: el P. Trasierra de Filipinas, y el P. 
Marín, de Ja China; multitud, en fin, de varones doctí
simos, e'>critores, y de gran fama de santidad, como los 
venerables PP. Fr. Diego Basalenque, Fr. Juan Bautis
ta, Fr. Diego Villarrubia: y posteriormente el P. Dr. 
Maestres, Jos PP. Perea, Marocha, Sanche:r. y otros que 
sería infinito nombrar; entre Jos muchos mártires del Ja
pón que ha dado esta Provincia, merecen nombrarse 
especialmente Fr. Alonso del Castillo, hijo del convento 
de Guadalajara, y Fr. Bartolomé Gutierrez criado en el 
de Y uririapúndaro. 

Los conventos que cuenta actualmente la Provincia 
de Michoacán, después de la. secula1izaci6n de los cura
tos son los que siguen: la· casa matriz de Morelia, Pátz. 
cuaro, Cuitzeo y Yuririapúndaro (curatos y conventos), 
Guadalajara (colegio), Salamanca (casa capitular), Que
rétaro, San Luis Potosí, Celaya, Zacateca->, y el hospicio 
de Durango.-J. :M. n. 

Ahijadero. Rancho de la municipalidad y Partido 
de San L uis de Ja Paz, Estado de Guanajuato, con 2 J 

haoitantes. 
Ahogado. Rancho de Ja municipalidad de N acori 

Grande, Distrito de Ures, Estado de Sonora. 
Ahogado. Rancho de la municipalidad de Mátape, 

Distrito de Ures, Estado de Sonora. 
Ahogado. Arroyo y Presa al S. E. de Guadalaja

ra. El arroyo se une al río Grande en frente del pueblo 
de J uanacatlán. 

Ahome. Municipalidad del Distrito del Fuerte, Es
tado de Sinaloa, con 6, 170 habitantes. Comprende 5 
Alcaldías: Ahorne, Mochicahui, San Miguel, .Mavari y 
Zaragoza. 

Ahome. Pueblo cabecera de la Alcaldía y Directo
ría de su nombre, Distrito del Fuerte, Estado de Sina
Joa, situado á Ja izquierda del río del Fuerte, á r 2 kiló
metros de su desembocadura, y á 83 al S. O. de la cabe-
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